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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto nom brando para, la plaza de P residente de Sala y  de lia A udiencia provincia l de Palma de Mallorca a D. Mariano González de Andía  y  Llanos, Magistrado de la A udiencia de Gerona,— Página  36.

Ministerio de Marina.
Decreto aprobando el Reglamento provisional de Optica.-—Páginas 36 a 38.Otro (rectificado) relativo a la sustitución de las Hermanas de la Caridad en los hospitales de la Marina de Guerra.— Página 38.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto relativo a la licencia especial que deben poseer los buques que deseen ejercer el servicio de asistencia y  salvamento a lo largo de las costas de la República, sus colonias y  posesiones del Norte de A frica .—  Página  38.
Otro relativo a auxilios extraordinarios que recibirán por parte del Estado ¡os transportes de frutos frescos entre las islas Canarias y  entre las islas Canarias y  la Península .—- Páginas 38 y  39.Otro disponiendo que en p rim er proyecto de presupuesto que se redacte se incluya en este M inisterio el crédito de 1.120.000 pesetas para el sostenim iento de los buques del E stado “España núm ero  3,! y “España  núm ero  5”, y que se rebaje en el presupuesto del M inisterio de la Guerra la cantidad de 1.350.000 pesetas.— Páginas 39 y  40,

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden concediendo el ascenso a los Porteros com prendidos en la relación que se publica.— Página  40.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando restablecidos en la form a en que venían funcionando  todos los Tribunales Industriales  creados en virtud  de los preceptos  del Código de Trabajo.— Página A i.Otras nom brando para los Juzgados de prim era  instancia e instrucción  que se m encionan a los señores que se indican, Jueces de p rim era  instancia de los que se detallan.— Páginas 41 a 43.Otra concediendo a D. Enrique Barthe S á nchez- Sierra la excedencia del cargo de Médico forense del Juzgado de instrucción de Burgo de Osma. Páqina 43.Otra disponiendo que los Jueces de prim era instancia e instrucción  nom brados con fecha  29 del mes próxim o pasado, se posesionen de su cargo á  la m ayor brevedad posible, sin  consum ir el térm ino posesorio.— Página 43.Otra ídem  se publique la convocatoria de exámenes para ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Agentes Judiciales de la Adm inistración de Justicia.— Páginas 43 a 45.Otra nom brando el Tribunal para los exám enes para ingreso en el Cuerpo de Aspirantes de Agentes Jud iciales de la Adm inistración de Justicia.— Página 45.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se celebre por el procedim iento  de segunda subasta la contratación del servicio de acarreos interiores en la Plaza de Palm a de Mallorca.— Páginas 45 a 48.Otra concediendo la com isión para el extranjero que se indica al Capi

tán Médico, A yudante de Profesor de la Academ ia de Sanidad M ilitar . Página  48.Otra disponiendo se cum pla en sus propios térm inos la sentencia d ic tada por la Sala correspondiente del Tribunal Suprem o en el pleito con- :'L . ciosoádm inistrativo interpuesto  por el ex Brigada de Caballería don  José Gamero Rodríguez contra el Decreto de este M inisterio de 15 de Febrero de 1933.— Páginas 48 y  49.Otra concediendo los beneficios de libertad condicional al recluso Ma- cuian Ben Mizian.— Página 49.Otra resolviendo consulta sobre el alcance que debe darse al Decreto-ley de am nistía  de 21 de Febrero del año actual y  Orden circular de 22 del m ism o m es y año.— Página 49.

Ministerio de la Gobernación.
Orden rectificando la relación inserta  a continuación de la Orden de este M inisterio de 15 de Junio últim o  

(G a c e t a  núm ero  168) por lo que respecta al Teniente de la Guardia civil D. .Toribio Gutiérrez Gabriel y . al A lférez D. Félix Melando Gómez. Página  49.Otra, anunciando concurso para proveer tres vacantes de Teniente-Profesor en el Colegio de Guardias Jóvenes del Institu to  de la Guardia civ il (Val de m oro).— Página 49.Otra disponiendo se cum pla en sus propios térm inos la sentencia d ictada por la Sala correspondiente del Tribunal Suprem o en el recurso con- tenciosoadm inistrativo prom ovido  por el. Ay untam iento de Sevilla contra Orden de este M inisterio de 26 de Mayo de 1932.— Página 49.Otra concediendo la elim inación de la
. lista de aspirantes a ingreso en la Guardia civil del Teniente de In fantería  D. Lorenzo Gómez Pomares.— Página  49.Otra ídem  el retiro al Teniente de la
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, Guardia vi mi D. Jt\sé Campoy Lo- 
. re n te — Purina  50 
Otra disponiendo sea dado de baja 

por itm iil en el Instituto tít la Guar
dia c iv il ei Guardia Guillermo Ama- 

„ ti o r l btv i i ic o ,— Pag i na 50.
Otra concediendo la inulta a la Guar

d ia 'c iv il al Tenit nte di dicho Ins
tituto í>, Fernando Condes lio  mero. 
Página 50. ■ ' ' ’

Ministerio cié Instrucción^ pública 
y Bellas Artes. .

Orden dispomeiido^se clasifiqué de. be
neficencia. particular,‘ docente la 
Fundación a fanón de' la Instrucción  

. pública de A ruedo (Logroño) insti
tuida por D. Francisco Javier. Ara
na.—Páginas 50 y 51, , , \

Otras resolviendo los .expedientes, in - 
. cpadgs por los Ayuntam ientos . que 

se Arriendolian solicitando subven
ción  del Estado para .la ' construc
c ión  de ed ificios con destino-a'.Es
cuelas.— Páginas 51 'y 52. . \ '

Otra desestimando la petic ión  que se 
ind ica de doña Benita L iboria  . T o - 

...prego Pedrezuela, Profesora especial 
de Corte y Confección de prendas 
de las Escuelas de Adultas de Va- 

; Jladolid .— Página 52...,
Otras nombrando Presidente y Vpeales 

de los Patronatos locales de. Form a
ción  profesional que se m encionan  
a los "señores que se indican.— Pá
gina 52.

Otra concediendo treinta días de íi- 
; cencía a doña Dolores Abelg Aznar, 

A uxilia r Sanitaria del Cuerpo Mé
dico Escolar de Madrid. —  Pági
nas 52 y 53. ' ■

Otra disponiendo se considere a to
dos sus efectos como Séccióti de tii- 

, ñas del Grupo escolar “ Borbolla” , 
de Sevilla, la plaza de Maestra co-

■ rrespondiente a Id D irectora supri
mida al establecerse la D irección  
única en el citado Grupo escolar.— 
Página 53.

Otra manteniendo el número de Voca
les por cada Sección ; que de los 
tres para las de P intura , Escultura 
y ? Arquitectura , sólo podrán votarse 
dos, y uno, respectivamente, para

■ la de Grabado.— Página 5 3.
Otra concediendo validez académica 

en España a los títulos de Bachiller 
expedidos p o r las Universidades 

v francesas a favor de. estudiantes de 
, dicha nacionalidad que hayan se- 

■< guido sus estudios en el L iceo Fran- 
- cés de Madrid,— Página 53.

Otra declarando desierto el. concurso 
prev io  de traslado para proveer la 
Cátedra de Biología vacante en la 
Facultad de Medicina (Sección de 
Ciencias) de Cádiz.— Página 53.

Otra desestimando la instancia que se 
indica de doña C lotilde Mateos,Cam-

• pillo , Auxiliar de la, Escuela Pro fe -
■ . sional de Com ercio de M u rc ia — Pá

ginas 53 y 54.
Otra disponiendo se considere ■ creada
• con carácter defin itivo una Escuela 
. nacional unitaria de niños en el Hos

p ic io  de La Coruña.— Página 54.
Otra declarando jubilado -a .D. Gaspar 

de la Cruz Gome ron, Profesor .nu
m erario de Escuela/Normal*~--Pági- 

. •• na 54. . ,
Otra rectificando la Orden de dé [Ju

n io último suprim iendo de la m is
ma la Auxiliaría de Geografía é 'B is -' 
loria, Econom ía y Legislación de la

'Escuela-;d e •■ T ra b a jo -^ ey L im res , y 
que anuncie en su lugar, al turiio. de 

. ■ oposición .libr.e.x/.. la _¿.uxiliqria , -del 
% ‘'Grupo térce 'm ,'(*Coh$Ímcció'á” .d~4pá- 
. - 'giba 54,. . ■ ;' " Y. '5 Y
Otra disponiendo" sé .admita á D. E r 

nesto Caballero^ López Bellido al con 
curso previo de. traslado para p ro 
veer. la plaza de Profesor del Grupo
noveno de la Escuela Superior de 
Trabajo de Santander, — Página 

. 54 . ■ . - ■„ \ '■ -. ' y ; = ■ „
Otra aclarando en la form a que se ín 

dica la Orden de 13 de Mayo del 
año' actual, por la que se convoca  
concurso-oposición para pro veer pla
zas de Profesores numerarios y Au
xiliares de Escuelas Superiores de 
Trabajo.— Página 54.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Presidente, V icepresi
dente y Contador del ..Patronato lo 
cal de Form ación Profesional de 
Lldnes — Página 55.

Otra concediendo los premiós del con 
curso nacional de P intura del año 
actual.— Página 55.,

O Ira nombrando D irecto r de la Escue
la Norm al del Magisterio prim ario  
de Lugo a D. Narciso A loguiii Bene- 
d ilo t Profesor numerario de la m is 
ma.— Página 55.

Otra declarando propiedad del institu 
to Geográfico el material que se in 
dica y el fotogramé.trico y topográ
fico, incluso las avionetas, que se 
enciientran en el buqiie AHabro '■.*— 
Páginas 55 y 56. Y

Otra resolviendo el expediente de 
obra de adaptación de un ed ific io  
situado en la calle de Ruiz Hernán
dez, de V aliad o lid , para residencia 
de Normalistas.— Páginas 56 y 57. 

Otras resolviendo los expedientes in 
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
c ión  del Estado para la construcción  
de 'ed ificios con destiñó a Escuelas. 
Páginas 57 « 59;

Otra resolviendo el expediente qué se 
ind ica incoado por D. V icente A n 
tón Herrero, 'Maestro del Plan p ro 
fesional en. situación de excedencia 
voluntaria:— Página 59. ’ ' ; ;

Otra relativa ; a ascensos por corrida  
de escalas dé Profesores db term i
no de Escuelas de Artes y Oficios  
Artísticos.— Página 59.

Otra disponiendo qué D, José María de 
Juan Undiano y D. Casimiro Gracia 
Raga sean admitidos al concurso- 
oposición para p roveer la Cátedra de 
Elementos de colorido y proced i
m ientos■ p ictóricos, vacante en la 
Escuela Superior de . Pintura, Es- 

• cultura y Grabado, dé Madrid.— Pá
ginas 59 y 60. ' \

Otra disponiendo continúe en el ejer
c ic io  activo de la enseñanza D, Ra
m ó n A ls in a  Amils, Profesor auxi
lia r numerario de la Escuela de A r
tes if Oficios Artísticos-.- y BelJm A r
tes, de Barcelona.— Página 60.

O/ra idem id. id. D. Antonio Bedrñar 
I r i bo.cne, P rofesor auxiliar numera
rio  de la Escuela de Aries y O ficios  
Artísticos dé Almería.— Página 60.

Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo qué el Consejo Su
perio r de Ferrocariles practique la 
liquidación a que hace referencia el

artícu lo  3.° de la Eey de 1.° de Agos- 
, ■] lo !;¿ ^  Í93&.^Pagiüqs 601 p 61.‘ , Y

Ministerio de frabájo» Sanidad 
y Previsión.

U rden  concediendo' un mes de licen 
cia por enfermedad a D. Adrián 

. Gamita Beneded, O ficia l tercero del 
Cuerpo, adrainistrativo de M ecanó
grafos-Galo viador es de Estadística. 

, Página 61.
Otra resolviendo dudas surgidas res

pecto a la posibilidad de que, cons
titu ido un Tribunal y con m otivo de 
lá ausencia de alguno de sus m iem 
bros pueda éste ser o no sustituido 
por algún suplente del T ribuna l. de 
que se trate.—-Página 61.

Otra concediendo derecho a las enti
dades que se ind ican  a in terven ir 
en las renovaciones de las represen
taciones obreras de los Jurados m ix 
tos que se mencionan.— Página 61. 

Otras non brandó a los señores que se 
indican para los cargos que se men
cionan de los Jurados m ixtos que 
se citan.— Página 61.

Otra disponiendo que ín terin  se llega 
a la renoim cióñ total, sé designe por 
las Cor/ipañías ferroviarias el Vocal 
patrono que ha de ocupar la vacan- 

,■ Le que existe en el T ribuna l,Central 
del Trabajo ferrov ia rio . — Página 
62. . . - . , j  ̂ ■ 

Otras disponiendo que, dentro del pla- 
zo': de veinte días, se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrard a s  S e c -  

, 'piones y Jurados m ixtos que se Jn- 
. d i can.— Pág i n as 62 q  64.

Otra m odificando en Ja forma que se 
determina la convocatoria hecha por 
Orden de 22 de Mayo últim o (G a c e 
t a  del 27) para proveer p o r . con
curso de traslado plazas de Médicos 

_ clín icos de la Lucha Antiv ene rea .—
. Página 61* . , . ’
Q lia  declarando vinculada a. D.AVi- 

cenie Sim arró San Pablo la casa 
. barata y su terreno que se. meñéio- 

ña.^Página. 64. *
Otra im poniendo lá sanción que se 

indica al farmacéutico D. Frajipis- 
co Monasterio M urrietá. —=- Páginas 
64 y 65. / •

Otra disponiendo se considere cómo 
fCéniro■ secundario de H igiene rural 

, • el i  Centro prim ario dé -H igiené ' ru- 
i  ral :dé LJáiiés (QviedÓ) * — Página 
   65. ■. >•
Otra disponiendo se convoqué con cu r

so para proveer iiya: plaza de Prqc* 
, \ ticanfe en cada. iüip de • los Sahátó- 
i ríos -Aj ítitubércalosos, dé Hiiniefa y 
.• • y¿ddelqtás.— página:d&%F • *
Otra disponiendo que ¡a entidad de- 
. nominada. S(Calátrava>í, dé Gorrión  

Y dé Cala travo, (Ciudad Real) sea ins
crita en. el Registro especial de las 
autorizadas pnra sustituir aL pairo- 

- no eii. las obligaciones que le iinpo- 
: ne la legislación sobre accidentes del 
' T ra b a jo— Página 65. :

Otra resolviendo sobre los recursos 
presentados contra las bases dé tra
bajo adoptadas, por el Jurado m ixto  

. de Ferrocarriles Vascongados, pu
blicadas en la G a c e t a -d e  M ad rid ; de 
29 de D iciem bre de 1934. —  Páginas 

• • 65. a. 66 . . .  ̂ ;

Otra '(rectificada) disponiendo que don 
Pablo de Pablo Mateos y D. Vicente 
Sist Rebollo sean repuestos en los
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cargos de Presidente y V icepresi
dente de la segunda Agrupación de  
Ju rados m ixtos de Zaragoza . — Pá
gina 68.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando a la S ociedad  E s
pañola de Construcción Naval para  
im portar, en régim en tem poral, por  
la Aduana de Cádiz, un estereote* 
lém etro y sus a c ceso r io s .—Páginas 
68 y 69.

Otra ídem  a la Unión Naval de Levan 
te para im portar, en régim en tem 
poral, p or  la Aduana de V alencia, 
un equipo te le fón ico .—Página 69.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden prorrogando durante el segun
do sem estre del año en cursó los 
itin erarios trasocéán icos serv idos  
por la Com pañía T rasatlántica .—̂ Pá
gina 69.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s - 
t r o s — -Subsecretaría.— D isponiendo  
se publique en este p er ió d ico  o f i
c ia l las bajas ocurridas en e l Cuer
po de P orteros de los M inisterios 
civ iles durante el m es de Mayo del 
año actual.—Página 69.

J u s t i c i a  - -* Subsecretaría.— Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé
d ico  fo ren se de los Juzgados de p ri
m era instancia e instrucción  que se 
m encionan.— Página 70.

G u e r r a . - -Dirección general de Aero
náutica —̂Anunciando que todos los 
dias laborables podrán  retirar su 
docum entación  los opositores a p la
zas d é  O bservadores de M eteorolo
gía.—Página  71.

H a c i e n d a .— Dirección genera) del Te
soro y de Seguros. — A nunciando 
concurso para p rov eer  el cargo de  
R ecau dador de la H acien da en la 
Zona d e A lberiqiie {Valencia).— Pá
gina 71.

Lotería. Nacional.—A7.ota de los núm e
ros y pob lacion es a que han co rres

pon d ido los 19 p rem ios m ayores de 
cada una de la$ seis series d el sor-

. te o celebrado en el día de ay er .— 
Página 71.

A djudicando cin co prem ios de  125 p e 
setas cada uno a igual núm ero de  
doncellas acogidas en los E stab leci
m ientos de B en eficen cia  prov incial 
de Madrid.— Página 71.

P rospecto de prem ios para el sorteo  
que se ha de celebrar en Madrid el 
día 11 del mes actual.—Página 72.

F ijan do el plazo de dos m eses para 
que puedan oponerse a la extinción  
total de la Com pañía española de 
Seguros “Nueva Vida”. — Página

" 72. ,
Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas.—Anuncios de extravíos 
de cupones de las Deudas que se 
indican,—Página 72.

Caja  ̂ general de Depósitos. — O rdena
ción  de Pagos.----Anuncios de exírm

vio d e resguardos de d epósitos .— Pá
gina  72.

Go b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración.— P rorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican  
de la  cantidad con ced id a  por p en 
sión  a fav or  de doña Juana Man
zanares Mallagaray, viuda de don  
Paulino Quintanilla, V eterinario ti
tular que fu é d el Ayuntamiento de 
B erceo  (Logroño).— Página 72.

Idem  id. id. a favor  de la viuda e 
hijos de D. Manuel Manteca Pardo, 
S ecretario  que fué del Ayuntamien
to de Puente Viesgo {Santander) .— 
Página 72,

Anunciando que la en tidad lo ca l L ar
va, del Ayuntamiento de Cabra de 
Santo Cristo (Jaén) ha  so licitado su 
segregación  de re fer id o  Ayuntamien
to , para constituirse en Municipio 
in depen dien te.—P ágina  73.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Subsecretaría. 
N om brando a doña Jo se fin a  Díaz 
M ayordomo S ecretaria  de la E scue
la P rofesional de C om ercio de Al- 
m ería.—Página 73.

R ectificacion es a las listas de so lic i
tantes a las oposic ion es, turno libre, 
convocadas por Orden de A de Ju 
nio último y pu blicadas en la Ga c e 
t a  del d ía  de a y e r — Página 73.

Dirección general de Primera ense
ñanza — R esolviendo instancia de  
D. F ran cisco Domingo Amor, con 

tratista de las obras con destino a 
Escuelas unitarias de Fróm ista {Pa
tencia), so licitando la devolución  de 
la fianza.—Página  73.

Idem  id. de D. Argimiro Caraballo  
M aestre, contratista de las obras  
con  destino a Escuelas graduadas en 
Alba de Torm es (Salam anca).— Pá
gina 73.

R esolviendo exped ien te in coado por  
D. N arciso Busquets Porc¿oles, Maes
tro excedente, so licitando se le con 
ced a  Escuela.—Página  74.

Idem  id. id. por D. R afael R om ero  
Pérez, Maestro excedente, so licitan 
do se le con ceda Escuela. — Página

' 74.
Idem  id. id. por doña S ofía  R edon do  

Cim a, Maestra excedente, so licitan 
do se le con ceda  Escuela.— Página
74.

Idem  íd t id. por la Maestra doña Ma
ría Isabel Tejero Pérez, so licitando  
acum ulación de serv icios.—Página 

' 74.
Idem  id. id. p or  doña María del 

P ilar Raíz de Cossío, Maestra ex ce 
dente, so licitando se le con ceda Es
cuela.—Página Ib.

Idem  id. id. por la Maestra doña Gre
garia M oreno Molina, solicitando se 
le com puten los serv icios que se in
dican .—Página 75>

Idem  id. id . por doña María de la 
C oncepción  Caravera y Alonso, 
Maestra excedente, so licitando se le 
con ceda  Escuela.— Página 75.

Idem  id. id. por doña R em edios Ga
lán R uilópez, Maestra excedente, en 
solicitud de que se le con sidere d i
cha  ex ced en cia  com o del caso se
gundo del artículo  137 del Estatuto. 
Página 75.

A ccediendo a la perm uta de sus res
pectivos destinos de los Maestros

D. A bilio Bezunartea Turrillas y 
D. F élix  Arana Baorlegui.—Página
75.

C oncediendo audiencia a ¡os represen 
tantes e in teresados en los b en e fi
cios de la Fundación instituida en 
M adrid el año 1595 p or el Rey Feli-. 
pe II denom inada “Colegio de Santa 
Isab e l”.—Página 76.

Idem  id. id. instituida en Madrid por  
el Rey F elip e II denom inada “Co
legio de Nuestra Señora de L oreto”. 
Página 76.

Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Salamanca. — Anunciando 
concu rso-oposición  para proveer la 
plaza de D irector de la Escuela gra
duada de niños aneja a esta Normal. 
Página 76.

Dirección general de Bellas Artes.— 
R ectificación  a la Orden de p rórro
ga del contrato de arrendam iento  
del local que ocupa en esta capital 
la A cadem ia de la H istoriat publi
cada en la G a c e t a  del 30 de Abril 
del corrien te año.— Página 76.

Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.— C oncesión  del Prem io del 
Conde de Toreno (bien io de 1933- 
1934).—Página 76.

O b r a s  p u b l i c a s .  — Dirección general 
de Carreteras y Caminos Vecinales. 
Carreteras.— Reparación con firmes 
especiales.— R ectificación  de anun- 
ció  de segunda subasta.—  Página 
11.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete- 
ra .— R ectificación  al Reglam ento de  
Juntas de Defasas, pu blicado en la 
G a c e t a  del día 24 de Jun io último. 
Página 11.

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s i ó n .— Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia .— Convocando a concurso de 
m éritos para p roveer las plazas de 
P racticantes de los Sanatorios de 
Valdelatas y Ilúm era.— Página 77.

A g r i c u l t u r a .— Subsecretaría.— Avro- 
hando la c lasificac ión  de partidos  
veterinarios de lo nrovincia de Gui
púzcoa.—Página 11.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. —- Anunciando 
para su provisión  en p rop iedad  las 
plazas de In spectores Veterinarios 
de los Ayuntamientos que se m en
cionan.—Página 78.

C MUNÍCACTONES Y  MARINA M ERCANTE. 
Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en la Subsecre
taría de Comunicaciones.— Llam an
do y em plazando a D. Miguel Ca
llizo Vrehaga, O ficial que fué de  
C orreos.—Página 80.

Idem  id. a D. Juan Andrés C abrero , 
contratista que fué de la conduc
ción  de Madrid a Arenas de San P e
dro .—Página 80.

Dirección ^eneral de la Marina mer
cante.— D isnoniendo que , a efectos  
adm inistrativos, se con sidere al In s
pector J e f e  de prim era clase D. Car
los de ¡a Cámara Díaz asignado a la 
H abilitación  general de la Adminis
tración  CentraL—Página 80.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,— A n u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s . —

S e n t e n c i a s  d e  la  S m ,\ d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o . —
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 10 del 
Decreto de 26 de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia 
provincial de Palma de Mallorca, va
cante por nombramiento para otro car
go de D. José Márquez, a D. Mariano 
González de Andía y Llanos, Magistra
do de Audiencia, con sueldo anual de 
18,000 pesetas, que desempeña el cargo 

; de Magistrado de la Audiencia de Ge
rona, y ¿ía solicitado dejar de prestar 
.sus servicios en el territorio de Cata
luña.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Juniq de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AJZAJSfA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
La importancia, cada vez mayor, que 

la óptica va teniendo de día en día no 
puede menos de hacer sentir su influen
cia en nuestra Marina de Guerra, ya 
que el campo de acción de la misma 
es vastísimo, pues abarca telémetros, 
anteojos y gemelos, aparatos de pun
tería (alzas), direcciones de tiro, pe
riscopios de submarinos, aparatos de 
observación y una gran parte de ins
trumental de los Observatorios Astro
nómicos, así como los utilizados en los 
Laboratorios de la Marina (m icrosco
pios, lupas, etc.).

Todo ello representa un volumen de 
obra y de guarismos numerarios muy 
considerables, una parte de los cuales 
se pierden en adquisición al extranjero 
por no estar nacionalizada, en la ma
yoría, esta industria, y dispersos los 
organismos y Centros que de la misma 
se ocupan, y si esto ocurre en el or
den de nuestras necesidades, se puede 
decir otro tanto de las que afectan a 
otros Centros y actividades particu
lares.

Coordinar nuestro esfuerzo, repre
sentado por el Laboratorio do Investi
gación de Optica y Mecánica de Pre
cisión y su taller anejo, con el reali
zado por las Facultades de Ciencias, 
Instituto de Ampliación de Estudios e 
Investigaciones industriales, Instituto 
Nacional de Física y Química e Indus
tria privada es el fin primordial que

se pretende realizar con la creación del 
Patronato de Optica,

Por lo expuesto, a propuesta d^l Mi
nistro de Marina y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el unido Regla
mento provisional de Optica.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo s é  G i r a l  P e r e i r a .

Reglamento del Patronato de Optica.

Artículo 1.° El Laboratorio de Con
traste e Investigación de Optica y Me
cánica de Precisión y su taller anejo 
se pondrán bajo la dirección de un Pa
tronato con personalidad que depende
rá del Ministro de Marina. Sus miem
bros se nombrarán libremente por éste 
entre el personal perteneciente a los 
Servicios técnicos de Artillería e Inge
nieros de la Armada, Cuerpo general, 
Facultad de Ciencias de la Universidad, 
Instituto de Ampliación de EstudioiS e 
Investigaciones industriales, Instituto 
Nacional de Física y Química, Obser
vatorio Astronómico de Madrid, Facul
tad de Medicina (Oftalmología), repre
sentantes de la industria y, entre todas, 
aquellas personas que por su relieve 
cultural considere el Ministro oportu
no nombrar.

Artículo 2.° Este Patronato tendrá 
capacidad jurídica para adquirir, ad
ministrar, comprar y cambiar los efec
tos y bienes del Laboratorio y Taller, 
inversión de los propios fondos, sub
venciones y donativos que $e reciben 
en el mismo, siendo condición inelu
dible para que ello tenga efecto la pre
via aprobación del Ministro de Marina.

Artículo 3.° El Patronato inspeccio
nará y dictará las medidas para el buen 
funcionamiento del servicio que Le fué 
encomendado.

Artículo 4.° Los trabajos principa
les que se verificarán en el Laborato
rio y Taller añejo serán los siguientes:

a) El estudio de todos los proble
mas referentes a la óptica técnica,-fi
jando especial atención en aquellos que 
directamente interesan a la Marina de 
Querrá.

b) La reparación y contraste del 
material de óptica de uso en la Ma
rina, dando normas para su adquisi
ción, entretenimiento y conservación.

c) Realizar los estudios, experien
cias y emitir los dictámenes que por 
los diferentes Centros nacionales y par
ticulares se le encarguen.

d) Colaborar con otras entidades a 
la enseñanza de Optica técnica en to
dos sus grados, así como la difusión de 
la cultura óptica en España.

e) Por último, el fin primordial del 
Patronato y Laboratorio de él depen
diente será fomentar el progreso de la 
industria óptica y sentar las bases pa
ra una rápida y completa nacionaliza
ción.

Artículo 5.* Los trabajos que el Mi
nisterio de Marina estime necesarios 
efectuar serán interesados directamen
te del Patronato, el cual someterá al 
Ministro el presupuesto oportuno a fin 
de que se conceda el crédito necesario.

Los particulares que deseen efectuar 
experiencias en algún Centro del Pa

tronato se. dirigirán por escrito al Pre
sidente, expresando su conformidad 
con las normas y tarifas que sean dic
tadas por el mismo. El o í den a efec
tuar las experiencias será el de presen
tación de pedido al Patronato, a. cuyos 
efectos se llevará el correspondiente 
registro.

Artículo 6.° Las pruebas de las ex
periencias no podrán verificarse más 
que por el personal adscrito al Labo
ratorio,. no podiendo personal extraño 
intervenir en ninguna de las operacio
nes; sin embargo, podrá asistir a las 
mismas un representante de los inte
resados.

Artículo 7.° Las mismas normas re
girán para otras dependencias del Es
tado diferentes de ía Marina que de
seen aerificar pruebas en el Labora
torio.

Articulo 8.° Todas las especificacio
nes, planos y datos de fabricación su
ministradas al Patronato, así como los 
resultados obtenidos en los estudios o 
experiencias serán reservadas absolu
tamente y no podrán ser comunicadas 
a tercera persona sin autorización del 
interesado y orden expresa del Patro
nato.

Artículo 9." El Patronato podrá ne
garse en cualquier momento a verificar 
las pruebas que se le propongan si no. 
proceden de un organismo oficial, es
pecialmente si requieren para su veri
ficación un tiempo tan largo que per
judicase la buena marcha de los tra
bajos.

•Tarifa para ejecucign de experiencias.

Artículo 10. Será fijada por el Pa
tronato oportunamente y modificada 
cuantas veces lo considere oportuno 
dicha Junta.

Los particulares deberán depositar 
por adelantado el coste que se presu
ponga para la experiencia.

La forma de efectuar los pagos será 
también oportunamente fijada por lâ  
citada Junta.

Artículo 11. La Junta dél Patronato 
de Optica podrá llevar a cabo por cuen
ta propia las experiencias que juzgue 
necesarias.

Artículo 12. La Junta del Patronato 
de Optica publicará una Memoria anual, 
que comprenda los trabajos verificados, 
así como todas las Memorias o mono
grafías que estime convenientes.

Articulo 13. La Junta del Patronato . 
dé Optica mantendrá reí aciones, dé co 
rrespondencia con entidades análogas 
y dispondrá de su biblioteca propia, a 
la cual, una vez organizada, podrá dár
sele un carácter dé consulta pública, 
con arreglo a las normas que se dicten.

Articulo 14. Los recursos necesa
rios para el funcionamiento de los ser- . 
vicios encomendados al Patronato se
rán los siguientes:

A) Una cantidad anual consignada \ 
en el Presupuesto de la Marina: militar.

B) La cantidad que se consigne en 
el presupuesto de Instrucción pública.

C) Las consignaciones que puedan ( 
establecerse por otras dependencias del 
Estado que utilicen sus servicios y sub
venciones de Sociedades privadas.

D) Los ingresos para la ejecución 
de experiencias, tanto para entidades 
del Estado como particulares.

E) Donativos particulares.
^F) Mandas.
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Artículo 15. El Patronato podrá rea
lizar acuerdos con constructores de ma
terial óptico y de precisión de todas 
clases y con Sociedades de vendedo
res, Asociación o entidades privadas 
dedicadas a estas industrias, para que, 
mediante una aportación fija anual, ten
gan derecho a una rebaja prudencial 
en el coste de las experiencias que di
chas entidades estimen oportuno en
cargar al Laboratorio,

Artículo 16, El personal del Labo
ratorio intervendrá en las pruebas en 
la mar del material de Optica y de Me
cánica de precisión, con o sin las di
recciones de tiro, agujas giroscópicas, 
correderas, etc., y también podrán to
mar parte, de acuerdo con Sociedades, 
constructores o armadores., así como 
para Gobiernos extranjeros, del mate
rial entregado a España, y a este efec
to el Laboratorio dispondrá de los me
dios necesarios para tal fin,

Del Patronato.

Articulo 17, La Junta del Patronato 
tendrá las facultades que preceptúan 
lo$ artículos del 1 al 3 de este Regla
mento, no percibiendo más remunera
ción que las dietas por asistencia a sus 
Juntas.

Artículo 13. La Junta del Patronato 
propondrá al Ministro el personal que 
haya de ejercer los cargos de Director 
y Subdirector, debiendo ser ambos per
tenecientes al Cuerpo de Artillería, y 
uno de ellos, cuando menos, pertene
ciente a la especialidad de Optica.

Será • incompatible con estos cargos 
toda persona relacionada comercial o 
industrialmente con Sociedades priva
das dedicadas a la industria óptica.

Artículo 19. El Presidente del Pa
tronato será nombrado por Decreto 
presidencial, a propuesta de la Junta 
del mismo.

Artículo 20. El numero de Vocales 
será el que el Ministro designe, siendo 
natos el Director y un Subdirector, éste 
con carácter de Secretario.

Artículo 21. El Pleno del Patronato 
se reunirá, por lo menos, dos veces al 
año, y un Comité ejecutivo, nombrado 
del seno del mismo, tendrá las atribu
ciones que el Pleno le fije.

Artículo 22. La Junta del Patronato 
presentará anualmente, con la debida 
antelación, el p/esupuesto para el pró
ximo ejercicio, así como al finalizar ca
da ejercicio económico presentará la li
quidación de cuentas correspondientes 
al mismo.

Si resultara excedente activo a favor 
del Laboratorio y Taller anejo, se re
servará el 10 por 100 para constituir 
un fondo de reserva, dedicándose el 
resto a mejoras de los servicios del 
mismo.

Artículo,23. La Junta del Patronato 
fijará jas gratificaciones que debe per
cibir él personal del Estado destinado 
en el Laboratorio y Taller anejo y los 
emolumentos de los que no cobren suel
do del mismo. También fijará las nor
mas que estime oportunas para el nom
bramiento y separación del personal, 
las que someterá a la aprobación del 
Ministro de Marina.

Artículo 24. Ningún nombramiento 
personal hecho por la'Junta del Patro
nato será firme antes de Ser definiti
vamente aprobado por el Ministro.

Personal de ¡os servicios de óptica.
Artículo 25. Para la D irección1 y 

Administración habrá un Director y 
un Subdirector nombrados libremente 
por el Ministro, a propuesta de la Jun
ta del Patronato, y con las condiciones 
señaladas en este articulado.

Un Tesorero-Contador, que será un 
Jefe del Cuerpo de Intendencia de la 
Armada, nombrado por el Ministro a 
propuesta del Director.

Artículo 26. El personal técnico del 
Laboratorio y Taller anejo estará for
mado por Artilleros Navales, pertene
cientes al Servicio TécmcoThdustrial 
de Artillería de la Armada, y será pro
puesto por la Junta del Patronato y 
nombrado por el Ministro.

El Laboratorio estará dividido en 
cuatro Secciones: Investigación, Ense
ñanza , Comprobación, Fabricación y 
Reparación.

Al frente de las cuatro Secciones ha
brá dos Jefes nombrados libremente 
por el Ministro, a propuesta de la Jun
ta del Patronato, entre el personal del 
Cuerpo de Artillería de la Armada.

Auxiliarán al personal técnico en sus 
trabajos : dos Delineantes, uno de ellos 
Calculador:; el más antiguo de ellos 
será el Jefe de la Sala de Delincación 
y encargado del Archivo Técnico y Bi
blioteca; este personal será propuesto, 
mediante concurso, ppr la Junta del 
Patronato y nombrado por el Minis
tro.

Un Oficial del Cuerpo de Oficinas, 
nombrado del mismo modo (y escogi
do entre los que tengan laS condicio
nes de embarco cumplidas), tendrá a 
su cargo el Archivo general, ¡siendo au
xiliado por personal de dicho Cuerpo 
en los trabajos burocráticos.

Un Oficial primero del Cuerpo de 
Auxiliares de Artillería tendrá el car
go de todo el instrumental de óptica 
y mecánica de precisión.

Un Auxiliar de oficinas, que sea Ta
quígrafo, y dos Cabos Telemetristas.

Artículo 27. La custodia y servicio 
del Laboratorio y Táller anejo se veri
ficará por personal dependiente del 
Ministerio de Marina, a propuesta de la 
Dirección. .

Este personal estará a las órdenes 
de un Conserje, que será el de cargo, 
nombrado por concurso entre Oficia
les primeros del Cuerpo de Auxilia
res de Artillería. ,

Habrá también un Maestro que, ade
más de sus funciones propias de Maes
tro, de los Talleres de Optica, tendrá 
a su cargo toda la maquinaria y efec
tos de trabajo.

Artículo 28. El personal obrero es
tará compuesto por operarios especia
lizados en los ramos de modelistas fun
didores, ajustadores finos, pulidores 
torneros, fresudores de precisión y 
electricistas.

La manera de reclutarlos y señala
miento del salario será a propuesta de 
la Tunta del Patronato.

Todo el personal de operarios, desde 
el momento de su ingreso en el Labo
ratorio o Taller anejo, estará sometido 
a las bases generales de trabajo y a las 
normas que se fiíen en el Reglamento 
de régimen interior.

Director.
* Artígulo ;29.. Tendrá las considera

ciones y atribuciones de primer Jefe 
de la Dependencia, además de las que 
estime delegar en él el Patronato.

Articulo 3Ü. Actuará corno Ordena
dor de Pagos y autorizará con su fir
ma toda la correspondencia con enti
dades oficiales y particulares.

Artículo 31. De todas las inciden
cias del personal dependiente del Mi
nisterio de Marina dará cuenta al Mi
nistro o al Almirante Jefe de la Juris
dicción gubernativa en Madrid, según 
los casos, del cual solicitará pasaporte 
para cualquier individuo a sus órde
nes de la Marina Militar que deba 
desempeñar comisiones fuera de su re
sidencia.

Subdirector.
Artículo 32. Será el Jefe de traba

jos y responsable de la ejecución, re-v 
conocimientos y labores de todo or
den. Sustituirá al Director en ausen
cias y enfermedades y ejercerá el car
go de Secretario del Patronato y Se
cretario técnico del Laboratorio.

Artículo 33. Anualmente redactará 
la Memoria que someterá el Director 
a la aprobación de la Junta del Pa
tronato.

Tesorero-Contador.

Artículo 34. Llevará la contabilN 
dad del Establecimiento; será respon
sable de la conservación de los cau
dales, materiales y efectos del mismo 
y de llevar al día el inventario del 
Laboratorio y Taller. Actuará com o 
Secretario administrativo a las órde
nes del Director, pudiendo ser oído 
por la Junta o Comité ejecutivo en to
dos aquellos asuntos de esta índole en 
que se considere oportuno su informe. 
Redactará nómina, en la que figure el 
personal de todos los Cuerpos y cla
ses cuyo principal y único destino sea 
el servicio de óptica.

Conserje.
Artículo 35. Será depositario de las 

llaves. Tendrá a su cargo el mobilia
rio, estando encomendado al mismo 
la vigilancia del servicio de limpie
za, contra incendios, portería y de
más efectos auxiliares.

Artículo 36. Ningún empleado del 
Laboratorio podrá comunicar a per
sona ajena al mismo noticia alguna 
acerca de los trabajos que en el mis
mo se efectúen.

Artículo transitorio.
El Director y el Subdirector del La

boratorio, con los Vocales del Patro
nato que éste crea oportuno, formarán 
una ponencia que redactará, en el me
nor tiempo posible, el Reglamento de 
régimen interior del Laboratorio, y el 
que, una vez aprobado por la Junta 
del Patronato, será sometido a la apro
bación del Ministro de Marina.

Artículo adicional.
La plantilla provisional del Labora

torio de óptica será la siguiente:
Un Director, un Subdirector y dos 

Jefes.
Un Tesorero-Contador, Jefe del 

Cuerpo de Intendencia de la Armada. 
r El .personal anteriormente reseña-
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do percibirá sus haberes fijos por las escalas a que pertenezcan, así como también los eventuales asignados a los Jefes de Sección y Negociado del Ministerio, respectivamente.Un Oficial y un Auxiliar primero del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y  Archivos de la Armada, por el cual percibirá sus haberes.Un Delineador (Jefe de la Sección de Delincación) y encargado del Archivo técnico y Biblioteca científica, y  un Delineador calculador perteneciente a la primera Sección del Cuerpo Auxiliar de los Servicios técnicos de Arsenales, por donde percibirán sus haberes.Dos Mecanógrafas pertenecientes a la clase de Mecanógrafas del Ministerio de Marina, por donde percibirán sus haberes.Un Conserje y Oficial de cargo, Oficial primero del Cuerpo de Auxiliares de Artillería de la Armada, por donde percibirá sus haberes.Dos Auxiliares del Laboratorio de Optica de la Maestranza, por donde percibirán sus haberes.Un Mecánico ajustador de Optica con la asignación anual de 6.000 pesetas, que se consignarán en el próximo presupuesto del Ministerio de Marina.Un obrero ajustador de Optica con la asignación anual de 5.000 pesetas, que se consignarán en el próximo c itado presupuesto.Un obrero montador con la asignación anual de 5.000 pesetas, que se consignarán en dicho presupuesto.Un tornero de Optica con la asignación anual de 5.000 pesetas, que se consignarán en el expresado presupuesto.Un fresador de Optica con la asignación anual de 5.000 pesetas, que también se consignarán en el repetido presupuesto.Un pintor de la Maestranza de Arsenales, por donde percibirá sus haberes.Un carpintero, un mecánico electricista y un auxiliar del Laboratorio de Química procedentes de la Maestranza de Arsenales.Dos Cabos telemetristas, cuatro marineros de oficio y cinco marineros ordenanzas.

Habiéndose padecido error de copia 
a l insertar en la Ga c e t a  del día de ayer el siguiente Decreto, -se reproduce de nuevo debidamente rectificado:

Consecuencia de los preceptos consti
tucionales en materia confesional es la 
sustitución en los servicios d^l Estado 
del personal que pertenece a Comuni
dades religiosas, y existiendo en los 
hospitales de la Marina de Guerra ser
vicios encomendados a las Hijas de la 
Caridad en virtud de convenios concer
tados con esta Comunidad, a propuesta 
del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los servicios de cocina, 

despensa, ropería, conservación del mo
biliario, lavado de ropa, inspección de

limpieza y demás que hasta ahora des
empeñaban en los hospitales militares 
de la Armada las Hijas de la Caridad, 
en lo sucesivo estarán a cargo de per
sonal de la Armada y civil, de acuerdo 
con las normas que en el presente I)e« 
creto se consignan.

A tal efecto, en el término improrro
gable de dos meses, contados a partir 
de la publicación en la Ga c e t a  d e  M a
d r id  del presente Decreto, plazo que 
se consigna en los convenios existentes 
con las Hijas de la Caridad, cesarán 
éstas totalmente en el desempeño de 
aquéllos.

Artículo 2.° Los referidos servicios 
se distribuirán provisionalmente en la 
forma que se determine a propuesta de 
la Sección de Sanidad, asignándose el 
personal necesario de Cabos y Mari
neros para las cocinas y despensas y 
distribuyéndose los restantes entre los 
Subdirectores de los hospitales, per
sonal médico con destino en los mis
mos, Habilitado y personal del Cuerpo 
de Auxiliares de Sanidad.

Artículo 3.° Se organizará la clase 
de enfermeras al servicio de los hos
pitales de Marina, cuyo número no po* 
drá exceder de ocho por hospital, es
tableciéndose las condiciones que haya 
de reunir el personal, que solicite tales 
destinos, así como los programas de 
oposiciones que se convoquen al efecto.

En ellas se facilitará la admisión de 
las viudas y huérfanas de personal de 
la Armada, siempre que tengan el títu
lo oficial correspondiente.

Artículo 4.° En la Junta adminis
trativa del hospital sustituirá a la Su- 
periora el Comandante Médico más ca
racterizado con destino en el estable
cimiento.

En la Comisión a compras formará 
parte, en vez de la Superiora, un Ofi
cial Medico de los destinados en el hos
pital, designado a propuesta del Sub
director.

Artículo o.A Todo el personal civil 
que preste servicio en lo sucesivo en 
los hospitales de Marina no podrá ser 
confesional.

Artículo 6.° El texto de los artícu
los 230, 264, 267 al 269 y demás a que 
afecte la reforma que en el presente 
Decreto se establece del Reglamento 
de los hospitales de Marina, quedará 
modificado como consecuencia dél mis
mo y se autoriza al Ministro de Mari
na para dictar por Orden ministerial 
el nuevo texto refundido de tales ar
tículos, así como para suprimir los que 
resulten innecesarios.

Artículo 7.° Quedan sin vigor cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto,

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis;

MANUEL AZAÑA- '
El Ministro de Marina,

J o s é  G ir a l  P e r e ir a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
 D ECRETOS  

Con el fin de ordenar y distribuir 
con arreglo a las necesidades de las di- f 
versas localidades marítimas el ser- j 
vicio de asistencia y salvamento en i 
nuestras costas, que carece hasta la  féU 
cha de reglamentación adecuada. j 

A propuesta del Ministro de Comu* j 
nicaciones y Marina mercante y  de j 
acuerdo con eL Consejo d e  Ministros, j 

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo 1.° Para ejercer el servi

cio de asistencia y salvamento a 1q 
largo de las costas de la Repúblicá, 
sus colonias y posesiones del Norte de 
Africa, los buques especialmente equi
pados para ello deberán proveerse en 
todo caso de una licencia especial e 
igualmente los que se estacionen en l'qs 
puertos para efectuar dicho servicio * 
en alta mar. ,

Dicha licencia podrá ser concedida  ̂
o retirada en todo momento, a juicio 
del Ministro de Comunicaciones y Ma
rina mercante y estará sometida a las j 
condiciones que se dicten por dicho 
Ministerio, éntre las cuales figurará la ‘ 
obligación de estacionarse en el puer
to que en ella se designe.

Artículo 2.° Desde 1.° de Octubre 
de 1936 los Consejos de Administra-: 
ción de las Sociedades, así como el 
personal dirigente de las empresas 
que ejerzan la -asistencia y el salva
mento marítimo, con los buques a que 
se refiere el artículo anterior, deben 
estar en posesión de la ciudadanía es
pañola.

Dado en El Pardo a veintinueve de ' 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis. : ..

•. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Cora única clones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  Gin e r  de  l os Ríos,

El transporte de frutas entre las Is- ¡ 
las Canarias, así como entre éstas y la | 
Península, experimenta desde hace al
gún tiempo no pocas dificultades, que 
son debidas, principalmente, a la es- ; 
casez de tonelaje disponible para di-  ̂
cho tráfico, sin que ello pueda. acha* j 
carse a reducción de velocidad de l®  i
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unidades, sino al incremento de las 
exigencias de nuestro mercado^, a p a r 
tir  de la época, en que se implantó en 
el extranjero la política de contingen
tes de importación. / ’ ,

Los perjuicios que esto acarrea se 
dejan sentir sobre todo entre los agri
cultores que en el archipiélago culti
van: el -plátano y el tomate, hasta el 
extremo de que en algunas localida
des estos frutos pierden absolutamen
te su valor y en otras se pudren en 
los embarcaderos.
r* Todo ello, naturalmente, con grave 
quebranto de la economía de la p ro 
vinc ia  y, lo que es peor, con peligro 
de que aquellos habitantes caigan en 
la miseria al ser privados de la úni
ca fuente de subsistencia de que dis
ponen. ,
, El Gobierno de la República no pue
de m ira r  con indiferencia semejante 
situación; por el contrario, considera 
de su deber mitigar por ahora el mal 
y pensar  después en su extirpación 
definitiva, lo cual sólo puede conse
guirse estimulando el interés de los 
navieros para  que se dediquen al trá 
fico de dos frutos. . 
v P or  - el momento, pues, el Gobierno 
ha resuelto poner  en: prác tica  un sis- 
témá de auxilios que asegure a los 
agricultores precios de flete lo sufi
cientemente bajos para  que los frutos 
conserven en la Península u n  valor 
cuy a. ra o d e r ae i ó n ev it e • q u e : el ■ c on sur 
rno se retraiga; pero al mismo tiempo 
ha. rehuido dar al auxilio carácter  de 
prim a a la navegación^ siempre in 
compatible con la  naturaleza del ¡cabo
taje, y nunca -aplicable- dentro  del, te
rritorio  español a Jos productos natu
rales no corruptibles, ique,, por serlo, 
no v exigenv grandes velocidades, -de 
transporte .: • . : ;
^  Fundado en estas: consideraciones, y 
de- acuerdo con el Consejo de Minis
tros- y á propuesi a del de Gonrnm icu? 
ciones >y -Marina mercante,. ; ¿ >:;

Vengo en decretar lo siguiente: - >
Artículo 1.° Eb transporte  d e  frutos 

frescos'éntre- las is-las- Canarias recibi
rá de parle del Estado el auxilio * ex
traordinario  por bulto y en pesetas 
que figura a continuación, siempre que 
el destino ulterior de los frutos sea la 
P e n in su la r  - : V:.

P látanos:
Huacal doble, 0,75.

- Huacal sencillo, 0,6(1.
? Racimo, 0,45. . v

¡Tomates: -
- Atado, 0,5.5. ;• ,

¿Billot, 0,25, ; r
,;Este auxilio recaerá * íntegramente 

en disminución sobre los. precios, .de

flete que rijan el día en que entre en 
vigor este Decreto. .,

Los armadores que se acojan al au
xilio .consignado en este artículo no 
podrán varia r  dichos precios sin  au
torización del- Ministerio de Comuni
caciones y Marina mercante, justifi
cando en todo caso la necesidad de la 
alteración.

Artículo 2.° El transporte  de frutos 
frescos entre las islas Canarias y  la 
Península recibirá  por  parte del Es
tado lín auxilio extraordinario  de 8 
pesetas por' tonelada de peso bruto 
cuando el puerto de desembarque sea 
Cádiz. ! —

P ara  los demás puertos de la P en 
ínsula, la can tidad  de 8 pesetas será 
multiplicada p e r  el coeficiente que re 
sulte de div id ir  la distancia del puer
to de salida al de llegada por la dis
tancia del puerto de salida a Cádiz.

Artículo 3.° Estos auxilios caduca
rán  cuando, a juicio del Gobierno,1 des
aparezcan las circunstancias que lo 
motivan, y podrán ser disminuidos 
Síib efectos retroactivos en el caso en 
que aquéllas aconsejen la reducción.

En todo caso cesarán dentro de un 
año, contado a pa r t i r  de la fecha-de 
éntrada en vigor de este' Decretó.

• Articulo ' 4 .° Quedan' exceptuados 
del derecho, a los auxilios los buques 
qué disfruten cualquier otro subsidio 
o subvención oficial.

Artículq 5,° , Para  satisfacer los au
xilios durante cada ejercicio económi
co se. aplicará la cantidad necesaria, 
que será puesta por el Ministerio de 
Hacienda a  disposición del de Comu
nicaciones y. de Marina mercante, con 
cargo al producto del gravamen del 
tráfico .-marítimo establecido por Real 
decreto-ley de 31 de P ir íém bce  de 
1929.

; Artículo ; 6.°t La Dirección’.general 
de la Marina mercante, por  medio de 
su Sección de Navegación, queda en
cargada de la adm inistración de estos 
auxilios,.que'se pagarán por ejercicios 
vencidos, el prim ero dé lós cualés tér- 
decreto-ley de 31 de Diciembre de 
presen té ano.

Ártículo 7.° Estas primas serán con
cedidas exclusi vacuente a das mercarí- 
cías em barcadas por los Sindicatos dé 
agricidtores .legalmente 'constituidos.

Artículo ,8.b ' Él Ministerio de Comu
nicación es y Marina mercante dictará 
ia;s ;di$pqsiciones adecuadas al mejor 
Cutnplimien lo de este Decreto, que en
trará en vigor desde el día de su pu
blicación en d a  G a c e t a  d e  M a d r i d . 

v Dado .ere El Pardo a veintisiete de

Junio  de mil novecientos treinta  y ¡  

seis,. • :
■ MANUEL AZAfiA '

El Ministro de Comunicaciones 
y Marina mercante,

B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s .

Radicando la Administración y de
más servicios técnicos de los buques 
del Estado. “España número 3” y “Es
paña número 5” en la Dirección gene
ral dé la Marina Mercante, es precisa
mente en su presupuesto donde deben 
figurar los créditos necesarios para  
el sostenimiento y atenciones de di
chos buques, pudiendo ser utilizados 
sus servicios por todos los Ministerios 
en las condiciones y normas de adm i
nistración que se éxpresan, con lo cual 
quedarán corregidas las deficiencias 
que. se notaran  en este importante 
servicio.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su-Presidente,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Articuló 1.° En el p r im er  p royec

to de Presupuesto que se redacte se 
inclu irá  en el Ministerio de Comuni
caciones y Marina Mercante el c ré d i
to de 1.120.000 pesetas p a ra  el soste
nimiento de los. expresados buques, 
bajándose en - el del Ministerio de la 
Guerra l.'350.Q0(l pesetas, cantidad con 
la que se viene atendiendo actual
mente por. este Ministerio al “España 
número 5 ” y al vapor “Monte T oro” ; 
obteniéndose así una economía de 
230.QÓ0 pesetas y prestándose en lo 
sucesivo los servicios que ahora des
empeñan dichos buques por el p r im e
ro dé ellos y el “España número 3”, 
ambos buques de la p rop iedad  del Es
tado,- reuniendo este último mejores 
Condiciones que el “Monte T o ro ”.

x\rtículo 2 .°  Por el Ministerio de 
la Guerra se liquidarán en un plazo 
que no excederá de un mes, contado 
•desde la publicación de este Decreto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  los atrasos 
de Créditos devengados que existan- a 
favor de la Dirección general de la Ma
r in a  Mercante p o r  los servicios pres
tados- por  el “España número 5”.

Se resc ind irá  el coptrato .que el Ra
mo de Guerra pueda tener con la 
Compañía Transm edite rránea  por los 
servícips del vapor “Monte T oro”, y 
el remanente / del crédito anual con 
cargo a este servicio y el correspon
diente al. sostenimiento del “España 
número 5” ,ser transferirán  al Ministe
rio de. Comunicaciones y Marina Mer
cante dentro del expresado plazo.

Artículo 3.° P or  los Ministerios de
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Derogada por el artículo 

úriico de la Ley de 30 de Mayo último 
la de 16 de Julio de 1935, cuya . hase. 
tercera dispuso la supresión de los Tri
bunales industriales creados en virtud 
de los preceptos del Código de Tra
bajo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto de
clarar restablecidos, en la forma en 
que venían funcionando, todos los Tri
bunales de dicha clase existentes en la 
fecha de la Ley derogada, debiendo 
considerarse reintegrados a sus Presi
dencias los funcionarios que en el mo
mento de la supresión las desempeña
ban y que han seguido, excepto dos 
que no pudieron hacerlo por cambio 
de residencia, sirviéndolas sinJnter.mp-,.... 
cíón con carácter interino, en virtud 
del Decreto de 30 de Diciembre de 1935.

Madrid, 1.° de Julio de 1936.
f  BLASCO GARZON

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Ar
mado, en la provincia de Logroño, va
cante por traslación de D. Julián Zubi- 
mendi,
, Este Ministerio, de conformidad con 

ló dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
hOmbrar para la expresada plaza a don 
Manuel Maciclor Reparaz, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que ^sirve el Juzgado 
de Los Llános y resulta el más anti
cuo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De- ~ 
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
áe Junio dé 1936.

p. D.
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente d e  la- Audiencia -de- « 
Burgos.

Excmo: Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de v 
primera instancia e instrucción de Ate-; 
Cá, en esa provincia, vacante por tras-:' 
lación de D. Valeriano Valiente,

Este Ministerio, de conformidad c o n ; 
lo dispuesto en el capítulo IV del De-;? 
Creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda:: 
nombrar para la expresada plaza a don. 
j.osé María Francés Fernández, Juez de 
primera instancia, con sueldo de KEOOQ

pesetas anuales, en situación de exce
dente forzoso, que resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el; referido De
creto. r

Lo que digo a V;‘ E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Atienza, provincia de Guadalajara, va
cante por traslación de D. Isidro Pérez 
Frade,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo ¡dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Félix J. Ilerraiz Serrano, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 10.000 pe
setas; anuales, en situación de exceden
te forzoso, que resulta el más antiguo 
de los’ concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto. 

— Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

p. d .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e; instrucción de Ber- 
ja, en la provincia de Almería, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Enrique Hernández,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 dé Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Fernando Dodero Pérez, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas' anuales, en situación de exce
dente forzoso, que resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

' . p - d .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor; Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Ca-

zalla de la Sierra, en esa provincia, va  ̂
cante por nombramiento para otro car
go de D. José Martínez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo iV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Rafael Salazar Bermúdez, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de Medina Sidonia y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto,

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

p. D.,

JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Cárballino, en la provincia de 
Orense, vacante por traslación de don 
Julio Balboa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuer
da nombrar para la expresada plaza 
a D. Marcelino Barreras Pereira, Juez 
de primera instancia, con sueldo de 
10.000 pesetas anuales, que sirve el 
Juzgado de Quiroga y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las/ condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

p. D.,

JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Srr: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Celanova, en la provincia de Oren
se, vacante por traslación de D. Fer
nando Roldán,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuer
da nombrar para la expresada plaza 
a D. Juan Herrera Reyes, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas ahilares, que sirve el Juzgado 
de Vil!alón y resulta el más antiguo 
de los concursantes, dentro de las con
diciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su conocí-
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miento y demás efectos. Madrid, . 29 
de Jimio de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor ¡Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

Excmo. S r . : Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia e instrucción 
de Daroca, en esa provincia, vacante 
por  traslación de D. Luis Coscullueia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuer
da nom brar  para la expresada plaza 
á D. Juan González Paracuellos, Juez 
de p rim era  instancia, con sueldo de
10.000 pesetas anuales, que sirve e¡ 
Juzgado de Sariñena y resulta el más 
antiguo de los concursantes, dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E, para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, :29 
de Junio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Zaragoza.

Excmo. S r . : Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de p r im era  instancia e instrucción 
de Escalona, en la provincia  de Tole
do, vacante por traslación de D. Luis 
Salcedo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936,. acuer
da nom brar  para  la expresada plaza 
a D. Miguel Quijano Bautista, Juez de 
p rim era  instancia, con sueldo de pe
setas 11.000 anuales, que sirve el Juz
gado de Lucena y resulta el más anti
guo de los concursantes, dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936. .. .

p. D.,

JERONIMO GOMARIZ
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla. ■

Excmo.- S r . : Visto el expediente de 
p ro v is ió n . por concurso del Juzgado 
de prim era  instancia e instrucción de 
Hellín, en esa provincia de Albacete, 
vacante por promoción de D. Antonio 
Domínguez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, neuerrhi 
nom brar  para  la expresada plaza a

D. José. Ramírez .Pastor, Juez de. p r i 
mera  instancia,. con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, en situación de exce
dente forzoso, que resulta el más an 
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para  su .cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936. _

p < o. ,

JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de Ja Audiencia de
Albacete.

Excmo. S r . : Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era  instancia e instrucción de 
Huelma, en la p rov inc ia  de J a é n  va
cante por  traslación de D. M a ra ñ o  
Gómez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936,. acuerda 
nom brar  para, la expresada plaza a 
D. Bernabé Herrero Zordoya, Juez de 
p r im era  instancia, con sueldo de per 
setas 10.000 anuales, en situación .'de 
excedente forzoso, que resulta el más 
antiguo de los concursan tes  dentro 
de las condiciones que exige el; refe
rido Decreto. ..

Lo que digo a V. E. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936. 
r  v p . d ., v

JERONIMO. GOMARIZ:

Señor Presidente de ia Audiencia’ de
Granada.

Excmo. S r . : Visto el expediente de 
provisión . po r  concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia e instrucción de 
Ini i esto, en esa provincia de. Oviedo, 
vacante por nombram iento  para  otro 
cargo de D. Abilio Rodríguez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nom brar  p ara  la expresada plaza a 
D. Luis Pérez del Río y Val depares, 
Juez d é 'p r im e ra  instancia,.con sueldo 
de 10.000 pesetas anuales, en situa
ción de excedente forzoso, que .resul
ta el más antiguo de los concursante? 
dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para  su cono; 
cimiento y demás efectos. Madrid, 2f 
de Junio de 1936.

p. p., :
JERONIMO GOMARIZ, ■

Señor Presidente de i a Audiencia d(
Oviedo.

Excmo. S r . :. Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de pr im era  instancia e instrucción de 
La Almunia, e n . esa provincia  de. Za
ragoza, vacante por traslación .de don 
Luis Giménez Estarez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nom brar  para  la expresada plaza a 
D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez 
de p r im era  instancia, con sueldo de
10.000 pesetas anuales, en situación 
dé excedente forzoso, que resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. E. pa ra  su cono
cimiento, y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

P. D.,

JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Z a ragoza .

Excmo. Sr.: Visto el expediente dé 
provisión por concurso del Juzgado dé 
primera instancia e instrucción de 
La Bañeza, en la provincia de León, 
vacante por nombramiento para  "Otro 
cargo de D. José María Fernández, 

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto dé 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para  la expresada plaza a don 
Mariano Casado Puchol, Juez de p r i
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, en situación de exce
dente forzoso, que resulta, el más anti
guo de los concursantes dentro de.las 
condiciones que exige el referido De-? 
creto.

Lo que. digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.. Madrid, 29 de 
Junio de 1936.
' " ■ " • ' y . ' -  , . . .  ' P * D *>

; . JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Váiiadoiid. :

: Excmo. S r . : . Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado;de 
p r im e ra . instancia e instrucción . de 
Monóvar, en la. provincia de Alicante, 
vacante por nombramiento para  otro 
cargo de D. Manuel Cavanillas,

Este Ministerio, de-conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto dé 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Enrique Griñán Guillen, Juez de p ri
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de' Montáñchez y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro dé las
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condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 29 de 
Junio de 1936,

p . d .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Pego, en la provincia de Alicante, va
cante por excedencia de D. Eugenio 
Menéndez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nom brar para  la expresada plaza a don 
Roberto Golom Siquier, Juez de prim e
ra  instancia, con sueldo de 10.000 pese
tas anuales, que sirve el Juzgado de 
Grazalema y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1936.

* P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Ponferrada, en la provincia de Ponte
vedra, vacante por traslación de D. Ig 
nacio Perillán,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nom brar para  la expresada plaza a don 
Angel Gabrer Villalobos, Juez de p r i
m era instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, en situación de .exce
dente forzoso, que resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 29 de 
Junio de 1936,

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Valladolid.

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión p o r concurso del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Roa, en esa prov incia  de Burgos, va

cante por nom bram iento para  otro 
cargo de D. Luis Santiago Iglesias,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el capitulo J.V del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuer
da nom brar p a ra  la expresada plaza 
a D. Antonio Laguna Serrano, Juez de 
p rim era  instancia, con sueldo anual 
de 11.000 pesetas, que sirve el Juzgado 
de Peñafiel y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido  De
creto.

Lo que digo a V. E. para  sil cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 29 
de Junio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor P residen te de la A udiencia de
Burgos.

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión p o r concurso del Juzgado* 
de p rim era  instancia e instrucción  de 
Sedaño, en esa prov incia  de Burgos, 
vacante po r traslación de D. Félix 
Solano,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuer
da nom brar p a ra  la expresada plaza 
a D. Luis Santiago Iglesias, Juez de 
p rim era  instancia, con sueldo anual 
de 10.000 pesetas, en situación de ex
cedente forzoso, que resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro  
de las condiciones que exige el refe
rido  Decreto.

Lo que digo a V. E. para  su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 29 
de Junio  de 1936.

P. D„
JERONIMO GOMARIZ

Señor P residen te de la A udiencia de
Burgos.

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión ¡por concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia e instrucción de 
Villar del Arzobispo, en esa prov incia  
de Valencia, vacante por nom bra
m iento para otro cargo de D. Roberto 
Guillé n,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuer
da nom brar p a ra  la expresada plaza 
a D. José María Haro Salvador, Juez 
de p rim era  instancia con sueldo de 
10.000 pesetas anuales, en situación 
de excedente forzoso, que resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro  de las condiciones que exige el 
referido  Decreto.

Lo que digo a V. E. p ara  su -cono

cim iento y demás efectos. M adrid, 29 
de Junio  de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor P residen te de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Enrique B arthe Sánehez- 
Sierra, y de conformidad con lo p re
venido en el artículo 19 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933,

Este M inisterio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Mé
dico forense que actualmente desempe
ña en el Juzgado de instrucción de 
Burgo de Osmu.

Lo que digo a V. E, para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Junio de 1936.

Po D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servi
cio, y siendo de la m ayor urgencia que 
los Juzgados vacantes sean desempeña
dos por sus titulares,

Este Ministerio acuerda disponer que 
los Jueces de prim era instancia e ins
trucción nombrados con fecha 29 de los 
corrientes se posesionen de su cargo a 
la m ayor brevedad posible sin consu
m ir el término posesorio.

Madrid, 30 de Junio de 1936.
P. D.,

JERONIMO GOMARIZ
Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r .: El artículo  9.° del D ecre
to de .15 de los corrientes, referente a 
la reorganización del Cuerpo de Agen
tes judiciales de la A dm inistración de 
Justicia, p receptúa que antes de que se 
term íne ei Cuerpo de A spirantes, se 
convoque a exam en a fin de que quede 
un núm ero p rudencia l de A spirantes 
no in ferio r a diez para  cu b rir  las va
cantes que se vayan produciendo.

El actual Cuerpo de A spirantes está 
constituido por un número in ferio r a 
diez, y como ha de m ediar un plazo 
de dos meses entre la convocatoria del 
exam en y la celebración de éste, a fin 
de que se cum pla lo determ inado en 
dicho artículo 9.°,

Este M inisterio ha acordado que se 
publique la correspondien te  convoca
toria de examen p ara  ingreso en el 
Cuerpo de A spirantes a Agentes jud i
ciales de la A dm inistración de Ju sti
cia.

Lo que partic ipo  a V. I. para  <su co-
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nocí míen1 o \ el i , consiguientes.
Mid ni Jó il- fl t t  i 9ií¡.

1*. O.»
JERONIMO GOMAR! 2

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio.

En \u1ud  de la Orden de es la fecha 
y haciendo uso de las facultades i on- 
cedidas tu  el articulo 29 del Oecieto 
d e  la  de J u n i o  actual. ,  se c o n v o c a  a 
examen jjjjj  l u í  na i 4U pía/as de As 
p iran te s  a l  in g reso  en el C u e r p o  de 
/ tgenm  Judo lates de ]n h i u í u u d U '  
c i ó n  de  J u s t o  u  i o n  m i c c i ó n  a l as  s i 
g u i e n t e s  b a s e s :

1 .“ Rodi an tumai pm Le en el exa
men los que lo sol 11, den y sean m a jo  
res de \e m t iit v ,  anos y menores de 
cuarenta ano.,, al term inar el plazo de 
presentación de Jas instancias co rre s
pondientes,

2.a El plazo para solicitar tomar 
parte  en este examen será de treinta 
dias naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a. ceta.

3.a A la solicitud se acompañarán 
los siguientes docum entos : Certifica
ción cíe nacimiento en la forma acos
tum brada; certificación de no tener 
antecedentes penales; ídem de buena 
conducta expedida por el Alcalde dei 
domicilio dei solicitante durante los 
dos últimos años; ídem expedida por 
la Audiencia en cuya jurisdicción hu 
biese residido el solicitante durante 
los dos últimos años, por la que se 
acredite no hallarse procesado,,; ídem 
facultativa de no padecer  defecto fí
sico o enfermedad que le imposibili te 
para  el ejercicio del cargo.

4.a El examen para  el ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes será práctico y 
oral y se efectuará con arreglo a lo 
dispuesto en las bases 10 y 13.

5.a Los aspirantes que dejaran de 
acudir  al p r im er  llamamiento sólo 
podrán  ser examinados en segundo 
llamamiento si justificaran por certi
ficación facultativa no haberlo podido 
hacer  en el primero.

0.a Term inado el plazo de p resen
tación de instancias, el T ribunal,  en 
el término de diez .dias, publicará la 
lista de ios solicitantes ’ y de los ex
cluidos por falta de documentación, 
los cuales podrán completarla en un 
plazo de ocho días, improrrogables, a 
contar de la publicación de la expre
sada lista.

7.a Los que solicitaran tomar p a r 
te en estos exámenes abonarán como 
derechos de examen la cantidad de 25 
pesetas, en la Habilitación de la Sub
secretaría de este Ministerio, en el mo
mento de presentar  su instancia y do
cumentación. Estos derechos no Ies 
serán devueltos aunque renunciaran  o 
no pudieran  tornar parte  en los exá
menes, debiendo presentar  el recibo 
correspondiente cuando actúen en el 
p r im er  ejercicio.

8.a Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 52 del Decreto de 15 del 
actual, la tercera parte de las plazas 
convocadas se reserva, para ser cu
biertas mediante examen, para los Al
guaciles de Juzgados municipales, h i
jos de funcionarios del Cuerpo e hijos 
de Alguaciles de Juzgado municipal. 
En el caso de que dichas plazas no

■je cubrieran, pasarán a aum entar el 
numero de las convocadas a examen _ 
libre.

92 Estos exámenes, se verificarán 
p ilm eiám ente  que ios de oposición li
bre y con arreglo a las mismas con
diciones y programa.

10. .El ejercicio práctico  constará 
de tres p a r te s : una, de escritura ai 
dictado de un texto corriente .elegi
do a la suerte por cualquiera de ios 
actuantes, y en su apreciación se ten
drá p i  cuenta la ortografía y letra dei 
e \ a  i lando; otra, de aritmética, que 
consistirá en ia resolución de un p ro 
blema elemental de aplicación de las 
cuatro operaciones aritméticas, y 
Otra, de redacción de una diligencia 
judicial.

11. Este ejercicio lo prac tica rán  de 
una vez todos los examinandos, y en 
caso de que ello no fuese posible, se 
subdividirán  éstos en grupos para rea
lizarlo en los dias que sean necesa
rios, evitando hasta donde sea dable 
la repetición de textos o trozos de 
dictado, problemas y diligencias ju-. 
diciales.

12. Term inado el ejercicio de cada 
día, se p rocederá inmediatam ente a 
la aprobación o desaprobación del 
examinando y a la calificación de los 
que fueran aprobados, siendo la pun 
tuación de todo el ejercicio de uno a 
diez.

La desaprobación supone la elimi
nación para el ejercicio oral, y ia lis
ta d e ' l a  calificación se publicará en 
el mismo día en que se haga,

§i los examinandos pudieran  actuar 
de una vez, el Tribunal,  al te rm inar  
el ejercicio, señalará, en vista del nu 
mero de los actuantes, el plazo máxi
mo para la calificación.

Los e je rc idos  prácticos serán fir
mados y encerrados por los oposito
res ,en un sobre, que se entregará al 
T ribunal,  el cual los sellará "con el 
sello de la oposición.

Los examinandos que fueran sor
p rendidos consultándose serán elimi
nados, desde luego, del examen.

13. El ejercicio oral consistirá en 
contestar durante diez minutos a dos 
temas elegidos a la suerte por el exa
minando, de los que constituyen el 
programa que se publica a continua
ción, y que una vez contestados se 
volverán a insacular.

La calificación de este ejercicio será 
por  puntos, de uno a diez, y se hará  
inm ediatam ente de term inados los de 
cada día.

14. Exam inados los solicitantes, se 
p rocederá a la calificación final, para 
la cual se sumarán los puntos obteni
dos en los dos ejercicios por cada ac
tuante, y divididos por el número de 
jueces que constituyan el Tribunal,  el 
cociente dará ia puntuación final 'd e  
cada uno de aquéllos.

15. En el mismo día, y si no fuera 
posible, en el siguiente, se formará la 
lista de Aspirantes al Cuerpo de Agen
tes judiciales de la Adminis tración de 
Justicia, la cual será elevada a la Su
perioridad  para su aprobación defi
nitiva.

l(j. Aprobada esta lista, los inclui
dos en ella formarán el expresado 
Cuerpo, con los derechos que se con
ceden en los artículos 32 y 4.- 
dei Decreto de 15 de Junio actual.

17. Las protestas o reclamaciones,

debidamente ji Ó I que los exa
m inandos se a n el caso de 
formular por ] ¡ j le cualquier
ejercicio solo po lia i u terponerse du- 
r inte e l j:l v e  de Jas veinticuatro ho- 
i i mi ir a la term inación del de

i i i \ eran dirigidas al P res i
dan i J i banal, el cual dará euen- 
ia ,a- ios ciernas Vocales para la reso
lución que proceda.

18. E l  Tribunal queda facultado 
para d ic tar  las regias supletorias que 
sean precisas para el mejor régimen 
de estos exámenes, debiendo ser pues
tas en conocimiento de los exam inan
dos con cuatro días de anticipación 
al comienzo de cada uno de los dos 
ejercicios en que consisten estos exá
menes.

19. Todos los anuncios referentes 
a .estos exámenes se colocarán en el 
tablón de anuncios de la porter ía  de 
este Ministerio y en el del lugar en 
que se realicen aquéllos.

20. Las listas de .examinandos ad
mitidos se pondrán  de manifiesto en 
el mencionado tablón de anuncios, y 
el local, día y hora en que hayan ’de 
comenzar los ejercicios se anuncia
rán, por lo menos, con ocho días de 
anticipación al en que se celebren.

21. Term inado ei plazo de dos me
ses a que se refiere la Orden de con
vocatoria, en relación con el artículo
9.° del Decreto de 15 de los corríen- 
íes; el P residente del T ribunal fijará 
la fecha, dando por lo menos un pla
zo de diez días para  que los exami
nandos puedan concu rrir  a la oposi
ción.

Madrid, 29 de Jum o de 1936.

t e m a S

1.°

De la Administración de Justicia 
en el orden civil y penal.

2.° 

O rgan izac ión  jud ic ia l  en E spaña .

3.º

í  acu 11ades , h o n o re s  y t r a tam ien to
• de los jueces y Magistrados.

4.º

Secretarios judiciales. — Salas de 
Justicia, Salas y .Juntas de Gobierno.

5.º

De los subalternos de los Juzgados 
y Tribunales con arreglo a la ley Or
gánica.-—Agentes judiciales de la Ad
m inistración de Justicia.

6.º

Obligaciones de los Agentes judi
ciales.— Responsabilidades en el or
den administrativo.— Facultades de 
sus superiores.

7.º

De las citaciones.— Sus requisitos, 
obligaciones y modo de efectuarlas.

8.º

In te rv e n c ió n  de los Agentes judi-
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cíales en los juicios ejecutivos y eje
cución 0e sentencia.

9E
Intervención en las diligencias de posesión de administración judicial e interdictos.

10.
Intervención en los concursos de acreedores para  ocupación de bienes 

del concursado, — Cumplimiento de mandamientos judiciales sobre prisión y libertad de procesados.
11.

Derechos arancelarios de los Agentes judiciales en los Juagados de p r i mera instancia. 12 .

Derechos arancelarios de los mismos en las Audiencias.
13.

Categorías de los Juzgados y Audiencias provinciales y territoriales.
14.

Ingreso en el Cuerpo de Agentes judiciales.—Excedencias y sus clases.
15.

Traslados.— l ic e n c ia s .— Sus ciases.
1?.

Correcciones.— Separación del servicio. 17.
grev e  idea de los delitos referentes  

a funcionarios públicos? con arreglo al Código penal.

práctico

1.°
Redacción de una citación en materia civ il y criminal.

. 2y
Redacción de una diligencia de re- 

querimiento al pago y embargo* enjuicio ejecutivo. 
3.9

Redacción , de una diligencia deembargo en ejecución de sentencia.
4.®

Redacción de una diligencia de
Posesión  en adm inistración judicial*

5.®
Redacción de una diligencia de

posesión ai interdictante.  

Redacción de un mandamiento de 
detención o prisión y de otro de l i 
bertad.

Ilmo. Sr.: Convocados exámenes por 
Orden de esta fecha para la formación 
del Cuerpo de Aspirantes de Agentes 
judiciales de la Administración de ju s 
ticia, de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 15 de Junio 
pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Tribunal que ha de examinar y califi
car los ejercicios correspondientes 
quede constituido con sujeción al a r 
tículo 3." del citado Decreto del si
guiente modo;

Por el Jefe de Sección de primera 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de esta Subsecretaría D, Juan Soto de 
Ganspiti, que actuará como Presiden
te; por el Secretario de Sala del T r i 
bunal Supremo D. Emilio Martínez Je
rez, y por el Jefe de Negociado del
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio D. Lilia lir ia  y Clemente, 
que actuara como Secretario; y como 
sustituto, para, casos de ausencia o de 
enfermedad de cualquiera de los miem
bros del Tribunal, a D. Salvador F. 
Real y Florit, Jefe de Sección de ter
cera clase del mencionado Cuerpo téc
nico de Letrados.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 29 de 
Junio de i p b .  ‘

p. p .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Excmo. Sr.: He resuelto que por 
la Jefatura de Transportes militares 
de Palma de Mallorca se celebre, por 
e l ' procedimiento-• de segunda subas
ta, la contratación del servicio de 
acarreos inferiores en la mencionada 
plaza por el tiempo de dos años, d e 
biendo efectuarse con sujeción a los 
pliegos de condiciones formulados por 
la misma? que han sido aprobados y 
que a continuación se publican, y te
niendo en cuenta para su celebración 
las prescripciones de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y del Reglamen
to de Contratación del Ramo de 
Gqefra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 193?.

CASAREN QUIROGA
P lU g q  d$ <?Qn4ÍQÍQm§ té cn ic a s  q m  

h m  de M j f i r  pqrg Iq qqn t rq tqq i qn  
d$l $$rvkiQ de acorné w U w r e s

de la- Jefatura de Transportes de
Palma de Mallorca.

1.“ El objeto de esta subasta es contratar los servicios de acarreos in
teriores, embarques y desembarques en buques que no pertenezcan a la 
Compañía Transm editerránea, estiba y desestiba en las que, siendu propiedad del Estado, nu tengan personal para dichos fines, del ganado y material debidamente autorizado para su trans
porte en buques con destino a esta plaza o procedentes de cualquier punto del litoral de Marruecos o de la Península, por el plazo de dos años, prorrogable por uno más si así con
viniese a los intereses del Estado a su terminación.

En caso de renuncia, ésta deberá hacerse y manifestarse por un plazo 
de anticipación de seis meses, al objeto de formular nuevo contrato.

2.a Será obligación del contratista el transporte, embarque y desem- 
b a r qu e d e t o do el í n a I e r i a 1 y ganado perteneciente al ramo de Guerra consignado a esta Jefatura de T ransportes, cualquiera que sea la cantidad,, 
número, dimensiones, peso y natura
leza del expresado material, exceptuándose, no obstante, aquel que, por 
exigirlo así la seguridad del servicio, 
requiera ser transportado por elementos propiedad del ramo de Guerra.3.a Presentará en el acto de la su- 
b a s t a, u 11 i d o a 1 a p r o p o s i c i ó n , un plano de esta capital, marcando con t in ta encarnada las vías principales del 
tránsito desde las esiaci.on.es y muelles a los diferentes cuarteles y esta
blecimientos militares, como igual- inente todos aquellos iugares en que con frecuencia se efectúen las opera
ciones de entrega o recepción del ma
terial, especificando las distancias en * kilómetros de uno a otro sitio.4.a Este contrato en trará  en vigor tan pronto recaiga la adjudicación definitiva del mismo; pero el cen tra lista podrá empezar a prestar servicio desde el siguiente de la adjudica
ción provisional, con arreglo a la base 10 del pliego de condiciones legales.

El plazo en que el contratista debe realizar los servicios que le sean en
comendados será el de veinticuatro horas, cuando la mercancía no exceda de til toneladas, y en caso de ser superior a este peso se entenderá ampliado el plazo en número de días proporcional a dicha cantidad.

En caso de guerra o urgente del 
servicio, a juicio de esta Jefatura, el contratista se compromete a verificar 
en el día todo el servicio que se le en
comiende con sus elementos y con los extraños que baya en la plaza, y de no hacerlo así, se harán  d irecta
mente con cargo al contratista, el que, en este caso, abonará todos los gastos que se ocasionen, sin tener d e re - ’ cho a reclamar más que lo que resulte con arreglo al peso y precios contra
tados.El contra!ista se compromete a ve
rificar todas las operaciones necesaria: , romo facturaciones, despachos de Mlu .fu ; y demás precisos para la e je i inm n  de los servicios que se le 
encufnicnden, debíendo epneUrrir dia
riamente el o algún empleado suyo a
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esta Jefatura para recibir órdenes y 
d ar cuenta de la ejecución de los mis
mos y entrega de guías y demás do- 
cimientos que acrediten haberse veri- 
ficado, cuya documentación debe ser 
entregada, precisamente, dentro del 
día en que se verifique el transporte.

5.a El contratista acreditará en el 
acto de la subasta que dispone de ele
mentos de transporte (Iracción de san
gre y automóvil) suficientes para rea
lizar el servicio que concursa, así co
mo también que dispone de encera
dos y tarimas de madera para acon
dicionar sobre el muelle las m ercan
cías en caso necesario.

6.a Los vehículos, barcazas y todo 
el m aterial empleado en la ejecución 
del servicio serán de producción na
cional o de marcas nacionalizadas en 
España, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 14 de Febrero de 1907 (Co- 
lección Legislativa, número 27).

7.a Caso de devengar estadías o 
almacenaje alguna mercancía, por no 
haberla retirado oportunamente el 
contratista, correrán de su cuenta ta
les gastos, excepto caso de huelga o 
fuerza mayor debidamente justificada.

8.a El contratista no tendrá dere
cho a exigir abono alguno más que 
el im porte del servicio prestado de 
conformidad con los precios de su 
proposición. Tampoco podrá exigir 
cantidad alguna por el concepto de 
demoras, si por exigencias del servi
cio tiene que esperar el m aterial en 
los muelles al buque transportador o 
que por ser muy considerable la car
ga no se pueda re tirar en el mismo 
día.

Serán de su cuenta todas las obli
gaciones que se deriven de la ley 
de Accidentes del trabajo, lo mismo 
que la reposición de su m aterial que 
sufriera avería por causa de la natu
raleza de las m ercancías a transpor
tar, debiendo tener presente que el 
m aterial para el servicio que tiene que 
prestar deberá tenerlo, todo el tiempo 
que dure su compromiso, completo y 
en perfecto estado, en forma de poder 
verificar todos los servicios al prim er 
aviso.

Será también obligación del con
tratista entregar en buenas condicio
nes todo el m aterial que le confíe 
para su transporte, respondiendo del 
valor de todo lo que se extravíe o estro
pee durante la ejecución del servicio, 
teniendo especial cuidado, antes de 
re tirar de las estaciones o muelles 
cualquier m aterial, reconocer para ver 
si llega en buenas condiciones y, en 
caso contrario, dar cuenta inm ediata
mente a esta Jefatura para que ésta, 
a su vez, proceda a levantar el acta 
de reconocimiento que previenen los 
Reglamentos.

No podrá cobrar ningún servicio 
m ientras no justifique haberlo verífi- 
cado con norm alidad mediante la en
trega de los talones del ferrocarril o 
m ediante las guías con el recibí fir
mado de los encargados de los buques 
transportadores o de los estableci
mientos receptores.

Se calcula que el importe anual de 
los servicios que se contratan ascen
derá a 3.500 pesetas, cuya cantidad 
servirá de norma para la constitución 
de la fianza.

Los precios límites que regirán en 
la subasta serán los siguientes:

Del puerto a cualquier punto de la 
plaza y viceversa, y todos los portes 
dentro de ésta, 6,50 pesetas por tone
lada, con percepción mínima de un 
quintal métrico.

Del puerto a los Fuertes y Polvori
nes de la defensa de la plaza, cual
quier transporte no previsto fuera del 
radio de ésta, 1,50 pesetas por tone
lada y kilómetro, con percepción mí
nima de una tonelada (el número de 
kilómetros será el del viaje cargado, 
no contándose los de regreso si éste es 
de vacío).

Vehículos de dos ruedas en gene
ral, puerto a plaza o dentro del ra
dío de ésta (carros, cañones, tan
ques, etc.), cuatro pesetas por vehícu
lo (fuera del radio de Palma, una pe
seta por vehículo y kilómetro).

Vehículos de cuatro ruedas (carros, 
cañones con avantrenes, etc), puerto 
a plaza o dentro del radio de ésta, 
seis pesetas por vehículo.

Fuera del radio de la plaza, 1,75 pe
setas por vehículo y kilómetro.

Maquinaria o bultos voluminosos 
(180 por 150 por 80), puerto a plaza 
o dentro del radio de ésta, siete pe
setas por tonelada.

Fuera del radip de ésta, dos pesetas 
por tonelada y kilómetro. Percepción 
mínima, una tonelada.

Aumentos.

Los explosivos y ácidos corrosivos 
tendrán sobre la tarifa correspondien
te el aumento del 50 por 100.

Días festivos, domingos y labora
bles fuera de las horas normales de 
trabajo, precio doble.

Transporte de muebles, aumento 
del 45 por 100.

Transporte de tablas de cama, ban
quillos de hierro, somiers, jergones 
rellenos y paja sin empacar, aumen
to del 45 por 100.

Observaciones.

La carga y descarga por cuenta del 
contratista.

Embarque y desembarque, estiba y 
desestiba.

Precios por tonelada, cualquier cla
se de material (menos explosivos) , seis 
pesetas por tonelada.

Los explosivos tendrán un aumen
to del 50 por 100.

Los días festivos y domingos, p re
cio doble.

Los embarques y desembarques que 
por exigencias del servicio se hagan 
fuera de las horas normales de tra= 
bajo señaladas por los Jurados mixtos 
o costumbres de la plaza, tendrán un 
aumento del 50 por 100.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir para la contratación del 
servicio de acarreos in teriores de 
la Jefatura de Transportes milita
res de Palma de Mallorca.

1.a Las proposiciones se extenúe- 
rán en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con

nueva firma, y se sujetarán al mo
delo publicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto que los 
lid iadores comparezcan, y caso de 
estar exceptuados de la contribución 
industria], con arreglo a la ley de 
Utilidades, se justificará este extre
mo. No será necesario el recibo de la 
contribución industrial* cuando los í
proponentes residan en las provín- y
cias Vascongadas y Navarra, y bas
tará que acrediten su condición in- ’
.dustrial, según lo dispuesto en los 
preceptos que regulen el concierto 
económico en dichas provincias.

Por si el servicio hubiera de realb j
zarse en territorio  no aforado o co
mún, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente de régimen distinto, debe
rá el adjudicatario m atricularse con
forme el reglamento aplicable en el 
lugar del servicio.

Los apoderados o sus representan
tes deberán también exhibir el po
der . notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certifica
ción a que hace referencia el Decre
to de 3 de Diciembre de 1926 y Re
glamento para su aplicación, así como 
también declararán en sus proposi
ciones que los obreros empleados es
tarán sometidos a condiciones no in
feriores a las establecidas con caráe- l 
ter general, bien por los Jurados mix
tos correspondientes o por los con- -r 
tratos de normas de trabajo acorda- f 
dos por organizaciones patronales y 
obreras de la industria de que se tra
ta o generalizadas en los contratos 
individuales de la propia industria o j 
profesión declarando también su su
misión expresa a los preceptos del 
Decreto de 6 de Marzo de 1929, que 
establece determinados límites para 
los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de multas y para 
la garantía de los créditos por jor
nales. í

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo de autoriza
ción que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del retiro obrero 
correspondiente al mes anterior, se
gún dispone la Orden de 30 de Julio 
de 1921 {€. L. núm. 312), y las Em= ¿ 
presas y Sociedades úna certificación 
expedida por su Director o Gerente 
que acredíte no formar parte de la 
misma ninguna de las personas eom- 
prendidas en los artículos 1.° y 2.Q *
del Decreto de 12 de Octubre de 1923 í 
(C. L, núm. 454) y Decreto de 24 de : 
Diciembre de 1928” (D. O. núm. 264). !

Todos los documentos presentados: ■ 
por los licitadores en el acto de la ; 
subasta, si están expedidos en el ex- j  
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán ser traducidos por la ? 
Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán legalizados 
y visadas sus firmas por dicho Mi
nisterio. Asimismo estarán reintegra
dos conforme a la ley del Timbre, ex- 
repinándose los pasaportes de extran- í 
jería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisi-
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tos exigidos en los pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas 
que los proponentes están conformes 
con cuanto en las mismas se estipula. 
Tampoco se adm itirán las que no se 
ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
Sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite, si es 
conocido, y, en otro caso, por el de 
la oferta, siempre que ésta se halle 
dentro de los corrientes del mercado.

La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá hacien
do. constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que 
sé trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque él licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones. ,

6.a No se adm itirán para tomar 
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que 
sé refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al n u e v o  
contrato.
, 7.a El precio que se consigne en las 

proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo.

'8.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable en la plaza, lo
cal; día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33¿ 34 y 40 del Reglamento para la con
tratación administrativa del ramo de 
Guerra, aprobado por Orden de 10 de 
Enero de 1931 (D. O. núm. 12), dan
do principio el acto con la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta lá licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que, pasado el plazo y 
abierto el prim er pliego, no se dará 
explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: “Proposición 
para optar a la^sulDasta de la contrata

ción de los servicios de arrumóos y 
acarreos interiores, embarque, desem
barque, estiba y desestiba de todo el 
material de guerra que haya de ser 
transportado por la Jefatura de Trans
portes militares de Palm a”.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el. orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún concepto.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciara en 
alta voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado. ♦

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, a  
la proposición en él contenida, y suce
sivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario, 
con el visto bueno del Presidente y el 
intervine del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de su
basta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, la 
cual tendrá siempre el carácter de pro
visional, dándose con ello por termina
do el acto y extendiéndose acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará el 
rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos* co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen ajustadas ni fuesen objeto de 
protesta se devolverán, después de ter
minado el acto de la subasta, a los in
teresados, los que firmarán el retiré de 
las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al ex
pedienté de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más ventajosa deje 
de suscribir el acta aceptando su com
promiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en ]a acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por 
el M in is tro  de la Guerra, sin cuyo re
quisito no. empezará a causar. efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute, desele luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera se ejecutase desde luego, el 
contratista tendrá obligación de hacer
lo así.

Si después el contratista favorecido

por la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere* 
dio a,que se liquide y abone al precio 
de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada, será 
potestativo para el adjudicatario pro* 
visional continuar o no, de acuerdo, 
con el ramo de Guerra, la prestación 
del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la 
condición 4.a

Este depósito definitivo se impon* 
drá dentro del plazo máximo de quin* 
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantir el cumplimien* 
to del contrato, haciéndose constar 
así expresamente en el documento 
acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando 
corresponda, lo determinado en el ar* 
tículo 9.° del vigente Reglamento.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
subasta para el curso a su destino el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del citado 
Reglamento, en el término de un mes, 
contados desde el día en que se le 
notifiqué la adjudicación del remate 
definitivo..

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán ál con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en la oficina liquidadora 
de derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que ’ proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudie
ran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que se ocasio
nen, los anuncios y el otorgamiento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determinan el ar
tículo 55 y el acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios.

El rematante de la segunda subasta 
no está obligado al pago de los anun
cios de la primera.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos.

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el de 
pagos al Estado y todos los demás y 
los arbitrios provinciales y municipa
les que se hallen establecidos o se es
tablezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al 
mismo.

23. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, por la Intenden
cia Militar de Baleares, con cargo a 
los créditos de los capítulos y artícu
los que para esta atención figuren en 
el presupuesto vigente, debiendo acre-
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ditar, precisamente el contratista, que 
ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, las cuotas 
del retiro obrero y los gastos, impues
tos o arbitrios. El mencionado pago 
se hará mediante mandamiento de pa
go expedido por la citada Intendencia 
Militar a favor del contratista o su 
representante legal.

24. Si el contratista o su represen 
tante, dando a conocer al Jel'e del Cen
tro o Establecimiento receptor, se: au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la Plaza donde se verifique ej 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle, 
se considerarán como si las hubiera 
recibido, y de no cumplimentarse se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a cosía 
y riesgo del citado contratista.

25. El contratista queda obligado 
ai cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo y acci
dentes. Asimismo se ajustarán a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vigen
tes.

26. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal a cuya 
disposición está constituida la fianza 
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 23, y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de Derechos 
reales.

.27. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
ra  la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate 
a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
maté bajo las mismas condiciones, pa
gando el prim er rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a la propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 28.

28. En todos los casos de incumpli
miento- el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá certi
ficado del débito por el Comisário de 
Guerra, Interventor del tribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuestó á que 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del tribunal de subasta a) 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra

tista, para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
Contabilidad y Administración de la 
Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto 
en que resultó el descubierto y cur
sando el Delegado de Hacienda, a la 
Autoridad que le remitió el certifica
do, la carta de pago que justifique el 
restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.

29. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por la . 
Administración tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contenciosoadminis- 
trativa.

Las cuestiones a que este contrato 
den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa en el ramo 
de Guerra, se resolverán por las reglas 
del derecho común.

30. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la condición an
terior,

31. En caso de quiebra o muerte del 
adjudicatario quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o Síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

E] ramo de Guerra, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convénga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos que tuviera 
el adjudicatario.

32. Por el ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere 
o dejara de consignarse en presupues
to el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un monopo
lio sobre los efectos o materias objeto 
del contrato.

33. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en el pliego de con
diciones legales se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de contratación 
administrativa en el ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de Enero 
de 1931 y, en su defecto, por las reglas 
del derecho común.

34. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Orden de 26 de Julio 
de 1917 (C. L. núm. 153), se copian a 
continuación los siguientes artículos de 
la misma:

“Artículo 10. Cuando se h^ya cele
brado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
de base para la prim era vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos, en concu- 
rrencia: con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el con
trato comprenda productos incluido^ 
en la relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condiciones 
y las proposiciones se agruparán y 
evaluarán por separado. En tales con
tratos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre
ferente, cuando ésta fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo
recida resulta onerosa en más del 10 
por 100 computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las p ro 
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorgue cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente, después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión Protectora de la 
Producción Nación al.”

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da a este Ministerio por el Director de 
la Academia de Sanidad Militar, pro
movida por el Capitán Médico, Ayu
dante de Profesor de dicho Centro, don 
Antonio Román Durán, en súplica de 
que le sea concedida una comisión para 
asistir en el Sanatorio Psiquiátrico dé 
Buch, Berlín (Alemania), a un curso de 
la especialidad, de seis meses de dura
ción, el cual dará comienzo el día 4 de 
Julio próximo, he resuelto acceder a lo 
solicitado, sin derecho, por parte del 
interesado, a dietas, viáticos, escolari
dades ni otro emolumento de carácter 
extraordinario, debiendo percibir úni
camente el importe en oro de su suel
do y demás devengos personales que 
por razón de su destino de plantilla le 
correspondan, el que le será situado en 
Londres, para lo cual se darán las ór
denes correspondientes, y haciendo el 
viaje por ferrocarril y cuenta del Es
tado hasta la frontera.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor...

Excmo. Sr.: Promovido pleito conten- 
ciosoadministrativo por el ex Brigada
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de Caballería D. José Gamero Rodrí
guez contra el Decreto de este Minis
terio de 15 de Febrero de 1933, por el 
que fué separado del servicio, la Sala 
cuarta de lo Contencioso administrativo 
del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado en aquel pleito sentencia, con 
fecha 25 de Marzo último, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado y declaramos firme y 
subsistente el Decreto de 15 de Febre
ro de 1933, por el que se separó del 
servicio militar activo al Brigada del 
Arma de Caballería D. José Gamero 
Rodríguez.”

Y habiéndose conformado este Minis
terio con la mencionada sentencia, se 
publica su parte dispositiva, sin que la 
subsistencia del Decreto mencionado 
implique modificación del estado legal 
creado al interesado por aplicación de 
los beneficios dé Ir. ley de Amnistía 
de 24 de Abril de 1934, por los que fué 
reintegrado al servicio activo y poste
riormente ascendido a los empleos de 
Subteniente y Alférez del Arma expre
sada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
Junio rle 1936.

CASARES QUIROGA
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Comandante militar del fuerte de 
Rostrogordo (Melilla) a favor del re
cluso en el mismo, soldado proceden
te de la Mehalla Jalifiana del Rif nú
mero 5, Maanan Ben Mizian, condena
do a la pena de reclusión militar per
petua, pena que, por indultos, ha que
dado reducida a la de ocho años, dos 
meses y diecisiete días, por el delito 
de maltrato de obra a superior: te
niendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que en 
el hecho concurrieron, buena con
ducta observada, tiempo que lleva 
cumplido y lo dispuesto en la Ley de 
28 de Diciembre de 1916, dictada pa
ra aplicación en el fuero de Guerra 
de la de 23 de Julio de 1914, y el fa
vorable informe de la Asesoría de es
te Departamento, he resuelto, en cum
plimiento del acuerdo del Consejo de 
Ministros conceder la libertad condi
cional al recluso Maanan Ben Mizian, 
mencionado anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Junio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor ...

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Ministerio de Hacien
da, por la que interesa de este Minis
terio se fije el alcance que debe dar
se al Decreto-ley de Amnistía de 21 
de Febrero último y Orden circular 
de 22 del mismo mes y año para de
terminar si a los militares a quienes 
afecten estas disposiciones tienen o 
no derecho a la percepción de las di
ferencias de devengos y sueldos por 
razón de la situación en que perma
necieron con anterioridad al referido 
Decreto-ley de Amnistía, he resuelto, 
en cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Consejo de Ministros, que 
el referido Decreto-ley de Amnistía 
producirá tan sólo efectos económi
cos a partir de la fecha de su publi
cación, cualquiera que sea la en que 
se conceda, sin que los militares a 
quienes se otorgue o se haya otorgado 
dicho beneficio tengan derecho a ha
beres ni diferencias de sueldo por ra
zón de la situación en que permane
cieran con anterioridad a la expresa
da fecha.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 
de Junio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la relación 
inserta a continuación de la Orden de 
este Departamento, de 15 del actual 
(G a c e t a  núm. 168), se entienda recti
ficada, por lo que respecta al tenien
te D. Toribio Gutiérrez Gabriel, en el 
sentido de que queda sin efecto su 
destino a la Comandancia de León, 
quedando, por tanto, subsistente en el 
de la de Oviedo, a que pertenecía, y 
por lo que respecta al Alférez D. Fé
lix Velando Gómez se entenderá que 
el destino que se le adjudica es el de 
la Comandancia de León, en vez del 
que en aquélla se consignaba.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Junio de 
1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Para proveer tres va
cantes de Teniente-Profesor que exis
ten en el Colegio de Guardias Jóvenes 
de ese Instituto (Valdemoro) para el 
desempeño de las clases que se les

encomiende por la Jefatura de dicho 
Centro docente,

Por la presente se anuncia el co«< 
rrespondiente concurso entre los de 
dicho enpleo que aspiren a ocupar al
guna de aquellas plazas, los cuales lo 
solicitarán por medio de instancia, 
que será cursada directamente a esa 
Inspección general en el plazo y for
ma que determina la Orden circular 
del Ministerio de la Guerra de 5 de 
Octubre de 1931 (D. O. ttta. 226), te
niéndose además en cuenta lo dis
puesto en la circular de ese Centro 
número 25 de 10 de Mayo de 1934.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Junio de 
1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Ilmo. Sr.: En el -recurso contencioso
adiministrativo promovido por el / yun- 
tamiento de Sevilla contra Orden de es
te Minister*r> de 26 de Mayo de 1932, 
por la que se autorizaba al Ayuntamien
to citado para enajenar en pública su
basta una parcela de terreno sobrante 
de alineación en la prolongación de la 
calle del Almirante Apodaca, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado en 30 de Mayo 
de 1936 sentencia, con el siguiente fallo: 

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por el Ayuntamiento de Sevilla 
contra la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de Mayo de 1932, 
que declaramos firme y subsistente.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo comunico a V. I. para su cono-» 
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Junio de 1936.

P. D*
MIGUEL CUEVAS

Señor Director general de Administra* 
ción local.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado: 
por el Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Zamora nú
mero 29, D. Lorenzo Gómez Pomares, 

Este Ministerio ha resuelto conceder
le la eliminación en la lista de aspi
rantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Junio de 
1936.

JUAN MOLES

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.
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. Excma. Sr.: En vista (Je lo solicita? 
do por el Teniente de la Guardia civil, 
con destino en la Comandancia de Má
laga, D., José Campoy Lbrente,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Málaga con el haber 
pasiva que le pueda, corresponder co
mo comprendido en la Ley de 9 de 
Marzo de 1932 (G a c e t a  número 71), 
causando baja en ese Instituto por fin 
del corriente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Junio de 
1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Declarado inútil; para 
el servicio de las armas por el Tribu
nal Médico Militar correspondiente el 
Guardia segundo, con destino en. la 
Comandancia de Toledo, de ese Insti
tuto Guillermo Amador Pacheco,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en dicho Instituto por fin del 
presente mes y pase a fijar su residen
cia en Villacañas (Toledo); debiendo 
cursarse la correspondiente, propuesta 
de retiro, para que por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
le sea hecho el .señalamiento de, los 
haberes pasivos que puedan corres- 
pon derle, ...,

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid,. 30 de Ju
nio de 1936, .

JUAISf m o l e s

Señor Inspector generar de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el; que fué Teniente de 
ese Instituto D. Fernando Condes Ro
mero, baja por sentencia según Orden 
de 14 de Febrero de-1935 (G a c e t a  nú
mero 47), a la que une certificado del 
testimonio expedido por la Auditoría 
de Guerra .de la primera D ivisión-or
gánica, por el que se acreditar, estar 
comprendido en la Amnistía concedi
da por Decreto-ley de ‘21 de Febrero 
último,

He resuelto, de conformidad con lo 
inform ado por el Asesor jurídico Mi
litar de esa Inspección, su vuelta a 
la Guardia civil, quedando dicho .Te
niente en situación de “ disponible for
zoso” , en esta capitaLen las condicio
nes que determina la Orden de este 
Departamento de 24 de Marzo próxi
m o pasado . (G a c e t a  número. 85) y  
agregado para haberes, documenta
ción y demás efectos al 14.° Tercio,

Lo digo a V. E. pará su conocim ien

to y cumplimiento.. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1936.,
1 , . ! " JUAN ..MOLES '

Señor Inspector general dé la Guardia 
' civil; . ' • ' - * . - ':

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Visto el expediente dé 

que se hará mérito; y 
Resultando que con  motivo de la 

cuenta correspondiente al año 1933, 
de; una Obra pía de cultura,; institui
da en Arnedo (Logroño) y cuyo ca
pital; consiste en la lámina intransfe
rible de la Deuda: perpetua interior, 
al 4 por 100, de 14.299,25 pesetas no
minales, expedida bajo el núme
ro 1.065, a favor de la instrucción .pú
blica de. Arnedo, se reiteró por Orden 
de 21 de Febrero de 1934 lo dispues
to en la de 25 dé Noviembre de 1931, 
en la que se había establecido que, 
un a vez que se incautase aquella Jun
ta provincial de Beneficencia de: la 
citada lámina, procediese a incoar el 
oportuno expediente de clasificación 
supliendo el título fundacional por la 
Oportuna inform ación ad perpetuam  
memoriam, con arreglo a los artícu
los 2.QQ2 y siguientes de lá ley de 
Enjuiciamiento civ il:

Resultando que recordada la suso
dicha Orden de 21 de Febrero de 1934 
por la de 22 dé Abril de .1935, con 
motivo de la cuenta fundacional para 
el año 1934; (que, lo mismo que las an
teriores, habían de permanecer en; sus
penso hasta tanto se clasificara la 
Obra pía), la repetida Junta provin
cial dé Beneficencia, con fecha 3. de 
Diciembre de 1935, elevó á este Mi
nisterio testimonio librado por el Juz
gado de primera instancia de Arnedo, 
aprobatorio de la inform ación para 
perpetua memoria, sobre, los siguien
tes hechos:

l1.0 Que consta la existencia de una 
lámina de la Deuda a favor dé la Ins
trucción pública de la ciudad de Ar
nedo por un capital de 14.229 pesetas 
nominales, la cual lámina procede de 
una manda que en la segunda mitad 
del siglo pasado hizo D. Francisco v Ja
vier Arana a;, favor de la.; instrucción 
pública, corriendo, a cargo déL Muni
cip io  eL cumplimiento de lo dispuesto 
en el legado,; y,

2.° Que durante el tiempo que los 
declarantes desempeñaron el cargo de 
Concejales, sus intereses, cobrados 
por un Agente del Ayuntamiento,, in
gresaban en arcas municipales, con

signándose en el presupuesto de , inr 
gresos:

Resultando que de las cuentas fun
dacionales aportadas, correspondien
tes a los años 1933, 1934 y 1935, apa? 
rece que la repetida Junta provincial 
de Beneficencia sólo ha percibido los 
intereses de la lámina intransferible 
de la Deuda propiedad de la Óbr.a pía 
a partir de ,Abril de 1932 :

Resultando que reúne esta Funda
ción todas Jas condiciones señaladas 
en la instrucción de 24. de Julio de 
1913 para ser clasificada como parti
cular benéficodocente: ..

Resultan do cumplidos los trámites 
del, artículo 43 de la citada Instruc
ción, apareciendo debidamente, infor
mado el asunto por la Junta provin
cial de Beneficencia de Logroño, y 
que concedida -audiencia a los repre
sentantes. legítimos e interesados en 
los beneficios de la Fundación, se han 
publicado los edictos correspondien
tes en el Boletín Oficial de la provin
cia de Logroño y en la G aceta , d e  M a
d r i d , sin que se haya formulado re
clamación alguna: .

'Considerando que se trata de una 
Institución con lovs caracteres y -r e 
quisitos determinados en el Decreto 
de 27 de. Septiembre de. 1.912 :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para estas .clasi
ficaciones, desde el Real decreto de 
29 de Junio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y resolutorio de un con
flicto jurisdiccional entre aquel, De
partamento y el de la Gobernación.:

Considerando que en atención á lo 
dispuesto en el título constitutivo y 
a ser el Ayuntamiento dé Arnedo la 
entidad más indicada para atender a 
cuanto redunde en beneficio de la en
señanza en dicha ciudad,, procede 
conceder a la citada Corporación el 
patronazgo de esta Obra pía de cultu
ra, si bien dicha concesión deberá 
permanecer en suspenso hasta que el 
referido Ayuntamiento reintegre a la 
Furidáción el inipórte dé los intereses 
de la lámina intransferible de lá Deu
da, propiedad de la misma, percibidos 
a partir del año 1902 (época desde la 
que están obligados ios Municipios a 
subvenir a las necesidades de la pri
mera enseñanza), hasta Abril de 1932, 
a partir de cuya fecha viene perci
biendo dichos intereses la junta pro
vincial de Beneficencia de Logroño, a 
la que interinamente debe nombrarse 
Patrón a:

Considerando que, .habiéndose ins
tituido la Fundación en beneficio de 
la instrucción pública de .Arne jo , pro
cede qúe la citada Junta someta a este
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Ministerio para su censura el corres
pondiente proyecto de Reglamento, 
que deberá redactarse con audiencia 
del Ayuntamiento de dicha ciudad y 
teniendo presentes las necesidades de 
aquella población escolar, así como 
lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Julio de 1921 (G a c e t a  del 16), de
dicándose las rentas de la Obra pía 
a fines de carácter circuní-escolar, 
post-escolar o de naturaleza análoga,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase*- 
soría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de Beneficen
cia particular docente la Fundación a 
favor de la Instrucción pública de Ar- 
nedo, provincia de Logroño, institui
da por D. Francisco Javier Arana.

2.° Que se reconozca como patro
no administrador de la misma al Ayun
tamiento de la referida localidad, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado; pero permaneciendo en sus
penso la concesión de dicho patro
nazgo hasta que la Corporación mu
nicipal reintegre a la Fundación la 
totalidad de las cantidades percibidas 
por cobro de intereses de la lámina 
intransferible de la Deuda, propiedad 
de la Obra pía de cultura, a partir del 
año 1902; confiándose, entre tanto, él 
Patronato a la Junta provincial de 
Reneficencia de Logroño.

3.° Que dicha Junta, previa au
diencia del referido Ayuntamiento, re
dacte y eleve a este Protectorado, pa
ra su censura, el proyecto de Regla
mento por que haya de regirse la 
Obra, y

4.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo, a más de publicarse en los 
periódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento c v Vrbonera 
de Frentes (Soria) solieiU... . > subven
ción del Estado para conU.ruir direc
tamente un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Ramón Martiarena: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio

de 1934, el Estado púede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que -se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Martiarena, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Carbonera de Frentes 
(Soria) de un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, ál 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción dé 10.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cúllar-Vega 
(Granada) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, en 
la calle de la Acequia, un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Alfredo Rodríguez Orgaz: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
sección de Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los. dos plazos 
que señala dicho artículo,

Éste Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz para la construcción 
por el Ayuntamiento de Cúllar-Vega 
(Granada) de un edificio con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas, en la calle de 
Acequia; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción dé 40.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de* los

requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villasa- 
cra (Gerona), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con viviendas para 
los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Emilio Blach, 
haciendo la observación, para que se 
tenga en cuenta al ejecutarse las obras, 
que la altura de los alféizares y dinte
les en las ventanas de clajses no han 
de exceder de 0,60 metros y no ser 
inferiores a. 3,00, respectivamente, pu- 
diendo disminuirse, en cambio, las di
mensiones de tas ventanas del lado 
opuesto para que su función se reduz
ca solamente a la de ventilación.

Añade, además, que el proyecto de 
viviendas para los Maestros no puede 
ser informado por faltar en él la plan
ta de emplazamiento y, por consi
guiente, carecer de elementos de jui
cio sobre su relación con la Escuela y  
campo-escolar:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyectó redactado por 
el Arquitecto D, Emilio Blach para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Villasacra (Gerona) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
les requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del año actual.
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1936,

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza,

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alp (Ge
rona), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a tres Escuelas 
unitarias, niños, niñas y párvulos, con 
viviendas para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Juan Bau
tista Serra Martínez:

Considerando que, según establece 
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo:

Considerando que, si bien el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos soliciten casa-habitación para 
tos Maestros, el Estado les abonará por 
cada una de ellas la subvención de pe
setas 3.000, en cambio, el artículo 4,° 
del Decreto de 7 de Febrero último 
determina que, a partir de la publica
ción de dicho Decreto, los proyectos y 
expedientes de casa para los Maestros 
que se aprueben tendrán la subven
ción de 5.000 pesetas cuando se trate 
de poblaciones de 6,000 o menos ha
bitantes; y contando el Ayuntamien
to de Alp (Gerona), según el último 
censo de población, con 608 habitan
tes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Juan 
Bautista Serra Martínez para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Alp 
(Gerona) de un edificio con destino a 
tres Escuelas unitarias, niños, niñas y 
párvulos, con viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Apuntamiento la subven* 
:ión de 45.000 pesetas, que ge abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
.os requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. L para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por doña Benita Liboria Ta
rrago Pedrezuela, Profesora especial 
de Corte y Confección de prendas de 
las Escuelas de adultas de Valladolid, 
en solicitud de que se le conceda el 
derecho al percibo del cuarto quin
quenio de 500 pesetas sobre el sueldo 
que actualmente viene percibiendo, 
por haber cumplido en 17 de Marzo 
último los veinte años, de servicios 
en propiedad, y

Teniendo en cuenta que el artícu
lo 5.q del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 28 de Sep
tiembre último (G a c e t a  del 29) es
tablece que sólo se reconocerán los 
quinquenios consolidados hasta dicha 
fecha y que en lo sucesivo sólo se 
acreditarán aquellos que correspon
dan a derecho expresamente estable
cido por una ley, excepciones que no 
concurren en la interesada, por ha
berse consolidado el quinquenio que 
solicita con posterioridad a la fecha 
de publicación del Decreto de 28 de 
Septiembre último y no haber sido 
reconocido por ley alguna el derecho 
al percibo de su correspondiente 
quinquenio,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por doña 
Benita Liboria Turiego Pedrezuela, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
adultas de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Junio de 1936.

.FRANCISCO- BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Ver- 
gara,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente de ese Patronato a 
D, Javier Unceta Urquijo.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Junio de 
1936.

-FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación-profesional de Cór
doba, ;

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal de ese Patronato a D. Lean? 
dro González, en representación del 
Claustro de la Escuela Superior de Tra
bajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES :
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Al
bacete,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel García Navarro 
Vocal del mencionado Patronato en re
presentación de los Ayuntamientos del 
distrito.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936. ^

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Pa- 
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal de ese Patronato, en 
representación de la Diputación, a don 
Sixto Hernández Hierro, en sustitución 
de D. Jesús Corcobado Arenillas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES.
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de-JBéj 
jar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal de ese Patronato a don 
Emilio Dorado Guijo, Vocal del men
cionado Patronato, en representación 
de la Escuela elementar de Trabajo y 
en la vacante producida por D. Miguel 
Muñoz Elena, que representaba el mis
mo cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
Señor Subsecretario de este Ministe- 

r i  o  -

limo. Sr.: En atención a la petición* 
debidamente justificada, formulada por 
doña Dolores Abela Aznar, Auxiliar
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Sanitaria del Cuerpo Médico Escolar 
de. esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto com 
ceder a la expresada Auxiliar Sanita
ria treinta días de licencia, con dere
cho al percibo en .su día de los habe
res correspondientes5 para atender al 
restablecimiento de su salud, la cual 
empezará a contarse desde esta fecha 
a tenor de lo preceptuado en las vi
gentes disposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Establecida por Orden 
ministerial de 21 de Mayo último (Ga
c e t a  dél 27) la dirección única en las 
graduadas de ambos sexos del grupo 
escolar “Borbolla”, de Sevilla, con oca
sión de vacante de la dirección de la 
graduada de niñas de dicho grupo; y 

Teniendo en cuenta la propuesta 
formulada por la Junta de Inspectores 
de dicha capital y que se dispone de 
los elementos necesarios para la ins
talación y funcionamiento de una nue
va sección en el expresado grupo es
colar,

Este Ministerio ha dispuesto que Be 
considere, a todos los efectos, como 
sección de niñas del grupo escolar 
“Borbolla”, de Sevilla, la plaza de 
Maestra correspondiente a la de Direc
tora suprimida al establecerse la di
rección única en el citado grupo es
colar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: El artículo 30 del vigen
te Regk ento para las Exposiciones 
N a c i o n a i s  de B e 11 a s A r t e s, ap r ob a - 
do por Decreto de 6 de Febrero dél 
corriente año, va enumerando quié
nes han de formar el Jurado de ad
judicación de premios en las diferen
tes Secciones de Pintura, Escultura, 
Arquitectura y Grabado, dejando a la 
elección de ios expositores: tres Vo
cales para la primera, segunda y ter
cera de las Secciones mencionadas, y 
dos para la cuarta; y como en ningu
no de los preceptos reglamentarios se 
determina de modo concreto la for
m alidad que la votación ha de reves
tir, será de todo punto conveniente 
precisarla, inspirándose para ello en

las características esenciales que en 
toda elección deben prevalecer, como 
respeto consagrado a los diferentes 
criterios que tienen derecho a mani
festarse; y, en su consecuencia,

Este Ministerio se ha servido acla
rar, manteniendo, desde luego, el nú
mero de ios Vocales a elegir por cada 
Sección, que de los tres para las de 
Pintura, Escultura y Arquitectura sólo 
podrán votarse dos, y uno, respectiva
mente, p a ra 'la  de Grabado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por el Director 
del Liceo Francés, de Madrid, en sú
plica de que se reconozca validez en 
España a los títulos de Bachiller ob
tenidos por los estudiantes que no 
sean de nacionalidad española y ha
yan cursado sus estudios en el m ism o: 

Considerando que ; en Francia son 
aceptados los títulos de Bachiller ob
tenidos en España, lo que da lugar a 
una reciprocidad de hecho, ya que no 
existe convenio, puesto que nuestro 
país concede validez a los diplomas 
franceses de igual clase cuando éstos 
se han obtenido en la vecina Repúbli
ca, cursándose en la misma ios estu
dios correspondientes, y que, salvando 
las disposiciones vigentes en nuestro 
ipaís que sólo autorizan a convalida
ción de estudios hechos en el extran- 
pero, no existe inconveniente, sino 
que, por el contrario aumentará los 
lazos de amistad que unen a las dos 
naciones, en que se conceda lat conva
lidación que se solicita de los títulos 
de referencia, siempre que ello se li
mite a los estudiantes de nacionalidad 
francesa con exclusión de los espa
ñoles y de los nacionales de otros paí
ses que también podrán convalidar 
sus bachilleratos, siempre que prue
ben haber cursado los estudios que los 
integran en país extranjero, condición 
establecida por el artículo 94 de. la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, mante
nida por la legislación posterior,

Este Ministerio ha acordado conce
der validez académica en España a 
los, títulos de Bachiller expedidos por 
las Universidades francesas a favor de 
estudiantes de nacionalidad francesa 
que hayan seguido sus estudios en el 
Liceo Francés, de Madrid, previo el 
pago de los derechos que determina 
el artículo 2,° del Real decreto de 20 
de Septiembre de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 4 de Mayo 
último (G a c e t a  del 11) se anunció 
para su provisión, a concurso previo 
de traslado, la Cátedra de Biología 
vacante en la Facultad de Medicina 
(Sección de Ciencias) de Cádiz, adscri
ta a la Universidad de Sevilla, y no 
habiéndose presentado dentro del pla
zo reglamentario ningún aspirante, 

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el mencionado concurso, 
debiéndose anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra al turno que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 26 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio doña Clotilde Ma
teos Campillo, Auxiliar supernumera
rio gratuito del grupo de Física y 
Química y Mercancías de la Escuela 
Profesional de Comercio de Murcia, 
solicitando que con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de xAgosto de 1922 
y por los derechos adquiridos de ser 
Auxiliar del grupo correspondiente, 
se le nombre para ocupar una de las 
dos Cátedras vacantes de Mercancías 
o Física y Química, con los dos ter
cios de su dotación y que caso de que 
no se acceda a este nombramiento, 
se acuerde el abono de los dos tercios 
de 5.000 pesetas de la dotación de 
Cátedra, a partir de su cese en 8 del 
corriente mes de Junio, por haber sido 
provista interinam ente la Cátedra de 
Física y Química y pasar el Catedrá
tico interino que la desempeñaba a la 
que tenia asignada de Mercancías; vis
to asimismo el informe del Vicedirec
tor de dicha Escuela, estimando que 
procede adjudicarle a la señorita Ma
teos Campillo el desempeño provisio
nal de una de las dos Cátedras que 
solicita, y teniendo en cuenta que lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922, 
que cita la interesada en su petición, 
no es de aplicación al presente caso, 
ya que los mismos se refieren para 
caso dé vacante de Cátedra, circuns
tancia que no concurre en lo que se 
solicita, ya que las dos Cátedras a que 
se hace referencia están provistas por 
Catedráticos interinos,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar la petición formulada por 
doña Clotilde Mateos Campillo por no 
ajustarse su pretensión a lo que pre
ceptúan los artículos 41 y 42, ya ci
tados, del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922 y  muy especialmente 
el artículo 7.° del Decreto de 22 de 
Marzo de 1934, elevando a la catego
ría de Profesional la Escuela de Co
merció de Murcia, por virtud del cual 
queda facultado el Ministerio para el 
nombramiento del Profesorado inte
rino de dicho Centro docente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Ramón Lamela Cernadas, 
Maestro nacional Auxiliar de la Escue
la de niños del Hospicio de La Cora
ña, solicitando se apruebe el desdoble 
de su Auxiliaría dispuesto por la Ins
pección de Primera enseñanza de dicha 
capital, en virtud de lo preceptuado en 
el Real decreto de 25 de Febrero de 
1911 y Ordenes complementarias; y 

Teniendo en cuenta que de hecho vie
ne funcionando dicha Auxiliaría en lo
cal independiente a. la Escuela unita
ria de niñas y el favorable informe 
emitido por la Inspección de Primera 
enseñanza correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto:,
, 1.° Que se considere creada con ca
rácter definitivo una Escuela nacional 
unitaria de niños en el Hospicio de La 
Coruña, a base de la Auxiliaría que en 
dicho Centro venía funcionando, de
biéndose por la Inspección de Primera 
enseñanza de dicha capital proceder a 
Ja distribución del material y mobilia
rio correspondiente a cada una de las 
tres Escuelas nacionales existentes en 
el mismo, de acuerdo con las necesida
des de la enseñanza; y 
. 2.° Que el gasto del material, tanto 
diurno como nocturno, que esta crea
ción supone sea con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 13, concep
to 3.°, del presupuesto trimestral pro
rrogado de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimién- 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Cumplida por D. Gaspar 
de la Cruz Comerán, Profesor nume
rario de Escuela Normal, la edad que

para la jubilación determinan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado decía* 
rarle jubilado en su cargo de Profe
sor numerario de Escuela Normal, con 
el haber que por clasificación le co 
rresponda y a partir del día 7 de Ene
ro pasado, fecha inmediata posterior 
a la de haber cumplido los (setenta 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada por el Director de la Escuela de 
Trabajo de Linares, rectificando un 
error cometido en su oficio de 22 de 
Abril último al participar las Cátedras 
que habrán de ser provistas por los 
turnos del Estatuto, y de conformidad 
con la misma, i 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se rectifique la Orden mi

nisterial de 6 de Junio actual, supri
miendo de la misma la Auxiliaría dél 
grupo 13, “ Geografía e Historia, Eco
nomía y Legislación” , que se convo
caba a oposición libre; y

2.° Que se anuncie en su lugar la 
Auxiliaría del grupo 3.°, “ Construc
ción” , al mismo turno de oposición li
bre y dentro, de las plazas de nueva 
convocatoria publicadas en la Orden 
ministerial de 6 de Junio antes citada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido para la provisión por cpncur- 
so previo de traslado de la plaza de 
Profesor del grupo 9.°, “ Química in
dustrial orgánica y Análisis químico” , 
vacante en la Escuela Superior de Tra
bajo de Santander, anunciado en la 
G a c e t a  de 18 de Mayo último: 

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitó tomar parte en 
el concurso únicamente D. Ernesto Ca
ballero López Bellido, quien ya la des
empeñaba en propiedad hasta el día 11 
de Febrero del año en curso, en cuya 
fecha fué destinado, a la Escuela Su
perior de Trabajo de Zaragoza por 
concurso previo de traslado, si bien 
no ha llegado a tomar posesión de la 
citada Cátedra:

Resultando que D. Ernesto Caballe
ro López Bellido fué nombrado por

oposición Profesor numerario de la 
Escuela Industrial de Valencia en 16 
de Mayo de 1913, pasando por concur
so previo de traslado en 31 de Oetm 
bre de 1932 a desempeñar el grupo 9.° 
en la Escuela Industrial de Santander, 
acreditando el grado de Bachiller, Li
cenciatura en Ciencias químicas y 
Doctorado en la misma disciplina, con 
más otros servicios y trabajos de ín
dole oficial y privada:

Considerando que el aspirante ha 
cumplido todos los requisitos determi
nados eii.el anuncio del concurso: 

Considerando que no existiendo más 
que un peticionario para él concurso 
de referencia, y no habiendo, por tan
to, dualidad de derechos ni examen de 
méritos, no procede el pase de este 
expediente al Consejo Nacional de Cul
tura, sino la propuesta de resolución 
definitiva del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se admita al concurso pre

vio de traslado al aspirante D. Era es» 
to Caballero López Bellido.

2.° Que procede proponer para ocu
par la plaza de Profesor del grupo 9.°, 
“Química industrial orgánica y Análi- 
sos químico” , vacante en la Escuela 
Superior de Trabajo de Santander y 
anunciada en la Ga c e t a  de 18 de Mayo 
último, a D. Ernesto Caballero López 
Bellido, Profesor de la misma asigna
tura en la Escuela Superior de Trabajo 
de Zaragoza.

Lo d igo a V. I, i ara su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

. FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Vistas las aclaraciones so
licitadas a la Orden ministerial de 13 
de Mayo último convocando concurso- 
oposición para proveer plazas de Pro
fesores numerarios y Auxiliares en las 
Escuelas Superiores de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
plazas que en la citada convocatoria 
se provean por concurso de trasladó, 
que son las expresadas en el aparta
do 2J de la Orden de referencia, con 
más las vacantes de Logroño y Tarrasa, 
y que no consumen dotación, se anun
cien nuevamente al turno que les co 
rresponda según los artículos 21 y 26 
del Libro V del Estatuto de Forma
ción profesional.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr. : A propuesta (leí Patrona
to local de Formación jjrpfesional de 
Llanes, . .

Éste Ministerio ha tenido ñ. bien 
nom brar a los señores D., Manuel Váz
quez Garriga, D. Juan Antonio Pesque
ra Menéndez y D. Tomás Vega Esc an
dón Presidente, Vicepresidente ^  Con
tador, .respectivamente, de ese Patro
nato. . .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y demás; efectos. Madrid, 24 de Ju
nio dé 19,36.

FRANCISCO BARNES; 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vista el acta fecha 25 del 
corriente, firmada Por los señores 
qué forman él: Jurado para el Concur
só Nacional dé Pintura de este año, 
D. Timoteo Pérez Rubio, Presidente, 
y los Vocales D. Angel Vegue y Gol- 
doñi, l D.  ̂‘Roberto Fernández Balbue- 
riá, D. Benjamín Falencia y  D. E nri
que Estévez Ortega, y el Secretario 
de los Concursos Nacionales D. José 
López-Rey y  Arrojo : * r

Resultando que en el acta citada, el 
Jurado, después de estudiar todas las 
óbrás presentadas al Concurso y dis
cu tir sus opiniones acerca de ellas, 
acuerda proponer a la Superioridad: 

Por unanimidad, que* el prim er pre
mio; de 6.000 pesetas, se conceda a 
la que lleva el número 58, Me D. Aure
lio Arteta.

Por m ayoría de votos, qué eb se
gundo premio, de 4.000 pesetas, se 
conceda al núm ero-15, de D. Ramón
Gaya.   , .

Por unanimidad, que él prim er ac
césit, de 900 pesetas, se otorgue al 
número 72, de D. Gregorio Prieto.

Por mayoría, que el segundo accé
sit,, de 900 pesetas, se conceda a] nú
mero 66., de D. José Frau.
, P o r unanimidad^ que el tercer aceér 
sit, de 900. pesetas, se conceda, aí nú
mero 53,, de D. .Francisco Arias:,, ,
. Considerando, que se .han cumplido 

todos lps trámites y bases de la .con- 
yóCátoria:;de e s te . Concurso, . .

: Este Ministerio se h a . servido , apror 
b;ar el acta de referencia, y disponer
Jo: siguiente: v •• : ¿ ;

T.0 Que el prim er premio, de: 6.000 
pesetas, se conceda a D. Aurelio Ar- 
íeta. ■ - ' •• • ' - ; ' - 1: l  ?■ -
' r '2Va' ’ Que el- segundo premio* :de pe
setas 4.000, se conceda a D, Ramón 
Gaya. ; • V-- * -

3 /  Que cada uno dé los accésit de 
900 pesetas se concedan a los señores 
D.' Gregorio Prieto, D. José Frau y 
D. Francisco Arias.

. 4.° . Que por la Habilitación de es
te Ministerio se abon(en a lps citados 
señores las indicadas cantidades, de 
los londos que para este servicio le 
han sido librados por Orden, ministe
rial de 3 del corriente, procedentes 
del .capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 25, 
concepto quinto, del presupuesto tri
mestral vigente de este Departamento.

5.° Que el acta del Jurado sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a con
tinuación .de esta.Orden. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y: demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 19,36.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
 a c t a

Reunido eii Madrid, el día 25 de 
Junio de 1936, en el Salpn de Exposi
ciones del Museo Nacional-, de Arte 
Moderno, bajo la presidencia de don 
'Timoteo Pérez Rubio y con asisten
cia del Secretario de los Concursos 
Nacionales D. José López-Rey y Arro
jo, el Jurado nom brado p o r Orden 
ministerial de 17 y 23 de los corrien
tes para juzgar el Concurso de Pintm  
ra, compuesto, además de los antedi
chos señores» por D. Angel- Vegue y 
Holdoni, D. Roberto Fernández Bal
bucí! a, D. Benjamín Falencia y D. En
rique Estévez Orfega, el Sr. Secreta
rio dió lectura a las báses regulado
ras dé los Concursos Nacionales y a 
las especiales del ■ de Pintura, publi
cadas en la G a c e t a  del 21 de Abril del 
corriente año.

Los señores que componen el Ju
rado; requeridos por él Sr. Presiden
te,-declaran haber visitado, cada uno 
.individualmente,* la exposición y estu
diado las obras que en olla, figuran, en 
número de 87. A pesar de lo cual, re
corren colectivamente las salas y pa
sillos en que se hallan instaladas las 
obras,* -emitiendo juicio ante todas y 
Cada una dé ellas.

Luego de un detenido cambio y dis
cusión de opiniones, se acuerda, por 
unanimidad, seleccionar las siguientes 
obras: la número 15, de D. Ramón 
Gaya;, la número 29, de D .. Ramón de 
.Zubiaurre; la número. .32,.. de D. Daniel 
Vázquez Díaz; la numero 53, de don 
Francisco Arias; la número 58, de don 
Aurelio Arteta; ía número 65, dé don 
Gregorio Toledo; la número 66, de 
D. José Frau5 y la número 72, de don 
Gregorio Prieto, . .

Tras nuevo examen de cada una 
de las ocho obras seleccionadas, se 
acuerda, por unanimidad, proponer 
para el prim er premio el cuadro de 
que es autor D. Aurelio Arteta. .

Para decidir: cuál es la obra mere
cedora dél segundo premio, se abre 
llueva y laboriosa discusión, al tér
mino de la cual se pasa a votar, ha
ciéndolo así los señores jurados: el 
Sr, Estévez vota a favor, dél cuadro 
presentado por D. Ramón de Zübiau- 
rre; él Sr.* V egué/por el de D. Ramón 
Gaya; el Sr. Fernández Balbuena, por 
,el d e  D. Gregorio Prieto; el Sr. Pa
tencia, por.el. de D. Ramón Gaya, y el

Presidente por el de D.vGregorio Prie* 
to. En vista del empaté producido en
tre las votaciones favorables a ' las 
obras de los Sres. Gaya y Prieto, se 
acuerda .pasar a segunda votación y 
tener para ella en cuenta solamente 
dichas dos obras. La de D. Ramón 
Gaya obtiene los sufragios de los se
ñores Estévez, Vegue y Patencia, y la 
de D. Gregorio Prieto los de los seño
res Fernández Balbuena y Pérez Ru
bio, con lo que se acuerda proponer 
aquélla para el segundo premio.

Se pasa seguidamente a proponer las 
obras merecedoras de los accésit, 
para los que en prim er término, por 
unanimidad, se propone el cuadro de 
D. Gregorio Prieto; a continuación los 
Sres. Estévez, Vegue y Pérez Rubio 
proponen también para un accésit el 
cuadro de que és autor D. José Frau, 
y los Sres. Falencia y Fernández Bal- 
buena el original de D. Francisco 
Arias, acordándose por mayoría de 
votos lo primero. Finalmente, por una
nimidad se propone para otro accésit 
el cuadro de D„,Francisco Arias.

Y con ello el Jurado da por termi
nado su;.-cometido, levantando la se
sión a las quince horas y veinte m i
nutos, redactándose el acta presente, 
que, leída por el Sr. Secretario, halla
ron todos los que suscriben confor
me a la v erd ad —Timoteo Pérez Ru
bio.—Roberto Fernández Balbuena — 
Angel Vegue y Goldoni.—Enrique Es* 
tévez Ortega.—Benjamín Falencia,— 
José López-Rey y Arrojo.

Ilmo. Sr.: Éste Ministerio ha acorda
do nombrar Director de la Escuela .nor
mal del Magisterio primario de Lugo 
al Profesor numerario de la misma don 
Narciso Aloguín Benedito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Decreto 
de este Ministerio de fecha 26 de Mar
zo último la suspensión de la Expedi
ción Iglesias al Amazonas y la creación 
de una Junlta de Exploraciones cientí
ficas, dependiente de este mismo Minis
terio :

Resultando que en el Instituto Geo
gráfico se creó en 1930 el Servicio de 
Fotogrametría aérea, con aplicación al 
levantamiento de cartas y mapas de to
das clases dé escalas y características, 
y a pesar de su reciente creación y de 
los escasos medios económicos de que 
ha dispuesto, dicho Servicio se halla a 
la altura ' de los mejores de Europa; 
pero en algunos aspectos, y por las ra
zones de orden económico apuntadas, 
se encuentra indotado de material ade
cuado o es éste escaso para la labor 
encomendada a aquel Centro, como su
cede, por r ejemplo, con las cámaras
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aéreas, é t  las qpe sólo posee una, que 
is! pior cuaHpuer ..circanstancia sufriese 
una averia, tan fácil ele producirse m
las operaciones fotográficas desde aero
planos, obligaría a suspender los tra
bajos* y que además el aeroplano para- 
efectuar los vuelos tiene que alquilarse 
y no siempre reúne las condiciones 
adecuadas para los vuelos- fotogramé- 
tricos, y que el Instituto Geográfico ca
nee tk Iriangulador radial que podría 
uliliijii mí en algunos cisos para alio-, 
rrar buen nuineio de operaciones de 
campo con Ja con si minte economía y, 
por ii.1 limo, no dispone-de .Labórate
nos portátiles, tales corno los, que se 
bailen montados en un camión o un 
limco, que siempre facilita la s -opera
ciones y llegan, er ciertos casos a ser 
indispensables:

Resultando que el Instituto Geográ
fico es el unico Centro de España don
de iie efectúa el levantamiento de las 
cartas y mapas nacionales por.fotogra- 
rnetría aérea, porque la Sección Carto
gráfica del Estado Mayor dependiente 
del Ministerio de la Guerra efectúa sólo 
levantamientos militares, y que al ob
jeto de la utilización de los trabajos 
hedios por el Instituto Geográfico para 
Ja defensa nacional u otra cualquier 
aplicación de carácter militar funciona 
dentro del Instituto Geográfico una Co
misión oficial de enlace constituida 
por Jefes y Oficiales de Estado Mayor, 
lo que equivale a afirmar que. cuantos 
trabajos efectúa el Instituto Geográfico 
pueden ser inmediatamente aprovecha
bles por el Ministerio de la Guerra;

Considerando que el Instituto Geo
gráfico tiene proyectado y aprobado un 
plan de trabajos cartográficos en las 
Posesiones españolas del Africa Occi
dental, que se pensó llevar a efecto con 
cargo al Tesoro colonial, y por causas 
diversas no se ha emprendido todavía, 
donde sería utilizable el material fo- 
togramétrico y los laboratorios monta
dos en el buque “Artabro”, y que en 
la actualidad el Instituto Geográfico es
tá efectuando levantamientos por foto- 
grametría aérea, en escala de 1 :10.000, 
a lo largo de la costa desde Málaga 
hasta el Estrecho de Gibraltar y en San 
Sebastián, teniendo dichos levantamien
tos por objeto, no sólo obtener la carta 
en escala de 1 : 10.000, indispensable en 
algunas zonas de España, sino efectuar 
un estudio de las posibles variaciones 
de las costas a través del tiempo, así 
como también conocer éstas con todo 
el detalle y exactitud que sólo la foto- 
grametría aérea puede dar; siendo a es
tos efectos altamente provechosa y has
ta indispensable la utilización de los 
laboratorios montados en el buque “Ar
tabro”:

Considerando que también existe a

bordo de dicho barco material cientí-, 
.ico -que interesa a las observaciones 
graviniétncas y magnéticas de.- que el 
Instituto Geográfico se, ocupa, tanto,.pa
ra. estudios de desviación de la verti
cal como para la formación del mapa 
magnético,. en ejecución por el Institu
to Geográfico,
. Este Ministerio, en cumplimiento de' 

lo epe disponen los artículos 4.°, 6.° y 
10 del mencionado Decreto de 26 de 
Marzo de 1936, ha tenido a bien dis
poner que el citado material, así como 
el fotogramétrico y topográfico que se 
halla en el buque “Artabro”, incluyen
do las avionetas, indispensables para 
Jos trabajos, se declare propiedad del 
Instituto Geográfico, para utilizarlo en 
las múltiples aplicaciones que en los 
trabajos encomendados exclusivamente 
al Instituto Geográfico puedan tener, así 
como en los que se le encomienden en 
relación con las actividades que a la 
Junta de Exploraciones científicas se le 
asigna, quedando a bordo del buque 
“Artabro”, el que sería igualmente uti
lizado en todos los trabajos mencio
nados mientras dicho barco continúe 
en este cometido.

Se dispone, igualmente, que en cum
plimiento del artículo 9.° del referido 
Decreto de 26 de Marzo de 1936, for
me parte de la Junta de Exploraciones 
científicas un Ingeniero Geógrafo del 
Instituto Geográfico, como representan
te de ese Centro, y como Auxiliar de 
dicho Ingeniero el Topógrafo Ayudan
te de Geografía y Catastro D. Antonio 
Trotonda Sánchez, que ha pertenecido 
a la Expedición Iglesias al Amazonas.

Lo que participo a Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio. de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señores Presidente del Consejo de Mi

nistros, Ministro dé Marina y Subse
cretario del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
obras de adaptación de un. edificio 
situado en la calle de Ruiz Hernán
dez, de Valladolid, para residencia de 
normalistas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha redac
tado el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de 58.626,22 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto, dirección de las 
obras y asistencia del Aparejador; 
pero deducida la aportación del Ayun
tamiento, que asciende a 14.270,70 pe
setas, se reduce el coste para el Esta
do a 44.355,52 pesetas:

Resultando que el Ayuntamiento de

Vavadolid se ha comprometido a co
operar a las citadas obras de adapta-* 
ción con el 25 por 100, en metálico, 
de su importe:

Resultando que el mencionado Mu
nicipio ha ingresado en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, la cantidad de 12.317,68 pese* 
tas, según resguardos números 3.392 
de entrada y 1.074 de registro :

Considerando ique en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones vigentes y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en este Mi
nisterio; y

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se 
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas para reali
zar obras de adaptación en un edifi
cio sito en la calle de Ruiz Hernán
dez, de Valladolid, para residencia de 
normalistas, por su presupuesto de 
58.626,22 pesetas, incluidos los hono
rarios por formación del proyecto, 
dirección de las obras y asistencia 
del Aparejador, que ascienden, res
pectivamente, a 1.543,42 píeselas cada 
uno de los dos primeros, y a 926,05 el 
último.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 54.613,33 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de dichos honorarios.

3.° La cantidad de 44.355,52 pese
tas a cargo del Estado—incluidas las 
1.543,42 pesetas que sin baja alguna 
ha de satisfacer por los honorarios 
de dirección de las obras, y las 926,05 
dé asistencia del Aparejador—se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, fijándose 250 pesetas, más las 
otras 1.543,42 que directamente ha de 
soportar el mismo como honorarios 
de formación del proyecto, para el 
actual segundo trimestre, y las res
tantes 42.562,10 para el último semes
tre del año en curso; y

4.° De la aportación que en metá
lico corresponde al Ayuntamiento de 
Valladolid, y 'que en principio ascien
de a 14.270,70 pesetas, éste ha ingre
sado en la Caja general de .Depósitos 
(Tesorería de Valladolid) a disposi-
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c ión  de la  D irecc ió n  genera l  de P r i 
m e r a  enseñ anza  la  c an t id a d  de pese
tas  12.317,68, y  deb e rá  dep o s i ta r  el 
res to  en el plazo de un  mes, después  
de a d ju d ic a d a  d e fin it ivam en te  la su
bas ta ,  rem it ie n d o  a este M in isterio  el 
c o r r e s p o n d i e r e  re sguardo .

Lo digo a Y. I', p a r a  su c o n o c im ien 
to y de no,-, efectos. M adrid , 29 de 
Ju n io  de 1936.

FRANGI SCO R ARNES

S eñor D ire c to r  g enera l  de P r im e ra  en 
señanza .

I lmo. S r . : Visto el e x ped ien te  in co a 
do p o r  el A y un tam ien to  de P e d ro  M ar
tínez (G ranada) so l ic i tando  su b v e n 
ción  del E stado  p a ra  c o n s t ru i r  d i r e c 
tam en te  un edif icio con dest ino  a dos 
Escuelas  g rad uad as ,  con cua tro  Sec
c iones cada  una ,  p a ra  n iño s  y n iñas ,  
y los locales c o r re sp o n d ien te s  a b i 
b lio teca , museo escolar, can tina ,  a d a p 
tac ión  de las Escuelas  an tiguas  p a ra  
dos v iv iend as  de los Maestros y v i
v ien d a  p a ra  el Conserje, con arreglo  
al p ro yec to  r ed ac tad o  p o r  el A rqui
tec to  D. A lfredo R odríguez  Qrgaz: 

R esu ltando  que ]a Oficina técn ica  de 
C on s trucc ión  de Escuelas  ha  in fo rm a 
do favorab lem en te  d icho  p r o y e c t o : 

C o ns id e ran do  que, según establece 
el a r t ícu lo  16 del D ecre to  ele 15 de 
Jy n io  de. .1934, el E stado  puede  co n ce 
de r  subven c ion es  a los A yun tam ien tos  
que  c o n s t ru y a n  edif icios con dest ino  
a E scuelas  naciona les ,  pe ro  su c u an 
tía  no  exced erá  de 12.000 pesetas  p o r  
c ad a  Sección de E scuela  g rad uad a ,  
co m p u tán d o se  como grados , a los efec
tos de la subvenc ión ,  los cua tro  loca
les a n te r io rm e n te  c itados, y a b o n á n 
dose estas subvenc iones  en los dos 
p lazos que señala  d icho  a r t ícu lo :  

C o n s ide ran do  que si b ien  el a r t íc u 
lo 17 del m en c io n ad o  D ecre to  d ispo 
ne  que, c u a n d o  los A yun tam ien to s  so
lic i ten  v iv iendas  p a ra  los Maestros, el 
E s tad o  les abonará ,  p o r  cada  u n a  de 
ellas la subven c ión  de 3.000 pese tas ;  
en  cam bio  el. a r t ícu lo  4.° del D e c re 
to de 7 de F eb re ro  del año actual de
te rm in a  que, a p a r t i r  de su p u b l ic a 
ción, los  p ro yec to s  y ex ped ien tes  de 
v iv iend as  p a ra  los Maestros, que . se 
ap rueb en ,  te n d rá n  la sub ven c ió n  de 
5.000 pesetas  cu and o  se tra te  de po 
b lac iones  de 6.000 o ír te n o s  hab i tan tes ,  
y. con s tand o  el A yun tam ien to  de Pe
d ro  Martínez (G ranada) ,  según el ú l
tim o Censo de poblac ión ,  con 3.270 
h a b i ta n te s  de derecho ,
\  Este. M inisterio  ha  ten ido  a b ien  r e 
so lver:
, 1,° Que se a p ru eb e  el p royec to ,  r e 
d ac ta do  p o r  el .A rq u itec to  D. A lfredo 
R odríguez  Orgaz, p a r a  la con s t ru cc ió n

p o r  el A yun tam ien to  de P ed ro  M artí
nez (Granada) de un  edificio con des
tino  a dos Escuelas  g raduadas ,  con 
cua tro  Secciones cada  una, p a ra  n iños  
y n iñas ,  y los locales c o r r e sp o n d ie n 
tes a b ib l io teca , museo escolar,  c a n t i 
n a  esco lar  y v iv ien d a  p a ra  el C onser
je, como asim ism o dos v iv iend as  p a ra  
los Maestros; y

2.° Que se conceda , en p r in c ip io ,  
al ex p resad o  xAyuntamiento la sub ven 
ción de 154.000 pesetas, que  se abo
n a rá  p rev io  el exacto  cu m plim ien to  
de los requ is itos  que d e te rm in a n  los 
D ecre tos  de 15 de Ju n io  de 1934 y 7 
de F eb re ro  del c o r r ie n te  año;

M adrid , 26 de Ju n io  de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D ire c to r  genera l  de P r im e ra  en 
señanza.

limo. Sr,: Visto el expedien te  incoa
do p o r  ..el Ayuntamiento: d e . Jerez del 
Marquesado (G ranada) solicitando sub
vención del Estado  p a ra  cons tru ir  di
rec tam ente  un edificio con destino a dos; 
Escuelas graduadas , con tres secciones 
cada una, p a ra  niños y niñas, y los lo 
cales correspondien tes  a biblioteca y 
can tina  escolar, con a rreg lo  al p ro y ec 
to redactado  p o r  el Arquitecto D. Al
fredo Rodríguez Orgaz:

Resultando que la  Oficina técnica de 
C onstrucc ión  de Escuelas  ha  in fo rm ar  
do . favorab lem ente  d icho  p ro y e c to :  

Considerando que, .según establece el 
art ículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el. Estado  puede conceder, sub
venciones a los A yuntam ientos que 
construyan  edificios con destino a E s
cuelas nacionales, pero  su cuantía  no 
excederá de 12.000 pese tas  p o r  cada 
sección de Escuela g raduada ,  com pu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los dos locales a n te r io r 
mente citados, y abonándose estas sub
venc ion es  en los  dos p lazos que señala  
d icho  a r t ícu lo  16 del m en c io n ad o  D e
creto,

Este  Ministerio ha  teñido a bien r e 
solver:

P rim ero .  Que se ap ruebe  el p ro y ec 
to redactado  p o r  el Arquitecto D. Al
fredo Rodríguez Orgaz p a ra  la cons
trucción p o r  el Ayuntamiento  de Jerez 
del Marquesado (G ranada) de un  ed'i- 
ficio con destino a dos Escuelas g r a 
duadas, con tres  secciones cada una, 
p a r a  niños y niñas, y  los locales* co
rrespond ien tes  . a biblioteca y can tina  
escolar; y 

Segundo. Que se conceda en p r in c i
pio al mencionado A yuntam iento  la 
subvención de 98.000 pesetas, que se 
ab on ará  prévio  el exacto cumplimiento 
de los requisitos que de te rm inan  los

Decretos de lo  de Jum o  de lyJ4 y ¿ de 
F eb re ro  del co rr ien te  año.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y dem ás efectos. Madrid, 26 de J u 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D irec tor genera l  de P r im era  en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do p o r  el A yuntamiento  de Palafrugeli 
(Gerona) solicitando subvención del Es
tado p a ra  c on s t ru ir  d irectam ente un 
edificio con destino a dos Escuelas g r a 
duadas, con cuatro  secciones cada una, 
p a ra  niños y niñas, y los locales, com- 
pu tab les  como grados, destinados a cua
tro  salas p a ra  traba jos  manuales, dos 
bibliotecas, dos salas p a ra  museo esco
lar ,  dos salas de duchas, can tina  esco
lar, inspección médica y vivienda p a ra  
el Conserje:

Resultando que la  Oficina técnica de 
Construcción de Escuela ha  in form ado 
favorab lem ente  el proyecto  redactado 
p o r  el Arquitecto D. Is idro  Bosch, m a
nifestando  que, a ios efectos de la sub
vención, p od rán  considerarse  como g r a 
dos, además de las ocho clases, dos b i
bliotecas, dos museos, cuatro  salas de ' 
t rabajos  manuales, una can tina  escolar,  
una  inspección médica, un d epa r ta m en 
to de duchas y una  vivienda p a ra  el 
Conserje; en total,  20 grados :

Considerando que, según establece el 
a rt ículo  18 del Decreto de  15 de Junio 
de 1934, el Pistado puede co n c ed e r  sub
venciones / a los Ayuntamientos que 
construyan  edificios con destino a E s
cuelas nacionales, pero  su cuantía  no 
excederá de 12.000 pesetas p o r  cada  
sección de Escuela g raduada,  compu
tándose  como grados, a los efectos de 
la subvención, los, locales a que hace 
refe renc ia  en su informe la Oficina téc
nica, y abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho a r 
tículo, ,

Este  Ministerio ha  tenido a bien r e 
solver:

P rim ero .  Que se ap ruebe  el p royec 
to redactado  por. el xArquitecto D. Is i
dro  Bosch p a ra  la construcción por el 
A yuntamiento  de Pa la fruge l i  (Gerona) 
de u n  edificio con destino a dos Escue
las g raduadas , con cuatro  secciones ca 
da una, p a r a  niños y niñas, y los lo 
cales, computables como grados  a los 
efectos de la subvención, destinados a 
dos bibliotecas, dos museos, cuatro  sa
las , p a ra  traba jos  manuales, una can ti
na  escolar,  una inspección médica, un 
d epartam en to  de duchas y una  vivien
da p a ra  el Conserje; en total,  20 g ra 
dos; y

Segundo. Que se conceda en p r in c i
pio al mencionado Ayuntamiento  la
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\ subvención de ,240.000 pesetas,. que* .ise 
abonará  previo el' exacto cumplimiento 
de los requisitos que- determinan Jos 
Decretos^ de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero próximo pasado. .

Lo digo a ’V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Priméra en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Almuñécar 
(Granada) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, con cuatro secciones • cada una 

•y  los 'locales,. computadles como gra
dos, destinados a biblioteca, inspec
ción médica, cantina escolar, dos de
partamentos de duchas y vivienda del 
Conserje:

Resultando que la Oficina técnica de 
' Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Alfredo Ro
dríguez Orgaz, manifestando que, a los 
efectos de la subvención, podrán com
putarse como grados, además de las 
ocho cláses, la biblioteca, inspección 
médica, cantina escolar, un departamen
to de duchas y la vivienda del Conser
je ; en total, 13 grados:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destinó a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
articulo,

Éste Ministerio iha tenido a bien re
solver: 1
^ i . °  Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz para la construcción 
ppr el Ayuntamiento dé Almuñécar 
(Granada) de un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas coñ cuátro 
secciones cada una, para niños y niñas, 
y  los locales computables• como gra
dos, a los efectos de la subvención, des
tinados a biblioteca, inspección médi
ca, cantina escolar, departamento de 
duchas y vivienda del Conserje; en to
ta!, 13 grados; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción dé 156.000 pesetas; que se abonará 
previo' e l exacto cumplimiento* de los

, requisitos; que determinan los Decretos 
de 15 de, Junió de 1934 y 7, de Febrero 
del corriente año. • .. - ...

, Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.. ,

FRANCISCO. BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Restá- 
b al (Gran a da) , s ol ici t an d o s  ub v eme ió n 
del Estado para construir directam en
te, en el casco de la población, un . edi
ficio con destino a Escuela graduada, 
con tres secciones para niñas y los 
locales correspondientes a biblioteca, 
cantina escolar, inspección médica y 
vivienda para el Conserje, y otro edifi- 

. ció en el sitio -denominado Eras, con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños, con arreglo al proyecto redacta
do por ei Arquitecto D. Alfredo Rodrí
guez Orgaz:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuela ha inform a
do favorablemente diciho proyecto, ha
ciendo constar para que se tenga pre
sente durante la ejecución dé las 
obras que la vivienda dél Conserje de
be estar incomunicada con el dampo 
escolar, y que eri la cantina deberá 
habilitarse un locaE para despensa: 

Considerando ¡que, según establece el 
artículo 16 del Decreto dé 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
c a d a ' sección de Escuela graduada, 
computándose como grados, a los efec
tos de la subvención, los cuatro lóca
les anteriormente citados, y de pese
tas 10.000 por cátda Escuela unitária, 
abonándose estás subvenciones eñ los 
dos plazos que séñaiá el citado árt'icu- 
lo , 16 del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver : ’ ". 7 " ' '

1.° Que con la observación hecha 
en, su informe por la Oficina técnica, 
se apruébe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Alfredo Rodríguez Or
gaz para la construcción ¡por el Ayun
tamiento, de Eestábal (Granada) , en el 
casco de ;la población, de un. edificio 
con destino a Escuela graduada, con 
tres secciones:para, niñas y los locales 
correspondientes a  biblioteca, cantina 
escolar, inspección .médica y  vivienda 
p a ra<el Conserje,,y de, un edificio en 
el sitio denominado Eras con destino 
a dos Escuelas unitarias, para ni
ños; . ., : . V •.. •

2,° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento hí subven
ción ele i DI .000. pesetas, .que se abona
rá previo el exacto .cumplimiento, de 

Jos requisitos que determinan los De
cretos de. 15 ale Junio, de 1934 y 7. de 
Febrero del corriente año.
- Lo digo a V, I., para su conocimien

to y. demás efectos.-Madrid, 26.de Junio 
de *1936. ! '  V

. . FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza. 5

limo. . S r.: Visto el expediente in
coado por el Ay un tami en to de Orce 
(Granada) solicitando subvención dél 
Estado para construir directamente, 
en el anejo de Fuente Nueva, un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para n i
ñas, con viviendas para los Maestros, 
con arreglo, al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Alfredo Rodríguez 
Orgaz: ,

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha. informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede edu
ce der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, p e ro 1 SU 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cáda Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho a r tíc u lo :1 

Konsiderándo qué sí bien el artícu
lo 17 del mencionado Decreto dispo
ne que cuando los Ayuntamientos so- 
licitén viviendas para los Maestros el 
Éstádo Tes abonará por cada una Üe 
ellas la 'subvención de 3.000 pesetas, 
en cambio^ el artículo 4N del Decre
to de 7 de Febrero del año actual tde
term ina que, a partir de su publica
ción, los proyectos y expedientes de 
v iv iendas 'para  los Maestros que se 
aprueben tendrán la subvención ‘ ¿de 
5.000 pesetas cuando se trate de po
blaciones de 6,000 o m enos: habitan
tes, y constando el Ayuntamiento de 
Orce (Granada), según el- último censo 
de población, con 3.967 Rabilantes de 
derecho, q

- Este Ministerio; ha teni do % bien re
solver: \ . . ; . '

1.° Que se. apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D* Alfredo 
Rodríguez Orgaz, para: la construcción 
por el Ayuntamiento de Orce (Grana
da) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
o tra /p a ra  niñas, , con .vivien das para 
los Maestros, en éF anejo; de Fuente 
..Nueva; y ... ; ; . :y -v.v
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2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se año
nará previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1931 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Visto el expediente incoado por don 
Vicente Antón Herrero, Maestro del 
Plan profesional, en situación de ex
cedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos, en solicitud de 
que se le anule lá excedencia que le 
fué concedida y que se le permita 
elegir Escuela cuando le corresponda 
hacerlo a sus compañeros de promo- 
c ió n :

Resultando que el Sr. Antón Herre
ro, como Maestro del Plan profesional 
aprobado en prácticas én Junio de 
1935 fué destinado en ¡propiedad pro
visional', conform e a lo dispuesto en 
la Orden de 7 de Septiembre de 1935, 
a la Escuela nacional unitaria de ni
ños número 2, de Torrelaguna, de que 
se posesionó con fecha 18 del mismo 
mes:

Resultando que con fecha 27 de Di
ciembre siguiente solicitó la exceden
cia voluntaria por ¡más de un año y 
menos de dos, que le fué concedida 
por Orden de 7 de Enero siguiente 
(G a c e t a  del 9 ):

Considerando que el Sr. Antón He
rrero formuló su petición de exceden
cia ai amparo de lo dispuesto en los 
Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 
1934, los cuales admiten dos medios 
de reingreso, el excedente que ha cum
plido en esta situación el período m í
nimo de un a ñ ore! turno especial, cu
briendo vacante de censo análogo a 

' la anteriormente servida y el con
curso generaP de traslado:

Consi derando que la Orden de 5 de 
Marzo de 1936, teniendo en cuenta que 
los Maestros del Plan profesional sir
ven Escuela en provisionalidad y, por 
consiguiente, no es determinable el 
censo de pobación de Escuela ante
rior, señaló como único medio de rein
greso en la enseñanza de estos Maestros 
al concurso general de traslado:

Considerando que es indudable que 
la Orden de 5 de Marzo de 1936 limita 
los derechos del Sr. Antón Herrero y 
de cuantos se encuentran en su caso, 
después de haberles sido otorgada la 
excedencia, dado que por el turno es

pecial de reingreso hubieran podido 
realizar éste inmediatamente después 
de expirar el período mínimo de exce
dencia voluntaria, mientras el concur
so de traslado puede diferirlo en un 
lapso mayor o menor de tiem po:

Considerando que el Consejo Nacio
nal de Cultura, con fecha 5 de los co
rrientes, emite el siguiente dictamen: 
“ Don Vicente Antón Herrero, Maestro 
del Plan profesional en situación de 
excedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos, solicita la anu
lación de la excedencia que le fué con
cedida y que se le permita elegir Es
cuela cuando corresponda hacerlo a 
sus compañeros de promoción.

El citado Maestro, conform e a lo 
dispuesto en la Orden de 7 de Sep
tiembre de 1935, fué destinado-, a ser
vir la Escuela número 2, de Torrela
guna, dé la que se posesionó en 18 de 
dicho mies, solicitando la excedencia 
en 27 de Diciembre siguiente, que le 
fué concedida por Orden de 7 de 
Enero.

La petición de excedencia lo fué 
al amparo de los Decretos de 20 y 27 
de Diciembre de 1934, los cuales ad
miten dos medios de reingreso de ex
cedentes, |que ha cumplido en esta 
situación el período mínimo de un 
año: el turno especial, cubriendo va
cante de censo análogo a la anterior
mente servida y el concurso general 
de traslado.

Considerando que la Orden de 5 de 
Marzo de 1936 señaló como único me
dio de reingreso en la enseñanza de 
estos Maestros el concurso general de 
traslado, por lo que se limitan los de
rechos del Sr. Antón Herrero y de 
cuantos se encuentran en su caso, 
después de haberles sido otorgada la 
excedencia, dado que por el turno es
pecial de reingreso hubieran podido 
realizar éste inmediatamente después 
de expirar el período mínimo de ex
cedencia voluntaria, mientras que el 
concurso de traslado puede diferirlo 
en un lapso mayor o menor de tiempo.

El Negociado entiende que, esti
mando la petición formulada, pudiera 
dictarse una Orden de carácter gene
ral en que se determinara que los 
Maestros del Plan profesional a quie
nes se otorgó la excedencia volunta
ria, antes de promulgarse la Orden de 
5 de Marzo del corriente año puedan 
renunciar a la misma, eligiendo Es
cuela en propiedad definitiva ai co- 
rresponderles hacerlo a sus compañe
ros de promoción, pero sin derecho 
a nueva petición de excedencia hasta 
contar tres añps en la Escuela desde 
la que soliciten” .

Y este Consejo entiende que proce

de resolver en un todo de acuerdo 
con la propuesta formulada, y en su 
consecuencia, el solicitante y cuantos 
se hallen en su caso, puedan renun
ciar a la excedencia voluntaria y ele
gir Escuela en propiedad definitiva 
al corresponderles hacerlo a sus com
pañeros de promoción, pero sin de
recho a nueva petición de exceden
cia hasta que no cuenten tres anos 
en la Escuela desde la que la solici
ten.

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo se 
propone,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 
9.000 pesetas y otra de 6.000 en el Es
calafón de Profesores de término de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos por jubilaciones de D. Marc eliano 
Santa María Sedaño y D. Enrique Be
llido Miguel,

Este Ministerio fia dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de esca
la y, en su consecuencia, que D. Angel 
Robles Quintana, D. Manuel López 
Ruiz, D. José Pérez Jiménez, D. Ramón 
Pulido Fernández, D. Juan Rodríguez 
Jaldón y D. Santiago Martínez Martín, 
Profesores de término de las Escuelas 
de Santiago, Málaga, Oviedo, Toledo, 
Sevilla y Sevilla, pasen a ocupar los 
números 67, 88, 88 bis, 109, 128 y 129 
del referido Escalafón,. con el sueldo 
anual de 9.000, 8.000, 8.000, 7.000, 6.000 
y 6.000 pesetas, respectivamente, desde 
el día 19 del presente mes de Junio, 
siguiente al de las jubilaciones.

Los Directores de los Centros en que 
prestan sus servicios los Profesores 
comprendidos en esta corrida de esca
la harán constar en la diligencia de 
posesión si a los interesados les alcan
zan las restricciones del artículo 6.9 del 
Decreto de 28 de Septiembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por D. José María de Juan 
Un diano y D. Casimiro García Raga, 
dentro del plazo señalado en el Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, reclamando sobre su exclu
sión al concurso oposición para pro-
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Yeer la Cátedra de Elementos de Co
lorido y Procedimientos pictóricos, de 
la Escuela Superior de ¡Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid, cuya 
relación-se publicó en la G a c e t a  del 
29 de Mayo último, alegando reunir 
las condiciones exigidas por la orden 
de convocatoria de 24 de Marzo de 
1936 ( G a c e t a  del 26), razón por la 
que solicitan ser incluidos en ia re
ferida relación en concepto de admi
tidos al indicado concurso-oposición. 
El Sr. De Juan fué excluido por p re
sentar la documentación fuera del 
plazo reglamentario y manifiesta el 
interesado que los documentos justi
ficativos de su derecho a tomar parte 
en el concurso oposición aludido, se 
encuentran en la propia Sección del 
Ministerio en el expediente de con
curso para proveer tres auxiliarías 
temporales de Dibujo lineal de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, en unión de la correspon
diente solicitud presentada en este 
Ministerio con fecha 7 de Febrero 
próximo pasado. El Sr. Gracia, que 
fué asimismo excluido por presentar 
la documentación fuera de plazo, no 
acompañar certificado de Penales y 
no justificar ninguna de las condicio
nes exigidas en ia convocatoria, hace 
Ver, mediante certificado que acom
paña, expedido por la Embajada de 
España en París, que a su debido 
tiempo depositó en dicha capital la 
instancia primitiva y sus documentos, 
adjuntando al propio tiempo certifi
cado negativo de antecedentes pena
les espedido en 27 de Mayo último: 

Resultando que es, en efecto, cier
to que en el expediente del concurso 
para proveer Auxiliaríais temporales 
de Dibujo lineal de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid, se 
encuentra certificación de nacim ien
to de D. José María de Juan Un di a- 
no, expedida en Madrid en l.° de 
Agosto de 1932; certificado negativo 
de antecedentes penales fechado en 
15 de Febrero del año actual, y cer
tificación académica de tener hechos 
todos los estudios para la obtención 
del titulo de Profesor de Dibujo ex
pedida en 26 de Mayo de 1932 por ¡a 
Escuela Superior de Pintura, Escultu
ra y Grabado de Madrid:

Resultando que el Sr, Gracia p re 
senta justificante de haber enviado la 
documentación dentro del plazo re
glamentario y certificado'negativo de 
antecedentes penales:

Resultando que en la Escuela Supe
rio r  de Pintura, Escultura y Graba
do de Valencia terminó el Sr. Gracia 
sus estudios completos del Profesora
do de Dibujo en el año 1922:

Visto lo dispuesto en la orden de 
convocatoria y en el artículo 8A del 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910:

Considerando que el Sr. De Juan 
Undiano presentó a su debido tiempo 
los documentos justificativos de su 
derecho a ser admitido en el concur
so-oposición :

Considerando que el Sr. Gracia jus
tifica que la instancia y la documen
tación primitivas las envió dentro del 
plazo:

Considerando que según resulta de 
los documentos presentados con pos* 
terioridad, el Sr. Gracia reunía las con
diciones para ser admitido antes de 
la terminación del plazo de la convo
catoria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. José María de Juan Un
diano y D. Casimiro Gracia Raga sean 
admitidos al concurso-oposición para 
proveer la Cátedra de Elementos de 
colorido y procedimientos pictóricos, 
vacante en 3a Escuela Superior de P in 
tura, Escultura y Grabado de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar* 

tes.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de ca
pacidad física e intelectual del Profe
sor auxiliar numerario de Dibujo a r 
tístico de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos y Bellas Artes de Barcelona 
D, Ramón Alsina Amils, para continuar 
en el servicio activo de la enseñanza, 
por tener cumplida la edad reglamen
taria para su jubilación y no contar 
aún con años abonables suficientes para 
derechos pasivos:

Vistas asimismo las certificaciones 
facultativas que se acompañan y el fa
vorable informe del referido Centro, 

Éste Ministerio ha acordado que el 
citado Profesor continúe en el ejerci
cio activo de la enseñanza hasta com
pletar los veinte años de servicios abo
nables para derechos pasivos en la 
forma que determina el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936,

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de ca
pacidad física © intelectual del P rofe

sor auxiliar numerario de Modelado y 
Vaciado de ia Escuela de Artes y Ofi
cio* Artísticos de Almería D. Antonio 
Bedmar Ir ibarne para continuar en el 
servicio activo de la enseñanza, ya que 
por tener cumplida la edad reglamen
taria había sido jubilado por Orden 
ministerial de 21 de Enero de 1935, y 
y al no contar años abonables para de* 
reohos pasivos le fué concedida su in* 
corporación ai servicio activo, previa 
la instrucción de los oportunos expe
dientes, por Orden ministerial de 27 
de Junio del mismo año:

Vista la certificación médica suscri
ta por tres facultativos y visto asimis
mo el favorable informe del Director 
del referido Centro,

Este Ministerio ha acordado que el 
citado Profesor continúe en el ejercicio 
activo de la enseñanza hasta comple
tar los veinte años de servicios abo* 
nables para derechos pasivos en la for* 
ítia que determina el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 29 de Junio 
de 1936,

FRANCISCO BARNES..; 
Señor Director general de Bellas Arte$.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r . : Por Orden ministerial de 
22 de Agosto de 1935 se constituyó4 
ponencia para el cumplimiento de ios 
artículos 1.® y 3d de la-Ley de l y  de 
Agosto de 1935, referente a emisión - 
de Bonos de Tesorería, presidida por 
el Director general de Ferrocarriles  © 
integrada por diversos funcionarios 
del Ministerio de Obras públicas como 
Vocales.

Posteriormente, por Orden ministe
rial, fecha 23 del mismo, y a los efec* 
tos del artículo 4.° de la referida Ley 
de 1.® de Agosto, se constituyó una 
Comisión con representantes del Mi
nisterio de Obras públicas, del Minis
terio de Hacienda, del Consejo Supe
rior de Ferrocarri les  y de las Compa
ñías del Norte y de M. Z. A.

Reorganizado por Decreto de 14 de 
Marzo de 1936 el Consejo Superior de 
Ferrocarriles , con atribuciones defi
n idas  en los artículos 7.° y 8Z, es con
veniente que realice la función enco
mendada a los referidos organismos, 
por lo cual,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Consejo Superior de Ferrocarri les  
practique la liquidación a que hace 
referencia el artículo 3.° de la Ley 
de 1.® de Agosto de 1935; quedando
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derogadas las Ordeñes ministeriales 
de 22 y 25 del mismo mes y año. 

Madrid, 19 de junio  de 1936.
A. VELAO 

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por C§t* 
Tretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ORDENES 
* limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial tercero del Cuer
po Administrativo de Mecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con desti
no en Lérida, D. Adrián Gasuila Bene- 
ded3 en solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1913 y en 
la Real orden de la Presidencia de 12 
de Diciembre de 1-924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Sr, Gasuila Beneded un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
con sueldo entero, para atender al res
tablecimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1936.

P. D„

J. CASANELLES
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

cisión.

Habiendo surgido algunas dudas 
respecto a la posibilidad de que cons
tituido un Tribunal y con motivo de 
la ausencia de alguno de sus miem
bros pueda éste ser o no sustituido 
por algún suplente del Tribunal de 
que se trate; no habiendo ninguna 
disposición de las que regulan las 
oposiciones que prevea casos seme
jantes,

Este Ministerio, y hasta que se dis* 
ponga definitivamente el oportuno Re* 
glamento, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

 ̂V  En lo sucesivo, siempre que con 
ocasión de unas oposiciones se cons
tituya un Tribunal, tendrá éste que 
funcionar de continuo con los miem
bros que 1q formaron inicialmente.

2.® Si faltase algún día uno de 
ellos, no será en modo alguno susti
tuido, sino que el Tribunal continua
rá actuando con los restantes.

3.® El miembro del Tribunal que 
fáltase no podrá seguir actuando mien
tras Muren los ejercicios.

Madrid, 25 de Junio de 1935.
p. n.,

J. TOMAS PURA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que en la renovación de la repre
sentación obrera del Jurado mixto de 
Harinería y Molinería de Alicante, a 
que se refiere la Orden de 8 del corrien
te mes, publicada en la G a c e t a  del 10, 
se conceda derecho a intervenir al Sin
dicato de Artes Blancas Alimenticias, 
Sección de Molineros, de Villana, con 
25 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general d t  Trabajo.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dispues
to que en la renovación de la repre
sentación obrera del Jurado mixto de 
Panadería de Alicante, a que se refiere 
la Orden de 8 del corriente mes, pu
blicada en la G a c e t a  del día 10, se 
conceda derecho a intervenir a la So
ciedad de Obreros Panaderos La Autó
noma, de Alicante, con .90 socios.

Lo que digo a V. 1, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de i m

T>. b .,

J , : CAS ANEELES 
Señor Director general d*e Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que en la renovación de la repre
sentación obrera de la Sección de Car
ga y Descarga del Jurado mixto ée 
Transportes marítimos de Alicante, a 
que se refiere la Orden de 8 del corrien
te mes, publicada en la G a c e t a  del 
día 10, se conceda derecho a interve
n ir a la Sociedad Marítima Terrestre 
de Alicante, con 721 socios.

Lo que digo a V. I. para $u conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

p. n.,
J, CASANELLES ,

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto dé Trabajo 
rural de Cáeeres,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados. Presidente 
y Vicepresidente del mencionado orga

nismo D. Francisco Rodríguez Parra y 
D. Enrique Galavís RonGale, respecti
vamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1936.

P. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la p r i
mera Agrupación de Jurados mixtos de 
Santander ha presentado D. Antonio 
Orbe y G. Bustamante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1936.

p. D.,

J, CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por haber sido elegido por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones,

Este Ministerio ha dispuesto que -sea 
repuesto D, Garios Calamita y Ruy- 
Wamba en el cargo de Presidente del 
Jurado mixto de industrias Químicas 
de Madrid, y que quede sin efecto, por 
lo que al expresado cargo se refiere, la 
Orden de 18 del actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1936.

p. D,,

J. CASANELLES 

Señpr Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues- 
ta formulada por el Sr. Delegado pro
vincial d-e Trabajo,

Este Ministerio ha acordado que las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto circunstancial de Traba
jo rural de Segovia queden constitui
das de la manera siguiente:

Vocales patronos: D. Justo Muñoz 
García, D, Eugenio Colorado Laca y 
D. Isaías Herrero Sanz.

Vocales obreros: D. Mariano Velasco 
Soria, D. Vicente Gomara y D. Clau
dio Gómez Estévez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1936. •

P. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.
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limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sea nombrado Vicepresi
dente de la expresada Agrupación don 
Estanislao Jiménez Cecilia, y que cese 
D. José Dávila Dávilá en la Presiden
cia de la propia Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 4.° del Decreto de 22 
de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Ferroca
rriles de Palma de Mallorca D. Ignacio 
Ferretjans Sanjuán, el cual deberá ce
sar en análogo cargo en la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos de la 
expresada capital, formulándose por las 
representaciones correspondientes la 
oportuna propuesta para cubrir la alu
dida vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la tercera Agrupación de Ju
rados mixtos de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
que sea nombrado Vicepresidente de la 
mencionada Agrupación D. Juan Fa
jardo Jorgozo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

p . O.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Industrias 
Químicas de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo - con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi

dente del expresado organismo D. José 
Valenzuela Moreno.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
Rural de Segó vi a,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado organismo D. Pedro 
García González.

Lo que. digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Minería de 
Mazarrón (Murcia),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente del mencionado 
organismo D. Tomás Vivancos Ruiz y 
D. Juan José Qliva Zamora, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Jurados . 
mixtos de Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación D. Emilio Lanzarot Aznar 
y D. Martín Qrtega Pérez, respectiva
mente.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

P. o .,
• J. CASANELLES ' 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la quinta Agrupación de Ju
rados mixtos de Zaragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con I q  

prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de la expresada Agru
pación D. Javier Blecua Cavero y don 
Julio de la Cueva Donoso, respectiva
mente, debiendo el primero de dichos 
señores cesar en la Vicepresidencia de 
la cuarta Agrupación de la propia ca
pital, y reunirse las representaciones' 
de la misma para proponer la persona 
que deba ocupar la vacante mencio
nada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

p . n.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Tribunal Cen
tral del Trabajo Ferroviario uno de los 
cargos de Vocal representante de las 
Empresas, y hallándose próxima a te
ner lugar la renovación de los elemen
tos patronales y obreros en el expre
sado organismo,

Este Ministerio ha acordado que, ín
terin se llega a la m encionada total re
novación, se designe por las Compa
ñías ferroviarias el Vocal patrono que 
ha de ocupar la vacante aludida.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 2 
de Mayo de 1935 la constitución en Ma
drid, dentro del Jurado mixto de Artes 
Gráficas, de una Sección de Grabadores 
sobre Metales, y rectificada dicha Or
den por la de 13 del pasado Marzo, en 
el sentido de que la expresada Sección 
quede. adscrita ai. Jurado mixto de Si
derurgia, Metalurgia y derivados, d« 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días/contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c eta  de  Ma d r id , se verifiquen Jas 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección mencio
nada.

2.* Que la representación patronal
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se*A designada por la entidad. Sociedad 
Patronal de Grabadores sobre Metales,
. de Madrid,: con-, 115 obreros., • ,

3.° Que los representantes obreros 
sean e legidos. por “El Baluarte”, So- 

xiedad de Metalúrgicos,, de Madrid, ,con 
,072 .  socios, tomando parte en la elec- 
=eiú‘i únicamente los que pertenezcan a 
la .modalidad profesional a que la Sec

ción. se .refiere; y
.: ,.4.°.. Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 

?al .Delegado provincial de Trabajo,, a 
..efectos del correspondiente escrutinio. 
, Lo que digo a V. I. para su conoci- 

.rniento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
,4®. 1936. ,

P. D.,
o:.v , J. CAS ANEELES
Sélior Director general de Trabajo.

' ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración dél mandato de las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de 

: Burgos, ’ . ; ,
i : Este Ministerio ha dispuesto: 
v, l.o Que dentro del plazo de veinte 
.-días, contados a partir del siguiente 
~ 4l fie la publicación de esta Orden en 
,, la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se 'verifiquen las 

elecciones para la designación de los 
seis, Vocales efectivos e igual número 

-sde. .suplentes de cada representación 
. :qiie han de integrar el Jurado men- 
£ cjk)pado.:

2a Que la representación patronal 
7 jsea: designada por la entidad Ásocia- 
v eión .Gremial Mercantil e. industrial, 

de Burgos, con 130 obreros; debiendo 
tener presente que sólo podrán tomar 
páfte en la elección aquellos que per
tenezcan- a la especialidad a que el 
Jurado se refiere. 5 •

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por ,el Sindicato Católi- 

? éo de Tipógrafos y similares, de Bur- 
-gosÉcon 55 socios, y Asociación Ti- 

•* ‘pógráflca y Oficios similares,: de Bur- 
^gOspeon 49* * ■ . ;;
f V,4¿6 Que dichas entidades deberán 
; -reniitir sus respectivas actas de elec
ción al: Delegado provincial de Traba
do/ á efectos dél correspondiente es-

* ¿crutinio. • - • r  r . . . .<
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ju- 
'  nio de 1936. -. -
* • ' - ■ • ; , - • P* D., - : •

^ J. CASAXEIXES 
'Señor Director general de Trabajó.

u limo. Sr.V Transcurridos Jos tres 
años de duración del mandato de Tas 

^representaciones patronal y obrera de

la Sección de, Contratas Ferroviarias 
del Jurado mixto de.’ Transportes Te
rrestres, de Burgos,

Este Minisierio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , se verifiquen 
las * elecciones para la designación de 
los dos Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada, represen- 

. tac i ón que han de integrar la mencio
nada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia
ción, de Contratistas de Servicios Fe
rroviarios de Madrid, en Burgos, con

? 149 obreros. , ■ •
, 3*® Que los representantes obreros
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros de la Contrata de Ferrocarriles, de 
Miranda de Ebro, con 46 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1936.

■ p . d., '
' • • J. CAS ANEELES ̂

Señor Director general: de Trabajo.

limo.' Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración deF mandato de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Fabricación de Vidrios 
y Cristal del Jurado mixto 4e Indus
trias de la' Construcción,- de Burgos

Esfé Ministerio ha dispuesto: ;
1.° Que dentro del plazo de: vein

te v di as, contados a partir del siguien
te alAfe la publicación de esta /Orden 
en ,la /Ga c e t a  de M a d r i d ,, se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los dos Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que Kan de integrar la mencio
nada SedciqnF

2.®, Que lá representación patronal 
sea designada por. las entidades Cris- 
tale ría  Española, S. A,, de Árija, con 
333 obreros, y Defensa Mercantil, de 
Miranda de Ebro, con $5, d.ebiendo,te-

, ner présente esta iiltima. entidad que 
sólo podrán tomar, parte en las elec
ciones ,aqueilp.s que pertenezcan a la 
especialidad a qué la Sección se re
fiere. ¿ .. / _ 7 . .

3/L ,Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de. Obre
ros Cristaleros, de Arija, con 286 so-

4.® Que dichas entidades deberán

rem itir  sus respectivas actas de elec
c ió n ¿ al Delegado' provincial de T ra 
bajo, a' efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1936.

p. i).,
J. CAS ANEE LES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurr idos ios tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado .mixto de Industr ia  Textil, de 
Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto:.
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a  p a r t i r  del siguien
te al de l a  publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , se verifiquen 

das-elecciones para  la designación de 
los tres Vocales efectivos e igual nú 
mero de suplentes de cada represen
tación que han de in teg rar  el Jurado 
mencionado.
■ 2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia
ción Gremial Mercantil e Industrial, de 
.Burgos, con 15 obreros.

,3.? Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad Corpo
rativa Textil, de Burgos, con .172 so
cios, .y Sociedad Obrera. Textil, de 
Pradoluengo, con 72.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir : sus respectivas actas de elec
ción^ al Delegado p rov inc ia l-de  T ra 
bajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a- VA I . para- su cono
cí miento y - efectos.: Madrid,* 22 de Ju 
nio de 1936.

; ; ’ p . d ., :
: • * : ; J.-CAS-AMELLES

Señor Director, general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden relativa a 
la creación de lá Sección deTIarincria 

4 y 'Molinería ' d e l ' Jurado mixto- de in 
dustrias de la Alimentación de : Cácc-
re s , . .. ;. .*

‘ Este Ministerio ha dispuesto:
l . 0i Que dentro del plazo de vémte 

días, contados a ipartir dej siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d é  - M a d r id ,Ase verifiqúen las 

• elécCione-s para ' la VIÉsigpaéión •“ de' los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
qúe han dé in tegrar la mencionada Sec- 

; c í ó i i .  ■' ' '

2,d Que lá represéntációií patronal
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sea designada por las Asociaciones Aso
ciación. de Fabricantes de Harinas de 
la provincia de 'Cáceres/con 286 obre
ros, y Asociación Mercantil e Indus
trial de Cáceres, con 79; debiendo la úl
tima tener presente que sólo se le com
putarán los que pertenezcan a la mo
dalidad profesional de la Sección.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Centro general de 
Trabajadores de la Tierra y Oficios Va
rios de Jaraíz de la Vera, con 16 so
cios, no teniendo derecho electoral más 
que aquellos que pertenezcan a la es
pecialidad a que la Sección se refiere.

4.ü Que dichas entidades deberán re
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

p . D.,

J. CASANEELES
.Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Convocado por Orden de 
22 de Mayo último (Gaceta del 27) con
curso de traslado entre Médicos clíni
cos de la Lucha Antivenérea para cu
brir las plazas vacantes de Aller (Ovie
do), Eibar (Guipúzcoa), Elche (Alican
te) y Priego (Córdoba), y habiendo 
vacado Játiba (Valencia), Puertollano 
(Ciudad Real) y Lugo, se hace preciso 
modificar la convocatoria de 22 de Ma
yo, para incluir en ella las nuevas va
cantes, por exigirlo así el mejor servi
cio.

Y en consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Se modifica la convocatoria de 

22 de Mayo últ im o (Gaceta del 27), 
incluyendo entre  las plazas a proveer 
en v ir tud  de la misma, una de Médico 
clínico en cada una de las poblaciones 
siguientes:

Játiba (Valencia), Puertollano (Ciu
dad Real) y Lugo, dotadas con la de 
4.000 pesetas -anuales,

2.a El plazo concedido para la p re
sentación de instancias se amplía en el 
de diez días na tu ra les  a p a r t i r - del de
terminado en la ya repet ida  convoca
toria de 22 de Mayo del año actual.

Lo que digo a V. I, p a ra  su. conoci
miento y d em is  efectos, Madrid,. 20 de 
Junio de 1936.

P . D.,
J, TOMAS FIERA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Vista la-instancia de don 
Vicente Simarro San Pablo, en - -soli
citud de que en lo sucesivo' se entien

dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 71 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “La Amistad”, de Valen
cia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 23 de Marzo de 1936 
ante D. Francisco Barado Ferrer, bajo 
el número 469 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,. 
publicada en  la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre, la amortización e intereses 
del préstamo del 'Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 5 de Julio de 1929 
ante. D. José Criado, asciende a pese
tas 11.079,21, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual .de la cifra ci
tada : •

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las. ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real d e 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 :

. Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía-, 
rar vinculada a D. Vicente Simarro 
San Pablo la casa barata y su terreno 
número 71 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “La Amistad”, de . Valen
cia, que es la finca número 22.878 del 
Registro de la Propiedad de Occiden
te de Valencia, tomo 1.823, libro 420 
de Afueras, folio 182 vuelto; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los .plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 23 de Marzo de 1936, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero. a quien corresponda el derecho 
de sucesión según las reglas y las con
diciones establecidas en el pitado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva

mente a este Ministerio acordar la des* 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
■ J. CASANELLES ; ;;

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- j 
ción Social. 1

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de 
unas investigaciones llevadas a cabo en 
Bilbao por funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia afectos al 
Servicio de la Restricción de Estupe
facientes, ha podido comprobarse que 
en la Farmacia y Laboratorio que en 
aquella capital se encuentra estableci
da en la Alameda de Recalde, núme
ro 5, y regenta D. Francisco Monaste
rio Murríeta, se cometían diversas in 
fracciones de orden legal en cuanto a 
productos estupefacientes se refiere, y 
se llevaban a cabo irregularidades gra
ves en orden a la misma materia.

Verificadas las diligencias pertinen
tes e instruido el expediente oportuno, 
quedó de manifiesto que en dicho esta* 
hleeimiento no se verificaba asiento al
guno de los preceptivos en el libro ofi
cial de tóxicos y que aparecían sin jus
tificar 40 gramos de cloruro, de cocaí
na y tres de morfina; cuyos estupefa
cientes, habían sido ilegalmente expen
didos por el. Farmacéutico Sr. Víonasr 
terio, quien, a su vez, los había adqui
rido sorprendiendo la buena fe de la 
Administración, utilizando al efecto una 
consulta capciosa. í.

iComo ello constituye un tráfico ilíci
to comprobado, incluso por la propia 
declaración del inculpado, y atendien* 
do a las circunstancias diversas con que 
este delito ha sido llevado a cabo, :

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo propuesto por el Consejo Técnico 
Nacional de la Restricción de Estupe
facientes, en usó de las atribuciones 
que por transferencia de servicios le 
confiere la Ley de 16 de Marzo de 1934; 
y al amparó de lo previsto en él De* 
creto-ley dé 28 de Abril de 1930, ha 
tenido a bien disponer: . * y

1.° Que se imponga a D. Eráncisco 
Monasterio Murrietá la sanción de 1.000 
pesetas de multa. ■

2.° Que se excite el celo de las Au
toridades judiciales para que, tanto a 
éste como a los demás elementos con 
él coadyuvantes en este tráfico ilícito 
por adquisición de los productos, sea 
aplicado el rigor de la Ley. en la causa 
criminal instruida. . : y ;

Esta multa deberá ser satisfecha en ( 
el plazo máximo de treinta* días a con
tar de la publicación de esta Orden en
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la G a c e t a  d e  M a d r i d , confiriéndose al 
interesado, de conformidad con lo pre
visto er: la 47 del Decreto-ley de .30 
de Abril de 1928, la facultad de poder 
satisfacerla en dos plazos mensuales, 
si a este beneficio se acoge por escrito, 
y debiendo verificarse en todo caso el 
abono del primer plazo en eL tiempo 
aiites señalado. ; :

Contra esta disposición podrá ser 
entablado el recurso contenciosoadini- 
nistr.ativo, bien entendido que será re- 
tpiisito previo a su interposición la 
consignación íntegra de la multa, 
Acompañándose justificante de haberlo 
efectuado así.
“- Caso de insolvencia, se atendrá a la 
Aplicación de las disposiciones penales 
establecidas y previstas para estos ca
sos, conforme a la ley de Contrabando 
y  Defraudación en las expresadas dis
posiciones vigentes.

Madrid, 25 de Junio de 1936.

P . D „

o  ... TOMAS FIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Teniendo en cuenta las interesantes 
aportaciones llevadas a cabo por algu
nos Ayuntamientos en la instalación 
de Centros secundarios de Higiene ru
ral, con la legítima esperanza de que 
sus esfuerzos fueran compensados por 
ei Estado1, tomando a su cargo el sos
tenimiento de las Instituciones sanita
rias creadas en virtud del estímulo de 
los Inspectores provinciales de Sani
dad, y habida cuenta de que las limita
ciones presupuestarias no han permiti
do costear dicho sostenimiento, no obs
tante lo cual funcionan gracias al al
truismo y desinterés de los Médicos 
que en ellos prestan sus servicios,
' Este. Ministerio se ha servido dispo

ner:
1.° Que el Centro primario de Hi

giene rural de Llanes (Oviedo) se con
sidere como Centro secundario de Hi
giene rural, sujeto a la misma regla
mentación y estructura que los actual
mente en funcionamiento con este ca
rácter.
' 2.° Que en tanto no figure crédito 
én los Presupuestos del Estado para el 
sostenimiento de dicho Centro, el Ins
tituto provincial de Higiene de Oviedo 
aportará los medios económicos nece
sarios para el desenvolvimiento de los 
servicios a éste encomendados.
' Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936,
r  - . P . D>,

;; J. TOMAS PIERA

limo. Sr.: Vacante una plaza de Prac
ticar! fe en cada uno de los Sanatorios 
antituberculosos de Humera y Valdela- 
fasy dotadas, res'pe'cdivamente, con el 
haber anual de 3=000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se con
voqué a: concurso para la provisión de 
las citadas plazas y con arreglo a las 
normas que por la.misma se estimen 
pertinentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936. . . . .

P. D .,

J. TOMAS PIERA 1

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente elevadas a 
.ste Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada Mutualidad de Pa
tronos Agrícolas de Carrión de Cala
trava (Ciudad Real) dando cuenta de 
que ésta Sociedad mutua ha llegado a 
un acuerdo de fusión con la Mutuali
dad dél Seguro contra Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura de Torralba 
dé Calatráva, y como resultado de ello 
han creado la nueva entidad Calatrava 
(Mutualidad de Seguros de Accidentes 
del Trabajo), con domicilio en Carrión 
de Calatrava, por lo que solicita su 

inscripción en el Registro especial de 
Sociedades autorizadas para sustituir al 
patrono en las obligaciones derivadas 
de la legislación vigente en materia de 
accidentes del trabajo:

Resultando que la fusión de estas dos 
Mutualidades agrícolas está motivada 
con el fin de reunir el número suficien
te de operarios para poder efectuar a 
su.cargo la nueva entidad creada el se
guro total de los riesgos dél trabajo 
que ocasionen indemnizaciones que ha
yan de ser sufragadas con arreglo a 
la ley de Accidentes del trabajo en la 
industria, la cual fusión e?tá autoriza
da por el artículo 114 del Reglamento 
de 31 de Enero de 1933:

Considerando que la documentación 
aportada por la Mutualidad Calatrava, 
a los efectos de inscripción, se halla 
redactada de acuerdo con las normas 
esenciales exigidas a esta clase de So
ciedades mutuas patronales que solici
ten asumir a su cargo el seguro espe
cial y obligatorio de accidentes del tra
bajo, y  como asimismo han constituido 
en la Sucursal del Banco de España en 
Ciudad Real, a disposición del Sr. Mi
nistro de éste Departamento, una fian
za de 6.800 pesetas nominales en valo
res dél Estado español, quedando de 
esté ffiodo garantida su gestión como 
tal entidad aseguradora,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Servicio de Previ
sión Social, ha tenido a bien disponer 
se acceda a lo solicitado y, en su con
secuencia, que la entidad denominada 
Calatrava (Mutualidad de Seguros de 
Accidentes del Trabajo), domiciliada 
en Carrión de Calatrava (Ciudad Real), 
sea inscripta en el Registro especial de 
las autorizadas para sustituir al patro
no en las obligaciones que a éste le im
pone la legislación vigente sobre la ma
teria; disponiéndose al propio tiempo 
que las entidades Mutualidad de Patro
nos Agrícolas de Carrión de Calatra
va y Mutualidad del Seguro contra Ac
cidentes del Trabajo en la Agricultura 
de Torralba de Calatrava sean dadas 
de baja en el referido Registro espe
cial, y autorizando por ello a la Su
cursal del Banco de España en Ciudad 
Real para que devuelva a las personas 
que legalmente representen a las dos 
entidades fusionadas los valores del Es
tado español consignados en los res
guardos números 146 y 157, expedidos 
en 21 de Junio de 1932 y 3 de Mayo de 
1933, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Julio de 1936.

p . D.,

J. CASANELLEV 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos inter
puestos contra las bases de trabajo 
aprobadas por el Jurado mixto de los 
Ferrocarriles Vascongados, publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de 
Diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se aprueben las bases 
de referencia con las modificaciones 
siguientes:

El artículo 5.° de la base II, “Clasi
ficación del personal” , quedará radac- 
lado en la siguiente forma: “ La clasi
ficación del personal que preste ser
vicios en la Compañía comprenderá 
los tres grupos siguientes: 1.° Perso
nal de plantilla. 2.° Personal auxiliar 
de entrada. 3.° Personal temporero o 
eventual” .

En el artículo 6.° de la base III se 
suprime el último párrafo y la pala
bra “ jornal” del primero.

El párrafo 1.° del artículo 7.° de la 
base IV quedará redactado en los si
guientes términos: “ La plantilla del 
personal de la Empresa estará inte
grada por todos los agentes que en la 
actualidac} lleven más de un año en 
servicios y obras de carácter perma-¡ 
nente de la explotación, bien tenga 
asignado sueldo anual o  remunera-
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ción a jornal. En consecuencia, la 
plantilla- será la que indica la ba
se XXfíí. Je ts  modificaciones que 'hu
biere 11 dé in troducirse en la indicada 
plantilla para  atender a las necesida
des del Indico habrán de ser acorda
das po r  el Jurado m ixto”.

Eos párrafos 2.° y 3.°' del artícu
lo 1 pasarán a constituir  el artícu
lo 9.° ib ajo el e pígrafe “Base V.—Esca
lafones” .

Se suprime el artículo 9.° que, bajo 
el epígrafe “Base V.— Personal suple
mentario fijo”, figuraba en las bases 
adoptadas por el Jurado mixto.

La base VI quedará redactada así: 
“Base VI.—Personal auxiliar de en tra
da.— Artículo 10. La Empresa podrá 
contra tar  al personal auxiliar que con
sidere necesario en cada servicio.— 
Artículo 11. Las vacantes que se p ro 
duzcan en la plantilla serán cubiertas 
preferentemente con el personal auxi
liar  de entrada, siempre que éste 
reúna los requisitos y capacidad ne
cesarios, con arreglo a sus conoci
mientos, aptitudes y antigüedad. La 
apreciación del grado de estas condi
ciones quedará a juicio exclusivo de 
la Empresa.— Artículo 12. En todo ca
so el personal auxiliar de entrada que 
cumpla un año en servicios u obras 
de carácter  permanente ' de la explo
tación, pasará a ser de plantilla.”

La base VII quedará redactada en 
la siguiente forma: “Base VIL— Perso
nal eventual.— Artículo 13. Se deno
m ina rá  personal eventual el que pres
te servicios ocasionales o de duración 
limitada. Los trabajadores eventuales 
tendrán  derecho preferente a cubrir  
plazas de personal auxiliar de en
trada .”

El p r im er  párrafo del artículo 15 
se redactará  como sigue: “Artículo 15. 
El ingreso al servicio de la Empresa 
■se hará  por los últimos puestos de las 
escalas respectivas, mediante las con
diciones establecidas en el articu-- 
lo 11.”

En el artículo 16, el p r im er  p á r ra 
fo quedará así redactado: “Aparte las 
condiciones señaladas en lo s -a r t ícu 
los anteriores, la Empresa exigirá a 
los que soliciten el ingreso la p resen
tación de los siguientes docum entos.. .”

El artículo 17 quedará redactado en 
la siguiente forma: “Una vez estable
cidos los escalafones a que se refiere 
el artículo 9.°, será necesario examen 
previo ante un Tribunal designado 
por la Compañía, en el cual formará 
par te  un representante obrero elegi
do por los de la clase a aue pertenez
can las plazas que se hayan de pro
veer .”

artículo 18 quedará redactado en

la siguiente forma; “Artículo 18. La. 
Empresa fijará las condiciones de ap
titud y los conocimientos necesaTios 
para  alcanzar los ascensos. ' •

Los exámenes para demostrar la. ap
titud se verificarán para  los ascensos 
a guardagujas, factor y factor auto
rizado en el servicio de movimiento; 
ayudantes de conductores y conduc
tores en tracción; peón prim ero y ca 
pataz en vía y obras; guardafrenos e 
in te rventor  en el servicio de trenes.” 

Al artículo 20 se le agregará un pá
rrafo que diga: “Se ^exceptúan las
guardosas de los pasos a nivel”.

El artículo 30 quedará redactado 
en la siguiente forma: “Todos los 
Agentes de plantilla de la Empresa 
disfrutarán quince días naturales de 
licencia al año, con sueldo

“Esta licencia podrá  disfrutarse en 
tres períodos dentro del i ño natural, 
pero uno de ellos habra de com pren
der al menos siete días laborables y 
serán concedidos por la Empresa den
tro del plazo máximo de sesenta días, 
a contar desde la fecha en que la li
cencia sea solicitada, salvo casos de 
tuerza mayor.”

En el articulo 35 se suprimen las 
palabras (o joriTal).

El artículo 41 se redactará como si
gue:

“Artículo 41. Cuando la certifica
ción de los facultativos de la Compa
ñía no esté de acuerdo con la exten
dida por otro que lo haga a instancia 
o por cuenta de los Agentes interesa
dos, resolverá la discrepancia un ter
cero designado por el Delegado de 
Trabajo de la provincia  respectiva, 
pero siempre que se trate de enfer
medades cuya duración exceda de tres 
días y siendo los gastos que ocasione 
la intervención de este tercer faculta
tivo de cuenta de lá parte en contra 
de la cual se d ictam ine.”

El artículo 42 se redactará  en la 
forma siguiente: “Los Agentes y sus 
esposas, padres e hijos que vivan en 
la misma casa, formando parte de la 
familia, tendrán el derecho de viajar 
gratuitamente dos veces al mes con 
vale de ida y vuelta en los trenes de 
la Com pañía / '

El artículo 47, en su párrafo  segun
do, quedará redactado como sigue:

“Aquellos otros Agentes que. actual
mente y por. concesión graciosa de la 
Empresa .vengan, ocupando habitación, 
propiedad de la Compañía, seguirán 
en su disfrute, pero al ser trasladados 
a su instancia a otro puesto, no ten
drán derecho ni podrán pretender 
que se les facilité 'v iv ienda ' gratuita’ 
o se les otorgue una compensación en 
su defecto en su nuevo destino, ex
cepción hecha de los Jefes de esta
ción que actualmente disfrutan de ese 
beneficio y todos los demás Agentes 
que disfrutando la vivienda sean tras
ladados a otro destino donde exista 
habitación de las Compañías en la 
que hasta aquel momento hubiera re
sidido un Agente de la misma clase 
que el trasladado.”

La base XX quedará redactada en 
los siguientes térm inos: “Base XX. 
Jubilaciones y ¡Pensiones,— Artícu
lo 48. Se constitu irá  un Montepío 
cuyos beneficios alcancen a los Agen
tes de plantilla de la Compañía y a 
las viudas y huérfanos de los mismos.

El fondo de este Montepío estará 
integrado por las aportaciones que 
la Compañía viene obligada a hacer  
anualmente, conforme al pactó .cele
brado en el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión el día 18 de Ju-, 
nio de 1936; a saber: Cincuenta mil 
pesetas anuales, importe de los inte
reses del capital de las pagas ex traor
dinarias correspondientes a los años 
1932 y 1933, 1934 y 1935, que la Com
pañía adeudaba a su personal;  25.000 
pesetas anuales más, por las que el 
personal renuncia  a las pagas extraor-. 
diñarías en los años sucesivos, y una 
aportación anual más equivalente a la 
cantidad que la Compañía Viene de
dicando anualmente a jubilaciones y 
socorros que tiene estatuidos.

Integrarán, además, el fondo del 
Montepío las aportaciones directas del 
personal y las subvenciones y bon i
ficaciones del Estado.

El Reglamento del Montepío será 
confeccionado en el plazo máximo de 
tres meses por representantes de la 
Em presa y del personal” . v ,

En la base XXII, “Gastos de viajé”, 
artículo 50, el cuadro de personal de 
trenes quedará redactado en la forma 
s igu ien te :

PERSONAL DE TRENES Y MAQUINARIA

Interventores, Con
ductores y Conduc

tores técnicos.

Guardafrenos, Ayu
dantes y Mozos de 

tren.

Por ausencia de seis a nueve horas... 1,25 1,00
Idem de seis a doce h o ras ..................... 1,75 1,25
Idem de seis a dieciocho h o ra s . . . ..... 3,25 2,75 .
Idem de seis a veinticuatro ho ras ..... 4,50 3,25
Pasadas veinticuatro horas, por  frac

ción de seis h o ras ................................ 1,75 1,25
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En la base XXIII, “ Sueldos y jorna- 
Ies”, se redactará este epígrafe:-“Plan
tilla y sueldos mínimos”, y el articu
lo 56 quedará redactado en la siguien
te forma: “Artículo 56, Los agentes 
que, con sujeción al artículo 7.° de 
estas bases, integraran la plantilla del

personal de la Empresa tendrán los 
sueldos anuales m ín im os  que a conti
nuación se indican para las especia
lidades u oficios de los diversos ser
vicios y categorías, considerándose 
comprendidos en dichos sueldos las

cantidades que vienen pagándose en 
concepto de sueldo o jornal y los plu- 
ses que actualmente percibe el perso
nal, eonforuie a la circular de la Com
pañía, número 27 del año 1920."’

La plantilla y sueldos mínimos se
rán los siguientes:

C A R G O Número de agentes. S u e l d o .

Jefes de estación de 1.a . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 4.400
3.700
3.200
3.200
3.200 
3.000 
2.900 
2.7uÜ 
2,5 ¡JO

Idem id, de 2.a ............................ ......................... ............................................. . .. .. .. .
Un

Idem id. de 5.a ............................ ................................................. ................... 17
3
1

20
11
óO
20

Idem sapiernen tartos.................. ............. ...................... .......... ............... ...................
Subjefes de estación ...... ...................................... ..................... .
Factores autorizados ................................................................................
Factore^ ...................................................................................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ó

Idem auxiliares .................................. ................... ......................... ......... o ..
Idem taquilleros ................................... ......................... ........ .....................................
Capataces de maniobras ................ ......... .

2
ó

3.000
3.125

Subcapaíaces .......... ......................... ............ ... ... o 3,000
Enganchadores ......................... ......... ......... ......................... . .
Lampareros ............................................... ........................ ...............
Guauagujas ...................................... .....................................................................
Vigilantes ............................ ................ ........................................
Mozos de estación ....... ..................................................................

1
3

79
22

112

2./50
- 2.7o0

2.625
2.625
2.625

Capataces de limpieza ................... ................................... ..................... .....................!
Jéles guardagujas ............................................................ .................... ........................ . 1
Bascuieros ................................................. ............... . .......
Porteros ............ ............... .................•.......................................... . . . . .b . . . ........ ................

2
¡ 2 

i

2.750
2.750 
2,7 od 
2.005

Almaceneros ...... ............. ................................. .................................. ....................... 4 2,,u0

Servicio de trenes.

Interventores de 1.® ............................................ ............................................ ............... 2 3.850
Idem de 2.a . . . . . . . . . ....................................... ......... ........ ................. ............. ............. 2 3.;>u0
Idem de 3.a ....................................................... .......... .................................................. 2 o.imu
Aspirantes de Interventor ............................ ........................ ....................... .............
Jetes de tren L tt ................ ................... ............ .................................. ..... ....................

. 0 
4

aba 5 
a. / a ü

Idem de 2.a . ............................ ...................................... .......................... ..................... 3 5.2ÜÜ
Idem de 3 a . ... .. . .... ..................... . . 20 3,150
Guardafrenos autorizados ... ............... .................. .......... .................................. 4 3.000
iVoard a frenos . . . . . . .  -........................ ................... ................ .................... l i 2.52a

ñ71, íile tren .................. ....... ........ ........... .................................................... . 3 27/ud

Servicio de Vía y obras.

n a 3.200¿ o  
0 S 2.5u0

2.530
2 .^ 0

«* o
H ñ• t u  

120
3.UU0
3 . u 0.11

1 3.500
4 2c3aü
1 3.U00

Peón jardinero ............. — ..........i . . . . . . . . . . . . . * . ........... ................. .................... . . . . 1 2 .62a

Servicio d e  tracción.

2 .4,400
7 4.250

27 37700
12 3.130
12 2,750
4 2.560

Servicio de Subcentrales.

4 3.500
8 3.000
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C A R G O Número de agentes. S u e l d o /

Línea aérea,

.Montadores ....................................................................................................................... 4 3.500
A> upantes montadores ........................................................................................ 0 3.000
Reúnes . . . . . . . . . ............... ............. ............................................ ........................... '...... ..... 2.625
'Vigilantes ..................... ........................................ ................ ....................

11 
5 3,200

Servicio de talleres,

Oficiales de 1.a ....................................................................... ............. .................. . 15 3.850
Idem de 2.H ....................................................... ............................................................... 29 3.250 '
Ayudantes de l .u ........................... '.................. ......................................................... • ■' ■ 22 3.000
Idem de 2.a ........................... ................. ....................... ................... ' • 30 2/750 .

Peones ............................... ................. ......................................................... .................. 27 2.500
Aprendices ................................................. .................................................................. "3 1,500
Recorridos ................................ ....... ..................................................................... . 3,000

Servicio de oficinas

Oficiales primeros ............................................................. ........................................ * ;¡ 5.500
14 4.500

Idem terceros ............ .......................................... ....................... *................ •............ • • 16 • 3,500
Auxiliares ................................... . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 2,500

5 1,500
1 ' 4,000

Ordenanza prim ero ........ ......................................................... .................................... 1 ■ 3.500
Idem segundo ........................................ . . . . . . . . . . . . . ................................ . ........ ......... 1 3,000

Se suprimirá el cuadro de sueldo de 
personal de estaciones y las adiciones 
que figuraron adjuntas a las bases de 
trabajo a continuación de las adicio
n ales/1

El Jurado mixto de que se trata de
berá remitir al Servicio de Legislación 
y  Normas de Trabajo, Sección Bases, 
10 ejemplares de las mismas en su re
dacción definitiva.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos, Madrid, 29 
de Junio de 1936,

P. D.,
J, CAS ANEELES 

Señor D irector general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la Or
den de este Ministerio de 16 del actual, 
se publica a continuación debidamente 
rectificada:

Ilmo, Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que, por haber sido designados por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones, sean repuestos D, Pa
blo de Pablo Mateos y D, Vicente Sist 
Rebollo en los cargos de Presidente y 
Vicepresidente, respectivamente, de la 
segunda Agrupación de Jurados mixtos 
de Zaragoza, y que cesen D. Ricardo 
García Crespo y D. José María Franco 
en las vicepresidencias de la expresa
da Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos, Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P. D„
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

ORDENES

E xcm o, Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este M inisterio la Sociedad 
Española de Construcción  Naval: 

Resultando que en la misma so líc i
ta autorización para im portar, en ré
gimen tem poral, por la Aduana de 
Cádiz, un estereotel'émetro y sus acce
sorios, que ha de ser instalado en un 
cañonero-transporte de 1.600 tonela
das que se construye en Cádiz por en
cargo del G obierno de la República 
¡mejicana:

Resultando que la Sociedad p e tic io 
naria, según contrato celebrado con  el 
Representante en España del G obierno 
de M éjico, debe suministrar la m aqui
naria y armamento correspondiente 
ai cañonero-transporte de 1.600 tone
ladas “ Zacatecas55, que para d ich o Go
bierno se construye en los astilleros 
de Echevarrieta, en C á d iz :

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de D iciem bre de 1932 
autoriza al G obierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los m ateria
les que no se produzcan  en España 
y fueran necesarios para las cons
trucciones de los buques que el Go
bierno mejicano adquiera de entida
des españolas, con  arreglo al signifi
cado de las cláusulas contenidas en 
la expresada L ey :

Considerando que se han cum plido 
los trámites señalados en la. Orden de 
este. 'Ministerio fecha 29 de Agosto de' 
1933, habiendo in form ado favorable
mente la petición  la D irección  gene
ral de Industria,

Este M in ister io /de  con form idad  con. 
lo  acordado en Consejo de Ministros., 
y a propuesta de la D irección  general 
de Com ercio y Política Arancelaria, 
ha resu elto :

1.° Que de con form idad  con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de D iciem bre de 1932, se au
torice a la Sociedad Española de 
Construcción Naval para im portar, en' 
régim en tem poral, por la Aduana de

é Cádiz, un estereotelém eíro de dos me
tros de base y sus accesorios, con  
peso bruto de 629 kilogram os y neto 
de 362, con  destino a ser instalado 
en el cañonero-transporte “ Zacate
cas’/ /d e  1.600 toneladas, en construc
c ión  en los astilleros Echevarrieta, de 
Cádiz, por encargo del G obierno de 
la República mejicana, cuyo detalle!, 
características y porm enor de pesos 
se especifica en la relación  que p or 
duplicado se acom paña a la presente 
Orden, debiendo admitirse una tole
rancia del 5 por 100 en ¡más o  en m e
nos en los pesos indicados.

2.° El plazo de im portación  será 
el de veinte días, a contar de la fe 
cha de la presente Orden, y  el de re
exportación  hasta el 31 de Julio del 
corriente año.

3.° La entidad peticionaria pres-
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tará, a satisfacción de la A dm inistra
ción de Aduanas de Cádiz» garantías 
suficientes a responder del pago de 
los derechos arancelarios por si no 
se cumplieran las prevenciones seña
ladas en los apartados 1.a y 3J de es
ta Orden, quedando igualmente obli
gada la e n t i d a d  concesionaria al 
cumplimiento de cuantos requisitos y 
formalidades establezca el Ministerio 
de Hacienda en garantía de los inte
reses del Tesoro que le están enco
mendados.

Lo digo a V, E. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Junio de 1936.

ALVARBZ BIÍYLLA
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. S r . : Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Unión Na
val de Levante, S, A., en solicitud de 
autorización para  im portar,  en régi
men temporal, por  la Aduana de Va
lencia, un equipo telefónico, con des
tino a ser instalado en un cañonero- 
transporte  de 1.600 toneladas que 
construye por  encargo del Gobierno 
de la ' República mejicana:

Resultando que con fecha 1? de Ju 
lio de 1933 la entidad peticionaria  
contrató con el Representante en Es
paña del Gobierno de Méjico la cons
trucción de un cañonero-transporte  
de 1.600 toneladas:

Considerando que el artículo 6»9 de 
la Ley de 23 de Diciembre de 1932 
autoriza al Gobierno para  otorgar 
franquicia arancelaria  a los m ater ia
les que no se prodúzcan en España 
y fueran necesarios para  las construc
ciones de los buques que el Gobierno 
mejicano adquiera de entidades es
pañolas, con arreglo al significado y 
cláusulas contenidas en la expresada 
le y :

Considerando que se han cumpli
do los trámites reglamentarios seña
lados en la Orden de este Ministerio, 
fecha 29 de Agosto de 1933 (Gacela 
del 31):

Visto el informe favorable emitido

por los Servicios competentes de la 
Dirección general de Industrias

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, ha 
resue lto :

1.° Que usando de la autorización 
concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.Q de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, se autorice a la Unión Naval 
de Levante, S. A., para im portar  en 
régimen temporal,  por la Aduana de 
Valencia, un equipo telefónico con 
peso bruto de 365,100 kilogramos y 
neto de 179, según detalle, caracterís
ticas y porm enor de pesos que se es
pecifica en la relación que, por du
plicado, se acompaña a la presente 
Orden, debiendo entenderse que en lo 
que afecta a la exactitud de las cifras 
expresivas de los pesos del material 
indicado, podrá admitirse, entre lo 
declarado y el resultado del despacho, 
una tolerancia del 5 por 100 en más 
o en menos.

2.° El plazo de importación será 
el de veinte días, a contar de la fe
cha de la presente Orden, y no podrá 
tener otro destino el material,  cuya 
im portación en régimen temporal se 
autoriza, que el de ser instalado en el 
cañonero-transporte  de 1.600 tonela
das, objeto del contrato celebrado en 
17 de Julio de 1933 entre la entidad 
concesionaria y el Representante del 
Gobierno de Méjico, debiendo reali
zarse la exportación antes del 31 de 
Julio del corriente año.

3.° La Entidad  concesionaria pres
tará, a satisfacción de la .A dm in is tra 
ción de Aduanas de Valencia, garan
tías suficientes a responder del pago 
de los derechos arancelarios para el 
caso de que el material referido tu
viera destino distinto al que expresa
mente se menciona o no se reexpor
tara dentro del plazo prevenido, que
dando igualmente obligada la entidad 
concesionaria al cumplimiento de 
cuantos requisitos y formalidades se 
acostumbra establecer por el Minis
terio de Hacienda como garantía de 
lps intereses del Tesoro que le están 
encomendados.

Lo di¿o a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid. 26 
de Junio de 1936.

ÁLVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. S r . : Este Ministerio, de con

formidad con lo informado por la Di
rección general de la Marina m ercan
te, ha resuelto p rorrogar  durante el 
segundo semestre del año en curso los 
itinerarios transoceánicos servidos por 
la Compañía Trasatlántica, que fueron 
aprobados por Orden minis te ria l de 
28 de Diciembre último y publicados 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al 11 de Enero del corr ien
te año.

Madrid, 15 de Junio de 1936.
B, GINER DE LOS RIOS

Señor D irec tor  general de la Marina
mercante.— Compañía Trasatlántica,
Señores.... ‘ .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

En observancia de lo establecido en 
el Estatuto de 22 de Julio de 1930, 
en el a r t ícu lo . 8.° del Decreto de 8 de. 
Diciembre de .1931 y en la Orden dé 
15 de Enero de 1935, y en v ir tud  de 
lo comunicado por los Ministerios 
respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de P o r 
teros de los Ministerios civiles duran
te el •mes de Mayo último, consigna
das en la relación que a continuación 
se inserta.

Madrid, 25 de Junio de 1936,—El 
Subsecretario, Garlos Esplá.
Señores ...
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MINISTERIO DE JUSTICIA

S U B S E C R E T A R IA

En el ju zg ado  de p r im e r a  in s tan c ia  
e in s t ru cc ió n  de Va lverde  del Cam i
no, de ca tegoría  de ascenso, se halla 
vacan te ,  p o r  re su l ta r  des ie r tos  a n te 
r io res  co ncursos ,  la p laza de Médico 
forense  que, de co n fo rm id a d  con lo 
p revenido , en el a r t ícu lo  12 del De
c re to  de 17 de Ju n io  de 1933, debe _ 
p rov ee rse  por  an t igü edad .

Las in s ta n c ia s  de b e rán  te n e r  e n t r a 
da en e s ta  S u b sec re ta r ía  an tes  de l a s  
ca to rce  h o ra s  del ú l t i m o  d ía  del p la 
zo de t r e in ta  na tu ra le s ,  a co n ta r  des-- 
d e 1 a p i » h i i c a c i o n d e este an  u n c i. o e n 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid , l . u de Ju l io  de 1936.— El 
S u bsecre ta r io ,  Je ró n im o  Gomariz.

E n  el ju z g a d o  de p r im e r a  in s tan c ia  
e in s tru c c ió n  de Albuño.1, de ca tegoría  
de ascenso, se halla, vacan te ,  p o r  re- 
su! lar  d es ie r tos  a n te r io re s  con cu rso s ,  
la p laza de M édico forense  que, de - 
c o n fo rm id a d  con lo p re v e n id o  en el 
a r t ícu lo  12 .del D ecre to  de 17 de Ju n io  • 
de 1933, debe p rov ee r se  p o r  antigüe- - 
dad.

Las in s tan c ia s  d e b e rá n  te n e r  e n t r a 
da en esta S u b sec re ta r ía  an tes  de las • 
c a to rce  h o ras  del ú lt im o d ía  del p la 
zo de t r e in ta  na tu ra le s ,  a c o n ta r  des
de la p u b l ic ac ió n  de este a n u n c io  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid ,  1.° de Ju l io  de 1936.—-El 
S u bsecre ta r io ,  J e ró n im o  Gomariz.

E n  el Juzgado  de p r i m e r a  in s tanc ia  
e in s t ru c c ió n  de Burgo de Osina, de .. 
ca tegoría  de ascenso, se ba ila  v a c a n 
te, p o r  excedenc ia  de D. E n r iq u e  B ar
lóe, la  p laza  de Médico fo rense  que, :. 
de c o n fo rm id a d  con lo p re v e n id o  en 
el. a r t ícu lo  10 del .Decreto de 17 de .. 
ju n io  de 1933, m odif icado  p o r  el de 
29 de Agosto de 1 9 3 5 / debe p ro v ee rse  ' 
p o r  tras lac ión .

Las in s tan c ia s  d eb e rán  ten e r  entra-, - 
da en esta S u b sec re ta r ía  an tes  de fas 
ca to rce  h o ra s  del ú lt im o d ía  del p la 
zo de q u ince  na tu ra le s ,  a c o n ta r  d es
de la p u b l ic a c ió n  de este a n u n c io  en 
l a  G a c e t a , d e  M a d r i d .

M adrid , 1.° de Ju l io  de 1936.— El 
S u bsecre ta r io ,  J e ró n im o  Gomariz,

E n  el Juzgado  de primera! in s ta n c ia  - 
e in s tru cc ió n  de Santa Cruz de P a lm a, : 
de ca tegoría  de ascenso, se halla va- 1 
cante , poi- re su l ta r  des ie r tos  an te r io -  1 
res c o n c u r s o s , , la  p laza de Médico fü- ó 
re use que, de c o n fo rm id a d  con lo pre- ; 
v en id o  en el a r t ícu lo  12 del D ecre to  ; 
de 17 Ge J u m o  ue 1933, debe p ro v e e r 
se po. .m im e D a d .

L as  i ü ' L j i  . . .  d e b e r á n  t e n e r  e n t r a -  , 
d a  e n  t J a  b u b M - e r e i a r í a  a n t e s  d e  l a s  . 
c a t o r - L -  m u  j s  c h d  ú l t i m o  d í a  d e l  p l a 
z o  d e  t r e m í a  n a t u r a l e s ,  a  c o n t a r  ' d e s 
d e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  ... 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,

M adrid , le- de Ju l io  de 1936.— El • 
S u bsecre ta r lo ,  Je ró n irao  G o m ariz .
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En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Sanlúcar la Mayor, 
de categoría de ascenso, se halla va
cante, por resultar desiertos anteriores 
concursos, la plaza de Médico foren
se que, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 12 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, debe proveerse 
por antigüedad.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Julio de 1936.—El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz.

En el Juzgado, de p r im era  instancia 
e instrucción de Motril, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por re
sultar desiertos anteriores concursos, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por antigüe
dad*

Las instancias deberán tener en tra
da en esta 'Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del p la
zo de trein ta  naturales, a contar des
dé la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Julio de 1936*— El 
Subsecretario, Jerónim o Gomariz*

En el Juzgado de p r im era  instancia 
instrucción de Baza, de categoría de 
ascenso, se halla vacante, por  prom o
ción de D. Joaquín Jiménez González, 
la plaza de Médico . forense que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener en tra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
dé la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Julio de 1936.—E l 
Subsecretario, Jerónim o Gomariz,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA

Anulada por Orden ministerial de 
fecha 6 del actual (G a c e t a  del 10) la 
convocatoria de oposiciones a 24 pla
zas vacantes de Observadores de Me
teorología, los solicitan les que presen
taron los docümentos exigidos y abo
naron los derechos de examen podrán  
retirarlos, a pa r t i r  de la fecha de pu 
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín del Ministerio 
de la Guerra, los días laborables, de 
diez a trece, en la Oficina Central del 
Servicio Meteorológico, Parque del Re
tiro, previa la justificación de la per
sonalidad.

Madrid, 20 de Jqnio de 1936.—El 
Director general, Núñez de Prado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Al
berique, de la provincia de Valencia, 
se abre concurso conforme a lo esta
blecido en la norma 2.a del- artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser p re
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto ' de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar, y rein
tegrada también conforme a lo dispues
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, al de Aboga
dos del Estado y al de Profesores Mer
cantiles al servicio de la Hacienda, y, 
en su caso, los que ya sean. Recauda
dores más de dos años, certificación 
ajustada ai modelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida in
excusablemente por los Recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el -pá
rrafo segundo del apartado d) de la 
indicada norma, y cuantos documentos 
estimen convenientes en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo  tercero del 
mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cóbranza por la recaudación 
en período voluntario del 2,50 por 100 
(dos enteros y cincuenta céntimos per 
ciento) por  Real orden de 26 de Marzo 
de 1920.

La fianza que habrá de exigirse oara 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 115,668,90 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y de 231.337,80 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Alberique, Alcánta
ra, Antella, Benegida, Bentmuslem, Ha
cer, Cotes, Gabarda, Masalavés, Puebla 
Larga, San Juan de Enova, Señera, Su- 
macárcel, Tous, Villanueva de Cas
tellón,

Madrid, 27 de Junio de 1936.—U1 Di
rector general, Arturo Forcat*

LO TERÍA  NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido le 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día:

N úm s , Premios . Poblaciones,

30.031 100.000 Burriana, Madrid, id.,
ídem, Zamora, Se vi 
lia.

21.079 60.000 Masnou, Madrid, Bar
celona, Sevilla, Va
lencia, Madrid,

22.427 30.000 Barcelona, Miranda de
libro, Granada, Mar tos, 

San Sebastiá, Sevilla,
42.158 25.000 M a d r i d, Barcelona,

Burgos, Avilés, Zara
goza, Madrid.

13.876 1.500 La Coruña, ídem, Gra
nada, Málaga, Valen
cia, Madrid.

9.188 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
Melilla, Oviedo, Sa- 
badeli.

11.991 1.500 Línea de la Concep
ción, ídem, id., Car
tagena, Madrid, Bar
celona.

31.677 1.500 Madrid, ídem, Barcelo
na, La Coruña, Za
ragoza, Madrid,

22.383 1.500 Alcoy, Madrid, Huelva,
Gijón, Valencia, Se
villa. ,

8.162 1,500 Alicante, Madrid, id.,
Vélez Málaga, Bil-
non | LJ,rlpkí1pití

24.149 1.500 Sevilla, Badajoz, Ma-
d r i d, Mí eres, Zara
goza y Madrid, Cádiz.

27.076 1,500 Madrid, Alicante, Je
rez de la Frontera, 
Salamanca, Valencia, 
Barcelona*

15,005 1.500 Santander, M a d r i d ,
Santander, Madrid, 
ídem, íd.

33.020 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
San Feliú de Llobre- 
gat, Salamanca, Bil
bao, Madrid.

4.036 1.500 Burgos, Madrid, Bur
gos, Granada, Léri
da, Madrid.

7.686 1.500 Zaragoza, Madrid, Bár-
ce 1 o n a, Cari agen a, 
Montblanch, Madrid,

38.801 1.500 Carmona, ídem, ídem,
ídem, íd., íd.

27.145 1.500 Sevilla, ídem, íd., íd.,
ídem, íd.

42.077 1,500 Madrid, ídem, íd., íd,,
ídem, íd.

Madrid, 1,° de Julio de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar  los cin- 
cô  premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Isabel Muñoz Pereiro y María Con
cepción Capilla Jiménez, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; An
gela Torrcjón Barrios, Flora Zayas Pa
rrilla y Alejandra Cano Jiménez, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.* de Julio d e  1936*— Por 
orden, Joaquín Duque.
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PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID El 

DÍA 11 DE JULIO DE 1936.
Ha de constar de cuatro series de 

37.000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 1.023.568 pesetas en 1.922 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 
H------------------------------------------------------ ¡----------- '-----------  — ------------ ;---------

1 de .................................... 120.000
1 de ........ ................    65.000
1 de .................................... 30.000
1 de   .. . . . . . . . .  20.000

10 de 2.000...»....................  20.000
1.504 de 400.....................   601.600

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de 3a centena del
premio prim ero  39.600

99 ídem de 400 ídem, id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo, 39.600

99 ídem de 400 ídem, id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero, 39.600

99 ídem de 400 ídem, id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 39.600

2 ídem de 1.750 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio prim ero... 3.500 

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los números an
terior y  posterior al 
del premio segundo... 2.000 

2 ídem de 800, ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero..... 1,600 

2 ídem de 734 ídem id., 1.600 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto  1.468

1.922 1.023.568

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
37.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid. •

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 14 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat.

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
partir de esta fecha, para que puedan 
oponerse a la extinción total de la 
Compañía Española de Seguros “Nue
va Vida” , en liquidación voluntaria, 
domiciliada en Barcelona, Mallorca, 
280, principal, todos aquellos que se 
consideren perjudicados, acudiendo a 
la Dirección general del Tesoro y Se
guros dentro del indicado plazo, para 
exponer lo que estimen pertinente a 
su derecho.

Madrid, 26 de Junio de 1936.— El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amortizable ál 5 
por 100, emisión de 1927 con impues
to, vencimiento de 15 de Noviembre 
de 1935, serie A, números 400.955, 
516.908 y 516.909; serie B, números
8.922 al 8.924, 115.218 y 115.219, se 
anuncia al público por medio de la 
presente, y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen los presente en las oficinas de 
esta Dirección general dentro del pla
zo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real 
orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 26 de Junio de 1936.—É l 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amortizable al 4 
por 100, emisión de 1908, serie D, nú
mero 2.311, vencimiento de 1.° de Oc
tubre de 1935, se anuncia al público, 
por medio del presente y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallasen los presente en las 
oficinas de esta Dirección general 
dentro del plazo indicado, -transcurri
do el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y sin ningún valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido 
en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 22 de Junio de 1936.—É l 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
191.832 y 243.914 de entrada y 54.959 
y 51.134 de registro, de 3.955 y 200 
pesetas en Interior 4 por 100 y me
tálico constituido por D„ Rafael Oli- 
ver Santoro en 11 de Diciembre de 
1900 y 1.° de Octubre de 1905, en ga
rantía de su cargo de Agente ejecutivo 
de la zona de Villacarrillo (Jaén),

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 29 de Junio de 1936.— El Or
denador de Pagos, J. Sanz de An
dino.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
308.319 de entrada y 133.772 de re
gistro, de 157.000 pesetas en Amor* 
tizable 3 por 100, constituido por 
“ Hispano Holandesa de Construccio
nes, S. A.” , en 21 de Diciembre de 
1933, en garantía de la ejecución de 
las obras de terminación del muelle- 
de Levante de la dársena pesquera 
del puerto de Cádiz,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 29 de Junio de 1936.— El Or
denador de Pagos, J. Sanz de An
dino.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión concedida 
en virtud de sentencia dictada por 
el Tribunal Contenciosoadministrativo 
provincial, a favor de doña Juana 
Manzanares Mallagaray, viuda del Ve
terinario titular que fué del Ayunta
miento de Berceo (Logroño) D. Pau
lino Quintanilla, el siguiente prorra
teo con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo anual de 986,90 pesetas:

El Ayuntamiento de Estollo abona
rá mensualmente 8,53 pesetas.

El ídem de Berceo, 12,03 pesetas.
Esta última Corporación recaudará 

de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido satisfacer y abonará a 
la interesada íntegramente la mensua
lidad concedida.

Madrid, 29 de Junio de 1936.— Él 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de
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la viuda e hijos del Secretario que fué del Ayuntamiento de Puente Viesgo (Santander), D. Manuel Manteca Pardo, el siguiente prorrateo con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 4.500 pesetas:El Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo abonará mensualmente 17,63 pesetas y el de Puente Viesgo 76,12 ídem.El Ayuntamiento de Puente Viesgo será el encargado de abonar a los interesados, como herederos del citado 
ex funcionario, el importe íntegro de su pensión mensual, recaudando para ello de la primera de las citadas Corporaciones la cantidad que le ha correspondido en este prorrateo.Madrid, 29 de Junio de 1936.—iEI Director general, Miguel Cuevas.

Remitido por el Gobernador civil de Jaén el expediente de segregación de la entidad local Larva, del Ayunta- mienito de Cabra de Santo Cristo, de aquella provincia, para constituirse en Municipio independiente, y  constando en el mismo que esta segregación ha sido pedida por la mayoría de los electores de dicha entidad y  aceptada por el Ayuntamiento de Cabra de Santo Cristo, según se acredita con las certificaciones correspondientes unidas al expediente, habiéndose cumplido con los demás requisitos prevenidos en el artículo 7.° de la ley Municipal y en el 16 del Reglamento de población y términos municipales de 2 de Julio de 1924, se pone en conocimiento de todos los Centros y Corporaciones interesados, a los efectos oportunos y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 14 de la v igente ley Municipal de 31 de Octubre de 1935.Madrid, 1.° de Julio de 1936.—El Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
SUBSECRETARIA

Habiéndose padecido error en la publicación, de la Orden de este Ministerio de fecha 6 de los corrientes 
(G a c e t a  del día 27) a continuación se reproduce debidamente rectificada: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 62 del Real decreto de 311 de Agosto de 1922,Esta Subsecretaría ha tenido a bien nombrar Secretaria de la Escuela Profesional de Comercio de Almería al Catedrático interino de dicho Centro docente doña Josefina Díaz Mayordomo, propuesta, en primer lugar en la terna reglamentaria.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 6 de Junio de 1936.-—El Subsecretario, Emilio Baeza Medina.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio*

Publicadas en la Gaceta de Madrid 
correspon diente al día de hoy, 1.° de

Julio, las listas de solicitantes a las oposiciones, turno libre, convocadas por Orden de 4 del pasado mes de Junio, se lian padecido algunos errores y omisiones en su copia, que es preciso rectificar en la siguiente forma :
Matemáticas.

Donde d ice : Arnaldo Babellieri Bor- ghi, A), debe decir: Arnaldo Gabe- llieri Borghi, A).Dice: Manuel Salas Eoli; debe decir: Manuei Sales Boli.Dice: Luis Antonio Santaló Sores; debe leerse: Luis Antonio SantalóSors.Dice: Juan Burriel Martínez; debe decir: Juan Burriel Marti.
Histeria Natural.

Donde dice: Esperanza Gracia Jiménez Sáinz, debe decir: Esperanza García Jiménez Sáinz,Donde dice: Orestes Gendreo Cu- riel, debe decir: Orestes Cendrero Cu- riel.Se ha omitido otro señor llamado D. Orestes Cendrero Curie!, ya que hay dos solicitantes con los mismos nombres y apellidos.
Ciencias Naturales y  Nociones de Fí

sica y  Química.
Donde d ice: Gregorio Planchuelo Portolés, debe decir: Gregorio Planchuelo Portales.Debe considerarse incluido en esta lista a D. Juan Bosch Millares.También debe considerarse incluido en esta lista a D. Paulino Ríus Gelabert, que equivocadamente figura en la de Física y Química.

Física y  Química.
Donde d ice: D. Manuel Peleato Pe- lato, debe decir: Manuel Peleato Peleato.Figura indebidamente D. Paulino Ríus Gelabert por la razón antes expresada.
Lengua y  Literatura españolas.

Donde dice: Josefa Torrens Masa- guer, debe decir: Josefa Torrents Ma- saguer.Donde dice: Flora Afurrea Echesu- ri, debe decir: Flora Agurrea Eche- suri.Donde dice: María del Consuelo Bürrell y de Mata, debe decir: María del Consuelo Burell y de Mata.Donde dice Jesús Sáenz Martín, debe decir: Jesús Sáenz Martínez,
Latín.

Debe considerarse incluido a don Ernesto Cantero Aro cena,
Lengua francesa.

Donde dice: Juan Sesplugues Adreda, D), debe decir: Juan Sesplugues A d sera .Madrid, l.°  de Julio de 1936. — El Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por don Francisco Domingo Amor, contratista

de las obras con destino a Escuelas unitarias en Frómista (Palencia), solicitando la devolución de la fianza: Resultando que la contrata, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, consignó en 13 de Diciembre de 1933 en la Caja general de Depósitos, Tesorería de Palencia, dos títulos de Deuda amortizadle 4 por 100, importantes 8.000 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 803 de entrada y 166 de registro :Resultando que en certificación expedida por el Alcalde interino del Ayuntamiento de Frómista se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras:Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo, de garantía, fué recibido definitivamente, xual consta en la oportuna acta, unida a este expediente:Considerando que procede la aprobación de la expresada acta:Considerando que con los documentos aportados se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y  70 del pliego de condiciones generales aprobado por Decreto de 4 de Septiembre de 1908: Considerando que al haber cumplido el contratista su compromiso con el Estado éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y  consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo prevenido  en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar el acta de recepción definitiva de las obras y la devolución de la fianza, y disponer que por esa Ordenación de Pagos se devuelvan a D. Francisco Domingo Amor, contratista del servicio, los dos títulos de la Deuda amortizable 4 por 100 a que se refiere el resguardo señalado con los números 803 de entrada y 166 de registro, una vez que haya satisfecho los correspondientes derechos reales,De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936.—El Director general, José Ballester.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por D. Ar- gimiro Garaballo Maestre, contratista de las obras con destino a Escuelas graduadas en Alba de Tormes (Salamanca), solicitando la devolución de la fianza.Resultando que la contrata, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, consignó el 13 de Noviembre de 1933, en la Caja general de Depósitos, seis títulos de la Deuda amortiza- ble 3 por 100, importantes 21.000 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 308.400 de entrada y 135.522 de registro;  ___,________ -
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R esultando que en certificación expe
dida  p o r  él Secre tario  dél A yuntam ien
to de Alba de Term es,  con’el visto bue
no  del Alcalde, se hace  co n s ta r  ño h a 
b e r '  sido p resen tad a  n inguna  rec lam a
ción c o n t r a  el con tra t is ta  p o r  concepto 
alguno  y en relación con las inenció- 
n adas  o b ra s :

R esultando que p o r  ha lla rse  el edifi
cio en perfec tas  condiciones y hab e r  
t ran sc u r r id o  el plazo de g a ran t ía  fué 
rec ib ido 'defin it ivam ente , cual consta  en 
la  o p o r tu n a  acta unida a este  expe
d ien te :

Considerando que procede la a p r o 
b a c ió n  de la : c itada ac ta :
• (Considerando que con los documen
tos apor tados  se ha  dado el debido 
cumplim iento  a lo p revenido en los a r 
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales  ' ap robado  p o r  De
cre to  de  4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que ai h ab e r  cumplido 
el c o n tra t is ta  su com prom iso coii el E s 
tado éste debe aco rd a r  la devolución 
de la fianza constitu ida al efecto, si 
b ien  precediendo a la misma la c o r r e s 
p ond ien te  liquidación y consiguiente  
pago  del impuesto de Derechos reales, 
en v ir tud  de lo dispuesto en el p á r r a fo  
tercero  del art ículo  171 del v igen te  R e
g lam ento  de dicho impuesto,
:• E s te  Ministerio, de acuerdo - con lo 

in fo rm ado  p o r  la  Asesoría jur ídica, ha 
i e n i d o a  bien ap ro b a r  el acta  de rec ep 
ción definitiva de las obras  y la devo
lución de la  fianza, y. d isponer  que p o r  
esa •Ordenación de P ago s  se devuelvan 
a. D. A rg im iro  G araba l lo  Maestre, con
t ra t is ta  del servicio, los tres tí tulos de 
Deuda am ortizable  3 p o r  100, imp o r 
nan tes  21.000 pesetas  nominales, a que 
se  refiere el re sguardo  señalada  con 
los núm eros  308.400 de  en trada  y 
135.522 de regis tro , una  vez que hay a  
sa t is fecho  los ; co rre sp on d ien tes  d e re 
chos reales. ■ . ' ;
■ De O rden  comunicada p o r  el Sr. -Mi
nis tro  lo digo • a V. S.  p a ra  su conoci
miento  y efectos.-M adrid , 25: de. Junio  
de 1936.— El D irector  general, José  Ra- 
llester. *
'Señor O rdenador de Pagos: de la Caja 

genera l  de Depósitos.

Visto el e x p e d ie n te  in c o a d o  p o r  
D. N arc iso  B u squ e ts P o rc io les, Maes
tro  exceden te  de Ja Escue la  de n iño s  
de. Rabos cié A m purdá  (G erona) ,  n ú 
m ero  6.373 bis del /p r im e r  E scala fón , 
■ a- qu ien  se co nced ió  el dereoho: al r e 
ing reso  p o r  O rden  de 22 de Ju n io  
de 1935 (C a c e t a  del 29), en so l ic i tud  

,de \qu e  se ie co n ceda  E scu e la :
R esu l tand o  que el in te re sa d o ,  a su 

.d e b id o  tiem po  solicitó. Escuela ,  no a d 
ju d icánd ose le  po r  no e x is t i r  n in g u n a  
v acan te ,  ya qué. todas fueron  a n u n c ia 
das al con cu rso  de t r a s l a d o :

R esu ltando  que el Sr. Büsquets soli
c ita  se le adjud ique , la E scuela  de La 
B eguda  (B arcelona),  Escuela  re s e rv a 
da a los curs il l is tas  y M aestros de l  
p lan  de 1931:

R esu ltand o  que el censo de la E s
cuela de .Rabos de .Ámpurdá. (G ero na) , 
en la  que cesó ,por  excedencia , ,  es, se
gún in fo rm a la Sección a d m in is t ra t i 
va, de menos de 500 hab itan tes :

V istos ,  los D ecre tos  de 20 y 27 de 
D ic ie m b re  de 1934 (G a c e t a s  de 2,2 y 
29 de los mism os) .y  la  O rden  dé 8 
de Marzo de 1935 (G a c e t a ' del 15),:

C o n s id e rand o  que las E scuelas  c o m 
p re n d id a s  en la  O rden  m in is te r ia l  de 
15 de E n e ro  ú lt im o (G a c é t a  del 22) 
no p u ed en  ser  a d ju d icad as  al so l ic i
tan te ,  s ino  que deben  se r  re se rv ad a s  
p a r a ; los M aestros del p lan  p ro fes io 
na l :

Considerando que la Sección ad 
m in is tra t iva .  de B arcelona , de Confor
m id a d  con la m e n c io n a d a  O rden  de 
8 de Marzo, a c o m p a ñ a  re lac ión  de las 
vacan tes  ex is ten tes  en d icha  p r o v in 
cia : ; '

C o n s ide rand o  que n in g ú n  Maestro 
con d e rech o  a re in g reso  pued e  so l i
c i ta r  E scue la  d e te rm in ad a ,  sino que 
se a te n d rá  a lo d ispuesto  en el a p a r 
tado 2 ,° .d e  la  c i tad a  O rden  de 8 de 
Marzo, ad ju d icán d o se le  la  Escue la  de 
censó más p ró x im o  al de la que o cu 
para  al Obtener la excedencia y lleve 
m ás t iem po  vacan te ,

E s ta  D irecc ió n  gene ra l  h a  ten id o  a 
b ien  n o m b r a r  a D. N arc iso  Busquéis  
Porc io ies  M aestro p ro p ie ta r io  de la 
E scue la  m ix ta  de C orro  de Munt-Las 
F ra n q u e s a s  (Barcelona)¿ con 51 h a b i 
tan tes ,  vacan te  p o r  in co m p a t ib i l id a d  
en 29 de F eb re ro  de 1936.

P o r  la . .Sección adm in is tra t iva  de 
B arce lo na  se d i l ig en c ia rá  el tí tu lo  a d 
m in is t ra t iv o  del in te re sa d o  con el fin 
de q u e . p u ed a  to m a r  poses ión  de su 
cargo  d en tro  del plazo reg lam en ta r io  
de t r e in t a  días.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su c o n o c i
m ien to  y dem ás efectos. M adrid ,  19 
,de Junio, de 1936.— El D ire c to r  g en e 
ral, José Ballester.
Señores O rd e n a d o r  de Pagos  de este 

M in is ter io  y Je f e s  de J a s  Secciones 
adm in is tra t iva  de P r im e ra  en señan 
za de Barcelona  y Gerona;

Visto el ex p ed ie n te  in co ad o  p o r  
D. Rafael R o m ero  Pérez, Maestro ex 
ceden te  de la Escue la  nac io n a l  de 
S e rran il lo s  del Valle (M adrid) ,  n ú m e 
ro  18.881 del p r im e r  Esca la fón ,  en  
so l ic i tud  de que se le co nced a  E sc u e 
la p o r  r e in g re so :

R esu ltan do  .que el. Sr. R om ero  P é 
rez cesó en la  E scuela  de S erran il lo s  
del Valle en 3' de N o v iem bre  de 1935, 
p o r  ex c ed en c ia  co n c e d id a  p o r  O rden  
d e ; 22 de Marzo del c i tado  año (-Ga
c e t a  del 30) :

R esu l tan do  que p o r  O rden  dé 28 
de Mayo ú lt im o (G a c e t a  de 2 de  J u 
nio) le fué co nced id o  el d e re c h o  al 
re ing resó  y. que el in te resado) b a sá n 
dose en las d isp os ic ion es  vigentes,  so
líc ita  E s c u e la : -

R esu ltan do  que la E scuela  d e  Se
r ran i l lo s  del -Vallé (M adrid) ,  según el 
n o m e n c lá to r  oficial de 1930, t iene*un  
censo de 395 h a b i t a n t e s : ; :

;• Vistos los D ecre tos  de 20 y 27 de 
D ic iem b re '  de 1934 (G a c é t a s  de 22 
y 29 de los m ism os)  y fia O rden  
d e  8 de Marzo de- 1935- (G a c e t a  

;de l  15):
C o ns id é ran d o  que' l a Sección  a d 

m in is t ra t iv a  de Soria, de co n fo rm i
d ad  con la r e f e r id a  O rden  de 8 de 

'M arzo, a co m pa ña  cer t i f icac ión  de las 
vacantes; ex is ten tes  en d ich a  /’pro- 
v ínc ia ,  ’ ;

Esta  D irecc ión  genera l  ha  tenido 
.a b ien '  acce d e r  á la p e t ic ió n  del in 
te resado  y ñoñibfiarle p a r a  la E scue la  
de E spe jé  dé Sán M arc e l in o  ■(Soria),

con 336 h a b itan tes ,  vacan te  en 3 de í 
F eb re ro  de 1933. -j

La, Sección a d m in is t r a t iv a  d e  P r i 
m era  en señ anza  de Soria  d i l igenc ia 
rá  él tí tu lo  a d m in is t ra t iv p  d.el in te 
resado  con el fin de que p u e d a  tom ar 
poses ión  de su cargo d en tro  del p la
zo re g lam en ta r io  de t r e in ta  días.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su  conoci- 
m ien  to. y dem as e fec tos . Ma d r i d , 2ü 
de Ju n io  de 1936’- - E l  D irec to r  gene
ral, José Ballester.
S eñores  O rd e n a d o r  de Pagos de este 

M in is te r io  y Jefes  de las Secciones 
adm in is tra t ivas-  de P r im e r a  ense
ñanza  de M adrid  y Soria.

Visto el ex p ed ie n te  inco ado  por 
 d o ñ a  Sofía R edo nd o  Clusa, n ú m e
ro 15.-776 del p r im e r  E sca la fón ,  ex
ceden te  de la fióseuela nac ion a l  de 
T o r la  (Huesca), en so l ic i tud  de ¡oiie 
se le c o n c e d a  E scue la  p o r  re in g re só :  

R esu l tand o  que la  in te re sa d a  cesó 
en la  E scue la  de T o r la  en 24 de M ar
zo de 1935 p o r  exced en c ia  v o lu n ta r ia  
y : que p o r  O rd e n  de 11 de Mayo úl
timo (G a c e t a  del 15) se le concedió  

• el d e rech o  al r e i n g r e s o : '  ; * -
R esu ltan do  que el c e n so  de la E s

cuela  de T o r la  (Huesca) es de 411 h a 
b i t a n te s :  ; •

Vistos los D ecre tos  de 20 y 27 de 
D ic iem b re  de 1934 (G a c e t a s  de 22 
y  29 de los m ism os) y la O rden 
m in is te r ia l  de 8 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  dél 15) :

C o n s id é ra n d o  que, de co n fo rm id a d  j 
con lo d ispues to  en la  'm e n c io n a d a  j 
O rden  de  8 de Marzo, lá Sección a d 
m in is t r a t iv a  de Alava, p ro v in c ia  en  fia 
que sol ic i ta  la in te resa da ,  aco m p a ñ a  
lá  re lac ió n  de las vaca n te s  exis ten tes  
en d ich a  p ro v in c ia ,  '

E stá  D irecc ión  genera l  ha  teñ ido  
á b ien  n o m b r a r  a do ña  Sofía Re don- 

filo Glusa M aestra p ro p ie ta r ia  de la 
E scue la  de San V icente  de A rana  
(Alava), con 254 h ab itan te s ,  vacan te  
én 25 de Marzo ú lt im o  p o r  nueva  
c rea c ió n .

P o r  la Sección ad m in is t r a t iv a  de 
A la v a . se d il ig e n c ia rá  el t í tu lo  admi- 

. n is t r a t iv Q  de j a  in te resad a ;  con el fin 
de que  p u e d a  to m a r  p oses ió n  de. su 
cargó  d en tro  del plazo reg lam en ta r io  
de t r e in ta  días.

Lo digo a VV. SS. p a r a  su  conoc i
m ien to  y dem ás  efectos. M adrid , ,22 
de J u n io  de 1936.— El D ire c to r  gene
ral, José  Ballester. • -a
S eñores O r d e n a d o r 1 de Pagos de este 

M in ister io  y  Jefes de fias Secciones 
a d m in is t ra t iv a s  de P r im e ra  ense
ñ anza  r de H uesca  y Alava.

Visto el ex p ed ie n te  de do ñ a  María 
Isabe l T ejero  Pérez , con e n t r a d a  en el 
M inisterio  en 22 del actual,  so l ic i tan 
do p a ra  suces ivos tu rn o s  de traslado  
la a cu m ulac ió n  de se rv ic ios  p res tados  
é n  la u n i t a r i a  de p á rv u lo s  de In iesta ,  
p ro v in c ia  de C uenca :

R esu ltando  que en 29 de D ic iem b re  f 
de 1934 se le a d ju d icó  p o r  el T r ib u n a l  j 
dé. M a d r id  la  au x i l ia r ía  de la Escuela , 
n ac io na l  de p á rvu lo s  de In iesta ,  póse- ' 
s io n án do se  en 13 de E n e ro  dé 1935: 

R esu ltan do  qüe p o r  a cu erd ó  d é  fia
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inspección de Primera enseñanza de 
10 de Marzo último, y por convenien
cias del servicio, según comunicó a 1-a 
Sección administrativa en oficio de 
igual fecha, se había autorizado el des
doble de la auxiliaría que venía des
empeñando la señora Tejero Pérez: 

Resultando que ésta se posesionó, 
por tal acuerdo, de la auxiliaría des
doblada, convertida en Escuela nacio
nal de párvulos, número 2, en 11 del 
pasado'mes de Marzo:

Considerando qué el cambio en su 
situación profesional es ajeno a la vo
luntad de la interesada; que continúa 
prestando sus servicios en la misma 
localidad y con los mismos niños; que 
la inspección, con el cambio de des
tinó de esta Maestra, ha buscado be
neficiar los altos fines de la enseñan
za, y que la Sección administrath a de 
Primera enseñanza de Cuenca emite 
informe favorable en 19 del actual, a 
la vista de otras concesiones de igual 
naturaleza,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por doña Ma
ría Isabel Tejero Pérez.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1936.— El Director general, José 
Ballestee.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 
Cuenca.

Visto el expediente incoado por do
ña María del Pilar Ruiz de Cossío, alta 
en.el primer Escalafón, Maestra exce
dente de la Escuela nacional de Soto 
Rucan dio (Santander), en solicitud de 
que se le conceda Escuela por rein
greso:

Resultando que la interesada cesó 
en la Escuela de Soto Rucandio en 30 
de. May o de 1934, por Orden de 27 de 
Abril del mismo año, y que por Orden 
de 12 de Julio le íué concedido el de
recho al reingreso:

Resultando que según informa la 
Sección Administrativa de Santander, 
la Escuela de Soto Rucandio-Valderre- 
dible (Santander) tiene un censo de 
96 habitantes:
; Vistos los Decretos de 20 y 27 de 

Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de los mismos) y la Orden de 8 
de Marzo de 1935 (Ga c e t a  del 15): 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Santander, provincia en 
la que solicita la interesada, de con
formidad con la mencionada Orden de 
8 de Marzo, acompaña relación de las 
vacantes existentes en dicha provin- 

• cia,:
Esta Dirección general ha tenido a 

bien acceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la Escuela 
de Cos, Ayuntamiento de Mazcuerras, 
c o n '321 habitantes. .

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Santander se 
diligenciará el título administrativo 
de la interesada con el fin de que 
pueda tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Junio de 1936.— El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad

ministrativa de Primera enseñanza 
de Santander.

Vista la instancia de doña Gregorla 
Moreno Molina, Maestra de la Escue
la de niños de lnogés, de esa pro
vincia, solicitando que se le computen 
los servicios prestados en el actual 
destino como continuación de los que 
venía prestando en la anterior:

Resultando que la solicitante in
gresó en el Magisterio por el turno 
 ̂ lü o  de interinos en 31 de Julio de 
1924, con destino a la Escuela de Se
lles (Lérida), pasando en 3 de Sep
tiembre de 1926 a la de Mecenas (Al
mería) por el turno cuarto, y poste
riormente a la de Maso (Tarragona), 
.por reingreso, en 10 de Noviembre 
de 1934:

Resultando que en, virtud de Orden 
ministerial de 20 de Octubre de 1934 
fué nombrada, en virtud de expedien
te de incompatibilidad, para su actual 
destino en la Escuela de lnogés, del 
que tomó posesión en 5 de Noviembre 
de 1934:

Resultando que en virtud de Orden 
ministerial de 22 de Enero último, la 
Sra. Moreno Molina fué baja en el se
gundo Escalafón, en que venía figu
rando, y que pasó al primero con efec
tos de 1.° de Septiembre de 1935: 

Considerando que esta Maestra no 
consigna para su petición ningún 
fundamento legal, y que para todos 
los efectos se le debe computar la 
antigüedad de 1.° de Septiembre de 
1935, fecha del alta en el primer Es
calafón, no procediendo, por tanto, la 
antigüedad que solicita,

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar lo solicitado por doña 

, Gregoria Moreno Molina.
Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Junio de 1936.—-El Director gene
ral, Jóse Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Za
ragoza.

Visto el expediente incoado por 
doña María de la Consolación Cara
vera y Alonso, Maestra excedente de 
la Escuela de Cuenya en Nava (Ovie
do), omitida en el primer Escalafón, 
en solicitud de que-se le conceda Es
cuela por reingreso:

Resultando que la citada Maestra 
cesó en la Escuela de Cuenya en 29 
de Febrero de 1920, habiéndosele 
concedido el derecho ál. reingreso 
por Orden de 19 de Mayo último (Ga
c e t a  del 2 2 ) .:

Resultando que la Escuela que des
empeñó la interesada, y en la cual le 
fué concedida la excedencia, tiene un 
censo de 452 habitantes:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 
y 29 de los mismos) y la Orden de 8 
de Marzo de 1935 (Ga c e t a  del 15): 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Oviedo, provincia en la 
que solicita la interesada, de confor
midad con la mencionada Orden, 
acompaña la relación de vacantes 
existentes én dicha provincia,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lá petición de la in
teresada y nombrarla para la Escuela

de La Piñera-Piloña (Oviedo), unita
ria, con 384 habitantes, vacante en 
31 de Enero de 1936 por excedencia.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Oviedo se dili
genciará el título administrativo de la 
interesada con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
dé Junio de 1936.— El Director gane- 
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Oviedo.

Visto el expediente incoado por 
doña Remedios Galán Ruiiópez, Maes
tra excedente de la Escuela de Echá- 
varri-Urtupiña (Alava), de la que cesó 
en 10 de Marzo de 1931 por exceden
cia voluntaria por más de un año y 
menos de dos, y por Orden de 2 de 
Enero de 1933 (G a c e t a  del 10) se le 
conmutó la excedencia que disfrutaba 
por la del caso 4.° del artículo 137 
del Estatuto, en solicitud de que se 
le considere la excedencia actual co
mo del caso 2.° del mencionado ar
tículo del Estatuto:

Resultando que la interesada, cesó 
por excedencia en la Escuela nacio
nal de Echávarri-TJrtupiña (Alava) 
en 10 de Marzo de 1931 por pasar a 
servir Escuela m unicipal en Valencia: 

Resultando que por Orden de 2 de 
Enero de 1933 (G a c e t a  del 10) se le 
concedió la excedencia ilimitada del 
caso 4.° del artículo 137 del Estatuto: 

Visto el artículo 137. de] Estatuto 
general del Magisterio:

Considerando que el Excmo. Ayun
tamiento de Valencia, en sesión de 7 
de Febrero de 1931, nombró a la se
ñora Galán Ruiiópez Maestra munici
pal de la Escuela de niñas número 1 
de Valencia:

Considerando que, según la Inter
vención del citado Municipio, la' se
ñora Galán Ruiiópez, durante el tiem
po que estuvo al frente de la Escuela 
nacional »|e Echávarri-Urtupiña’ (Ala
va), época del 9 de Febrero al 10 de 
Marzo de 1931, ño percibió haber al
guno del citado M unicipio:

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Valencia informa favo
rablemente la petición de la intere
sada y ésta acompaña hoja de servi
cios certificada por la Sección admi
nistrativa de Alava, así como certifi
cado expedido por el Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento de V a l e n  c i  a, 
visado p or ,e l Alcalde, en el que se 
hace constar el acuerdo de la citada 
Corporación y el nombramiento de 
Maestra municipal, ■ .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de . la in
teresada y considerarle la excedencia 
que disfruta está comprendida en el 
caso 2.° del artículo 137 del Estatuto 
por pasar a servir Escuelas de soste
nimiento voluntario como son las Es
cuelas municipales.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de Junio de 1936.— El Director gene
ral, José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra-
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ti va de Prim era enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. A bilio Bezunartea Turri- 
ilasr núm ero 10.534 del prim er Esca
lafón, propietario de la Escuela n acio 
nal de niños número 2, de M orillo el 
Fruto (Navarra), y D. Félix Arana 
Baorlegui, núm ero 12.779 del prim er 
Escalafón, propietario de la Escuela 
nacional de niños de Narvarte (Nava
rra), am bos con el sueldo de 4.000 pe
setas, en solicitud de que se les con 
ceda la permuta de sus respectivos 
cargos,

Esta D irección  general, visto el in 
form e de la Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Navarra y lo 
dispuesto en los artículos 102 y 103 
del Estatuto general del Magisterio, y 
las com unicaciones de los respectivos 
Ayuntamientos, de con form idad  con. 
las facultades que confiere a los Ayun
tamientos de Navarra ia ley Foral, ha 
tenido a bien acceder a la petición  de 
los interesados y concederles la p er
muta de sus respectivos destinos, de
biendo l a ' Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Navarra d ili
genciar los títulos adm inistrativos de 
los interesados con  el fin de que pue
dan tomar posesión de sus nuevas Es
cuelas dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
m iento y demás efectos. M adrid, 22 
de Junio de 1936.— El D irector gene
ral, José BaÜester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección ad
ministrativa de Prim era enseñanza 
de Navarra y Alcaides de los Ayun
tamientos de Narvarte y M orillo el 
bruto (Navarra).

In coa d o  ante este M inisterio expe
diente para transmutar los fines de ja 
Fundación benéfieodocemc, ue carác
ter particular, instituida en Madrid el 
año 1595 por el Rey Felipe II, d en o 
m inada Colegio de banta isaoel.

Esta D irección  general ha ties
to, en cum plim iento de lo pí cu -n ido  
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, con ceder audien
cia  a los representantes de dicha fian- 
dación  e interesados en‘ sus beneficios 
por  térm ino de quince dias labora
bles, a contar desde el inm ediato al 
de la publicación  del presente ed icto  
en la Ga c e t a  de  M a d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones del expresado 
M inisterio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento.

Madrid, l .w de ju lio  de 1936.— El Di
rector general, José Baliester.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación benéficodocente, de carác
ter particular, instituida en Madrid el 
año 1595 por el Rey Felipe II, deno
m inada Colegio de Nuestra Señora de 
Loreto,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido

en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en sus beneficios 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inm ediato ai 
de ia publicación  del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento.

Madrid, 1.® de Julio de 1936,— El Di
rector general, José Baliester.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI

MARIO DE SALAMANCA

En cum plim iento del artículo 21 
del D ecreto de 14 de Junio de 1935 
(G a c e t a  del 19), de la Orden m inis
terial de 3 de Mayo del m ism o año 
(G a c e t a  del 8 ) , del artículo 111 y si
guientes del vigente Reglamento de 
Escuelas Normales y de la Resolución  
de la D irección  general de ¿Primera 
enseñanza fecha 2Ü de Mayo últim o. 
(G a c e t a  del 22), se anuncia a con cu r
so-oposición  ia plaza de D irector de 
la Escuela graduada de niños aneja a 
esta Normal, con form e a las bases si
guientes:

1 /  Podrán tomar parte en este 
con cu rso-op osición  los Maestros na
cionales que reúnan las con d icion es 
Señaladas por la Orden ministerial de 
5 de Febrero del año actual (G a c e t a  
del 9), o sea los que desem peñen D i
reccion es de Escuelas graduadas de 
seis o más Secciones, los que hayan 
aprobado oposiciones a plazas de D i
rectores de graduadas de menos de 
seis grados y quienes hayan servido 
más de c in co  años com o propietarios 
Secciones de graduadas.

2 /  Los e jercicios se .ajustarán a lo 
que dispone el artículo 2.° de la Or
den dé 3 de .Mayo de 1935 (G a c e ta  
del 8) y a las instrucciones dadas por 
la D irección  general de Prim era en
señanza dj? igual fecha y G a c e ta ,

3.* El Tribunal calificador será de
signado de acuerdo con  el artículo 4.° 
de la referida Orden m inisterial de .3 
de Mayo,

4.a Los aspirantes acom pañarán a 
la solicitud, dirig ida al Sr. D irector 
de esta Escuela en el plazo de treinta 
días naturales a contar desde el si
guiente a la publicación  de este anun
c io  en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , sus  hojas 
de m éritos y servicios, hojas de estu
dio, copias autorizadas de títulos que 
posean, in form es de los Inspectores,, 
trabajos, pu blicaciones, m em orias y 
cuantos antecedentes profesionales y. 
académ icos puedan serviles de m éri
to, siendo de advertir que toda la d o 
cum entación debe ser entregada den
tro del plazo señalado para ser adm i
tidos al con cu rso-op osición .

5.a Los opositores entregarán con  
su instancia y justificantes 50 pese
tas en m etálico para los gastos del 
con cu rso-op osición .

6.a Term inado el plazo de presern 
tación de instancias, el Claustro de 
P rofesores de esta Escuela decretarán 
las adm isiones y exclusiones adm inis

trativas de opositores, de acuerdo con 
las bases del con curso-oposición , y de-’ 
más disposiciones atinentes, y se p ro 
cederá a 1a designación del Tribunal 
calificador, de coniorrnidad con el ar~. 
tículQ 4.c' de la tan repetida Urden de. 
3 de Mayo. . ■

7 .a La relación de opositores ad
m itidos y exclu idos adm inistrativa
mente por el Claustro se hará publi
ca en el tablón de anuncios de esta, 
Escuela, así corno el Tribunal que ha 
de juzgar.el concurso-oposición .

8.a El Tribunal, una vez constitui
do, procederá a la selección  previa: 
que determ ina el artículo 2 .° de la 
Orden de 3 de Mayo de 1935, publi
cará en el tablón de anuncios de esta 
Escuela la relación de los c in co  Maes
tros seleccionados y los convocará por 
citación  personal para actuar en ¿os, 
e jercicios  de la oposición , de co n fo r 
m idad con la Orden de la D irección  
general de Prim era enseñanza de 3 de 
Mayo de 1935 (G a c e t a  del 8 ) .

0.a El Maestro que resulte aproba-; 
do en este con cu rso-op osición  queda 
sujeto a lo que determina el Regla
mento de Escuelas Normales de 17 de 
Aíbrü de 1933 .y a la legislación  v i
gente acerca de Instituciones y Patro
natos, pod ien do ser rem ovido de su 
cargo si en el plazo de dos años no 
respondiera su actuación al tono pe
dagógico que corresponde a estas Es
cuelas, previo expediente reglam enta-' 
rio, tram itado por la Junta de G obier
no, aprobado por el Claustro y recti
ficado por el M inisterio. En caso de 
rem oción , el Maestro quedaría en si
tuación de excedencia  forzosa, con  los 
derechos legales anejos a ella.

Este anuncio ha sido aprobado por  
el Claustro de esta Escuela en sesión 
del día 30 de M ayo últim o.

Salamanca, 9 de Junio de 1936.— El 
Secretario, Pablo Sotés.— V * B.°: El 
D irector, Juan F rancisco Rodríguez.—  
A p robad o: El Inspector Central, Á. Ba
llesteros.

M adrid, 26 de Junio de 1936-—  
A p ro b a d o : El D irector general, José 
Baliester.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Por Orden de 30 de Abril del co 
rriente año se p rorrogó por el segun
do trimestre el contrato de árrenda- ~ 
m iento del loca l que ocupa en esta ca
pital ia Academ ia de la Historia, y se 
dijo, por error, que el im porté anual ' 
del arriendo era de 6.250 pesetas,, 
cuando en realidad es de 25.000, y 
6.250 es lo que corresponde abonar 
en cada trimestre,

Esta D irección  general ha resuelto 
rectificar este error.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 22 de Ju
nio de 1936.— El D irector general, 
Orueta.
Señor O rdenador de Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio,

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS

Esta Academ ia ha exam inado las 
tres M emorias presentadas al 29,® con-
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curso ex traordinario  de la Fundación 
para el “Premio del Conde de Torenq” 
(bienio de 1933-34), acerca del tema: 
“La organización económica in terna
cional y el problema de la paz”, cu
yos lemas se publicaron en la G a c e t a  
d e  M a d e j o  del 25 de Octubre de 1934, 
y ha acordado conceder dicho Premio 
(4.000 pesetas en metálico, Diploma y 
la cuarta parte de los ejemplares que 
$e im prim an de la Memoria prem ia
da) a la presentada con el lema “Sus
tituir  las guerras por las nobles lu
chas de la paz”, de la cual ha resul
tado autor, según la manifestación 
contenida en el pliego cerrado corres
pondiente, D. José Mallart y Cuto, 
Profesor Jefe del Departamento Eco- 
nómícosocial del Instituto Nacional 
de Psicotecnia, de Madrid, domicilia
do en la calle de Hilarión Eslava, 2, 
de esta capital.

Las restantes dos Memorias, lemas 
“Constancia” y “P ax” , revelan condi
ciones muy estimables de preparación 
y , conocimiento y son acreedoras a 
una mención de elogio que sirva de 
intima satisfacción a sus autores, ya 
que las condiciones de este concurso 
(véase el Programa publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 10 de Julio de 
1933) no permiten el otorgamiento de 
menciones honoríficas.

Lo que, por  acuerdo de la Acade
mia, se publica para general conoci
miento.

Madrid, 23 de Junio de 1936.—-El 
Académico Secretario perpetuo, E duar
do Sanz y Escartín.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

CARRETERAS.— REPARACIÓN CON , FIR M ES
ESPEC IA LES

Rectificación de anuncio de segunda 
subasta .

En el anuncio de segunda subasta 
de doce proyectos de obras de repa
ración con firmes especiales de carre- 
íérás, a celebrar el 22 de Julio próx i
mo en este Centro directivo, publica
do en las páginas 753 y 754 del Anexo 
Único de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fe
cha 28 del actual, al final de la última 
columna de la página 753 se dice: 
“ .7. en los kilómetros 6,300 al 8 de la 
carre tera de Bailén a Málaga {Mála* 
ga)-..V”, y debe dec ir :  en los kiló
metros 6,300 al 8 de la carre tera  de 
Málaga a Alora (Málaga)

Madrid, 29 de Junio de 1936— El 
Directpr general, Luciano Yordi,

DIRECCION GENERAL DE PERRO-
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

Rectificación .
En el Reglamento de las Juhtas de 

Detasas aprobado por Decreto de 22

de Junio actual, publicado en la G a 
c e t a  del día 24, en la página 2.628, 
segunda columna, en los apartados 
primero y segundo del artículo 22 se 
ha empleado por error  material la pa
labra “po rtador”, debiendo entender
se “porteador” .

Lo que se hace constar para la de
bida rectificación.

Madrid, 26 de Junio de 1936.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, por esta Subse
cretaría se convoca a concurso desmé
ritos para la provisión de las plazas 
de Practicantes de los Sanatorios de 
Valdelatas y Húmera, dotadas con el 
haber anual de 3.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, agrupación 
17, conceptos 11 y 7, sección tercera, 
del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

Primera. Los aspirantes habrán de 
ser españoles, Practicantes en Medici
na y Cirugía, poseer el diploma de Au
xiliar sanitario, aptos físicamente para 
el desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de des
empeñar y sin antecedentes penales,

Segunda. Las instancias se presenta
rán en el Registro general de la Direc
ción general de Sanidad, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a par t i r  
del siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la  Audiencia de Madrid.

b) Titulo profesional, certificación 
notarial o académica del mismo o cer
tificación de estudios,

c) Diploma de Auxiliar sanitario.
d) Certificación de aptitud física pa

ra el desempeño de cargos públicos.
e) Certificación negativa del Regis

tro Central de Penados y Rebeldes.
f) Declaración, bajo palabra de ho

nor, de 'no  haber sido expulsado ei as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la p re
sentación, de la instancia.

g) Recibo de haber efectuado en la 
Habilitación de la Dirección general de 
Sanidad el pago de 10 pesetas en me
tálico en concepto de derechos de con
curso.

h) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

Tercera. . El Tribunal que ha de juz

gar el concurso estará constituido en 
la siguiente forma:

D. Pedro Zarco Boorques, Director 
del Sanatorio de Valdelatas, Presidente.

Vocales: D. Juan Torres Gosl, Direc
tor del Sanatorio de Húmera; D. Rafael 
Navarro Gutiérrez, Director del Dispen
sario Antituberculoso del distrito de 
Buenavista, de esta capital; D. Enrique 
Jaso Roldan, pediatra de los Dispen
sarios Antituberculosos de Madrid, y 
D. José Miñana Hernández, Radiólogo 
de las Instituciones Sanitarias Centra
les.

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el ac
to de su constitución.

Cuarta. Se considerarán méritos ha
ber desempeñado plazas de índole si
milar.

Quinta. El Tribunal se halla capa
citado para disponer la realización de 
ejercicios comparativos entre los con
cursantes, a fin de depurar la máxima 
competencia y aptitud de los mismos; 
anunciándose, en caso de llegarse a la 
práctica de tales ejercicios, con cinco 
días de antelación, en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sexta. Una vez valorados los méri
tos, y en todo caso, realizados los ejer
cicios previstos en la norma anterior, 
el Tribunal elevará a esta Subsecreta
ría la propuesta correspondiente para  
la provisión de las plazas concursadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 25 de Junio de 
1936. — El Subsecretario, P. D„ Jesús 
Jiménez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: De Orden comunicada del 
Excmo, Sr. Ministro de Agricultura, fe
cha de hoy, participo a V, I. lo que 
sigue:

“Remitida a este Ministerio la elasb 
ficación de partidos veterinarios de la 
provincia de Guipúzcoa (véase el Ane
xo único, G a c e t a  del día 28 de Ju 
nio), confeccionada por la Asociación 
provincial Veterinaria, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de este Ministe
rio de 15 de Enero de 1935; teniendo 
en cuenta que dicha clasificación se 
ajusta en un todo al espíritu y letra 
de la mencionada disposición ministe
rial, vistos los informes preceptivos y 
favorables tanto del Excmo. Sr. Gober
nador civil como del Inspector veteri
nario de la provincia, estudiadas' las 
reclamaciones presentadas en tiempo 
legal y resuelta por esa Dirección, de 
acuerdo con ella y con’ el Negociado 
correspondiente, he resuelto aprobar la 
clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Guipúzcoa y ordenar 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  a los efectos consiguientes.

Madrid, 19 de Junio de 1936=—El Sub
secretario, Leonardo Martín Echeve
rría,
Señor Director general de Ganadería.
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D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R ÍA  E  IN D U S T R IA S  P ECUA

E n  arm onía con lo dispuesto en el Reglam ento de 14 de Ju n io  de 1935 (Gaceta del 19 ), se anun

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CA PITA LID A D

DEL PARTIDO
PRO VIN CIA PA RTID O  JU D IC IA L

CAUSA ' |

. . DE LA. VAGANTE j

E l Saucejo ...................................................... .. E l Saucejo......................... S e v illa ............................... Osuna .............................. ..
!

D efunción........... .... ¡
Leganiel y Saceda Trasierra ......................... L eganiel......................... .. Cuenca........... ................... Tarancón. . . . . .  i . . . . . . Dimisión . . . . . . . .  <

Pantón (primera p la z a ) ........................... .. P a n tó n ............................. Lugo .................................. M onforte........................... Interina. . . . . . . . . .  ‘
A lcanadre................................................................. Alcanadre . . .............. Logroño............................ Calahorra ................... Dimisión . . . . . . . .  ‘
P lie g o ........................................... , ................. .. P lie g o ................ .. Murcia w ............................ Muía . . . . . . . . . . . . . . . . Interina...................... •
Narros del Castillo, Salvadlos y Gimialcón..  

Nepas, Nolav, Borjabad y A lm arail...............

Narros del Castillo......... A v ila ................ ................. A réválo ............. ............... Idem . ’. . . . . . . .

Nepas . ......................... Soria ................ ................. A lm azán........................... Dimisión . . . . . . . . .
Tabuenca ................................................................. Tabuenca ......................... Zaragoza............... .. Borja . .............. .. Nueva creación. . . . . . .
Baena (cuarta plaza)........................... ................. B a e n a ......................... .. Córdoba. . . . . . . . . . . . . . Baena ....................... .. Dimisión . ...................

Puertomarín........... ............................................ Puertom arín............... L u g o ........................... .. Chantada . . . . . . . . . . . .
• • i 

Renuncia. . . . . . . . . .  *
E l Burgo.................................................................... E l B u rg o ................... ..

O ••••••••••••••••
Málaga ............................... Ronda . . . . . . . . . . . . . . .

Arenas de San P ed ro .. .
Idem ..................
Benavente....................... ..

Interina.....................
Poyales del H o y o ......... .......................... ............. Poyales del Hoyo. . . . . . Avila . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . .  1
Casa vieja ................................................................. Casavieja . .................. .. Id e m .................................. Nueva creación...........j,
Castrogonzalo............................. ............................ Castrogonzalo.................. Zam ora............................. R enuncia.....................1
Corvera de A sturias........................................... .. Nubledo................. Oviedo.......... ................... Aviles ................ In terin a .. . .  . A .........

Horcajo Medianero, Armenteros y Ckagarcía 
Medianero........................................... ; ............... Horcajo Medianero . . . .  

Cañete la R eal................

Salam anca........................ Alba de Tormes.............. Idem

Cañete la R e a l ........................................................ Málaga ............................... Cam pillos............, ........... Renuncia...............#.ó.
Alozaina.................................................................... A lozaina......... ................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Alora . ............................. T raslad o......... ............ ¡,
Ajofrín y Chueca . ................................................ A jofrín......................... Toledo . .............. ............. Orgaz.................................. Jubilación .............
Jarque y Ose ja ........................................................ Jarque . ............................ Z aragoza............. Calatayud . .................... D esierta..................... t|,r
Maleján, E l Buste v Albeta.............. .. M ale já n ............... ............. Id e m .................................. Borja y Tarazona.. . . . . Nueva creación.. . . .  ,j,
Mazaterón, Almazul v M iñana....................... .. Mazaterón.........................

San Martín de Montal
bán. ............................

S o r ia .................................. Soria . . . . . . . . . . . . . . . . Renuncia. . . . . . . . . .o,
San Martín de M ontalbán....... .............

Toledo . .............. ............ Navahermosa.................. Idem . . . . . . . . . . . . . .  i,

Las in stan cias , en papel de 8.a clase, se d ir ig irá n  a la I n s p e c c i ó n  p ro v in c ia l V e te rin a ria  a que p erten ezca  la capitalidad 
nalidad  y ju stifica ció n  de cuantos extrem os se aleguen.

M adrid, Ju n io  1934L —E l Je fe  de la S ecc ió n , A ntonio F e rn á n  dez de V elaseo.— V.° B .Q: E l D ire c to r  gen eral, M anuel Áiii

SECCIO N  D E PERSONA

E n arm onia con lo dispuesto en el Reg lam ento de 14 de Ju n io  de 1 9 3 5  (Gac eta  del 1 9 ) , se añu

M U N I C I P I O S

Qu e

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CA PITA LID A D

DEL PARTIDO
PRO VIN C IA PA RTID O  JU D IC IA L

7  CAUSA

DE LA VACANTE

Castelnovo, Geldo v A lm edijar........................ Castelnovo . . . . . . . . . . . Castellón e . . . . . . . . . . . Segórbe . ......................... Nueva creación .••••!
Pepino, Cervera del Monte y San Román de 

los Montes................................................... Pepino......................... ...... Toledo ....................

Idem ............. ....................
Castellón • .......................

T a lay era ............. ..

Puente' del Arzobispo . . 
Lucena del Cid................

Idem

Aldeanueva de San Bartolomé y Navalrao- 
r a le jo .................................................................. .

j
Villaheimosá del R í o ......... .................................

Aldeanueva de San B ar
tolomé . .......................

Villahermosa del R í o . . .  
Guadalupe.......................

Dimisión
Guadalupe................................................... .. Cáceres ............................. Logrosán . . . . . . . . . . . . Interina

Aldealengua de Santa María, Languilla y Al
eonada de M aderuelo............................... ..

Peraleda de la M a ta .............................................

Aldealengua d e  Santa 
María.............................. Segovia ............................. Riaza . . . . . . . . . . . . . . . Excedente. . .  ,,,••>

Peraleda de la Mata . . .

Alcubilla de Avellaneda. 
Pozo-Rubio de Santiago|

Cáceres .............................. Navalmoral de la M ata.

Burgo de Osma . . . . . . .
Tarancón...........................

Defunción
Alcubilla de Avellaneda, Alcoba de la Torre

y Zavas de la Torre......................................
Pozo-Rubio de Santiago......................................

S o r ia .......................
Cuenca . . . . . . . . . . . . . .

Dimisión .
Idem ..................  , . .  •

L as in sta n cia s , en .p a p e l de 8 .a clase, se d ir ig irá n  a la  In sp e c c ió n  p ro v in c ia l V e te rin a ria  a que p erten ezca  la  cápítálidai 
nalidad  y ju stifica ció n  de cuantos extrem os se aleguen.

Madrid, Junio 1936.— El Jefe de la Sección, Antonio Fernán de2 de Velasco*“ V.c B.°: Él Director general, Manuel ÁM
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RIAS .- SE C C IÓ N  D E  H IG IE N E  Y  S A N ID A D  V E T E R I N A R I A

cían p a ra  su p ro v is ió n  e n  p ro p ie d a d  las p lazas de In sp ec to res  V e te r in a rio s  m u n ic ip a le s  s ig u ien tes :

Censo 

de población

D otación anual 

Pesetas

Censo

ganadero

C a b e z a s

E x t e n s i ó n  

superficial -

Servicios  

de mercados 

0 puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

6 264 3 .0 0 0 ,0 0 15 .027 91 K m 2 S í ................... S í ................................ Treinta d ía s ............. »
, , , ,  1 ,742 ■2 , 0 0 0 , 0 0 2 .6 23 » -No N o ............. .. Id e m .......................... Más 400 pesetas de cer-

; dos/'
10 .920 4 .0 0 0 ,0 0 10 .606 250 K m 3 Sí ............ F e r ia s ........................ Id e m .......................... Más 500 pesetas de id. 

Mas 650 pesetas de id. ■
- » ■ ■■•. •. - -

1 .736  
2 535

-2 0 0 0 , 0 0 2 484 30 K m 2 Sí ___
Sí

No . . - Idem .
2 , 0 0 0 ,0 0 3 .7 00 87 K m 3 S í .................... . . . . . Id e m ..........................

. 1 .494 2 .0 0 0 , 0 0 4 .6 0 0 ■ 62 K n r N o . . . . . . .  .7 . N o ........................ Id e m .......................... Más 844 pesetas de cer
dos.

879 2 .0 0 0 , 0 0 4 .1 2 0 60 K m 2 N o ___ . . . . . N o .............................. Id e m .......................... Más 360 pesetas de id. 
Más 250 pesetas de id. 
Residen c i a : A lbendín.

1 199 > 2 :. 0 0 0 ,0 0  
3 .5 0 0 ,0 0

6 5 7 3 ‘ • ■ » ■ 
390 K m 3

No N o ......................l . .
, 2 1 . 3 1 4 18*000 -■■;•■■ sí . S í .............. ...3 Idem ......................

Más 302 pesetas de id.
4 .023 2 .5 0 0 ,0 0 14 .473 » N o ................. S í .............................. Id e m .......................... Más 100 pesetas de id.
3 .058 2 .5 0 0 ,0 0 8 .4 5 0  - 110 K m 2 Sí . . . . . . . . . S í ............ v - Idem .......................... Más 600 pesetásdeíd.

. 1 .6 04 ‘2 .0 0 0 , 0 0 1 . 0 0 0  ‘ 10  Knv- No N o ................. . . . . . . Id e m .......................... Más 150 pesetas de id.
- -2.894 2/0 0 0 , 0 0 ' -5.900c-. f 39 K m 2 - •>. » . .. ■ Idem . . . ' ................... Más 1.000 pesetas de íd .

, 1 .0 5 0 '•2 . 0 0 0 , 0 0 996 /•/ » ! N o .......... . . N o ............... .. Idem .......................... Más 280 pesetas de id ..
4 .621 ■ 2/500,00 2.400-M * : : 31 K m 2 No .-v. - . - . ,  . . No . . . . . . . . . . ^ . U ' ' Id e m .......................... Más 200 pesetas de id.

Residencia:. Ñub'ledo.

3 .404 2 .5 0 0 ,0 0 9 .2 22 » No . . . . . . . . . N o .............................. Idem ., ¡ , Más 940 . pesetas de cer
dos.

5 160 3 .0 0 0 ,0 0 6 500 170 K m 3 Sí . ............... Sí . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ................. .. Más 1.000 pesetas de íc
>,.,0 3 .0 15  r 3 .0 0 0 .0 0 • 1 .8 2 5  /:-: . 34 K m ! No No .-. Id e m .......................... Más 300 pesetas de kl.
, , , 2 . 7 6 5  - - • 2 - 0 0 0 ,0 0  . 2 .4 88 :: 46 K m 2 Sí . . .  . No .............................. I d e m .......................... Más 600 pesetas.de id. -
•■,•.■ = - 1 .8 04  V - 

=0 1 .2 31
■■■2 .0 0 0 . 0 0  

■:■ 2 ;0 0 0 , 0 0
3 .8 73 • / 50 K m 3 No . . . . . . . . . No ............... .... Idem ........................ Más 340 .pesetas de id... 

Más 436.pesetas de id. :2  J ) 8 1  • 40 K m 3 No ! ! ! ! ! . : . . N o ................... Id e m ..........................
: ■ : 1 . 094 ’ : ^•2 ; 0 0 0 , 0 0 . -3.074 - C ■ 7 120 K m 2 No N O ...................... . Id e m ..................... .. Más 400.pesetas de: id...

1 .679 2 . 0 0 0 , 0 0 7 .099 » N o ......... :N o.- ; . .7 .1. . . .V . V . . ! . 7 . . : Id e m .......................... Más 525 pesetas de íd> -

^ e^ 'p a rtid O j acon iD añando a la  m ism a la fich a de m érito s  y  la  d o cu m en tac ió n  co m p le m e n ta ria  de id en tif ica c ió n  de la p erso-

rez llg e n a . „ .. • -B  - • • • ■'■-'■■'r j ; - r  ■ ,:B- ■

Y  ASU N TO S  GEN ERALES

cian  p ara  su p ro vis ió n , en p ro p ie d a d  las p lazas de In sp ec to res  V e te r in a r io s  m u n ic ip a les  s ig u ien tes :

¡

1

1
1

Censo .. 

de población

Dotación anual 

Pesetas

Censo
ganadero

C a b e z a s

E x t e 11 s i ó 11 

superficial '

Servicios 

de mercados 

0 puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

O BSERVACIO N ES

t ■■-...... —  •- ••*--■...^ - ■ ..... - — ...  ........... -  >■ - ..... --

!■■
2 ,8 81 .2 .0 0 0 , 0 0 i . 1.82 14 K m 2 N o ................. N o ................. .. Treinta d ía s ............. »

2 .224 2 , 0 0 0 , 0 0 9 . 008 ... 122 K m 2 N o .......... .  /. N o ............. Idem :. . . . . . . . . . ■Más.:4S0 pesetas de cer
L -/' ... . /■/ . dos. ;■

1i; 1 .7 4 4 2 . 0 0 0 , 0 0 7 .7 3 6 65 K m 2 ! N o ................. - Sí K  V .C .. Id e m ......................... Más 650 pesetas de id.
2 .521  

M - 3 .476
- 2 .2 3 0 ;00  ' 
• 2 ;5 0 0 ,0 0  .

8  582 
- 2 500

2 100  K m 2 |No . . .  s y . . . . No Id e m ......................... »
í) • 67 K m '2 j■No: . . No/.. ; . . . . . . ; I d e m ___ f ................ Más ; 1 .:80Ó - pesetas de 

cerdos. ' - .
I
\¡ 1 .1 4 7 2 .0 0 0 , 0 0 4 .7 8 5 6 K m 2 N o ........... •NO

*
Idem . . . . . . . Más 396 pesetas de id..

íi: 2 .9 81 .2 .0 0 0 , 0 0  . 12 .324 89 K m 2 No . . . . . . . . . P a ra d a s .................... I d e m ......................... Más 1.150 pesetásdeíd.

] 1 . 2 0 0 2 . 0 0 0 , 0 0 7 .5 25 90 K m 2 N o ................. N o .............................. Idem . ; .  . . .v... . Más 500 pesetas deld .
i.
r 1 .609  ■ 2 . 0 0 0 , 0 0 •1 : 2 0 0  4  ' V 43 K m 2- No .-No 7,'.-.... . .-v. . Id e m ......................... Más. 400 pesetas de id.

yy fleK p artid o , aco m p a ñ a n d o  a - la -m ism a  la  d ich a  de m érito s  y  la  d ocu m en tació n  c o m p le m e n ta ria  de Id e n tif ic a c ió n  de la  p erso -
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MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

EDICTOS

Por el presente se llama y emplaza- 
a D. Miguel Callizo Urehaga, Oficial 
que filé de Correos, y por su falleci
miento, a sus herederos, en ignorado 
paradero, para que en el término de 
quince dias, a contar desde la publica
ción del presente edicto en los perió
dicos oficiales, se personen, por sí o 
por medio de representante, en esta 
Delegación (Palacio de Comunicacio
nes), a recoger y contestar, dentro del 
misino, el pliego comprensivo de los 
cargos que se le han formulado en ex
pediente que se instruye sobre reinte
gro de 6.000 pesetas, abonadas con car
go al Tesoro público, por la desapari
ción del pliego de valores número 139,

impuesto en Lopera para Banco His
panoamericano, en Jaén; advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, serán declarados 
en rebeldía, parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid a 24 de Junio de 1936.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita a don 
Juan Andrés Cabrero, contratista que 
fué de la conducción de Madrid a Are
nas de San Pedro, y por su falleci
miento, a sus herederos, en ignorado 
¡paradero, para que comparezcan en es
ta Delegación (Palacio de Comunica
ciones), por si o por persona debida
mente autorizada, el día 30 de Junio 
actual, a las diez y media horas, para 
su asistencia a la práctica de la liqui
dación provisional de presunto alcan
ce resultante, que previene el artículo 
89 del Reglamento orgánico de 16 de 
Julio de 1935, en el expediente de rein
tegro que se sigue por extravío del 
pliego de valores número 49, . de La 
Adrada para Avila, con declaración de

3.100 pesetas, abonadas con cargo al 
Tesoro público, para abonar la indem
nización acordada.

Madrid a 24 de Junio de 1936.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE LA MARI
NA MERCANTE

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la Or
den m inisterial de 18 de Febrero úl
timo (G a c e t a  del 24) que nombraba 
Inspector Marítimo del Estado en la 
Compañía Trasatlántica al Inspector 
Jefe de prim era D. Carlos de la Cá
mara y Díaz, por esta Dirección gene
ral se ha dispuesto que el citado Jefe 
se considere, a efectos adm inistrati
vos, asignado a la Habilitación gene
ral de esta Administración Central.

Madrid, 23 de Junio de 1936.—.El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de la Subsección económico - 
administrativa.—S eñores^  ,


